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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

g a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
C E * t e .*>ULTÍH, dispondrán que " d e j e un r este . B O L E T Í N , disponaran 4 " C A C , 

p l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

C 1 ^ 1 * ^ 1 0 * Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
&3 7<f? y 6 2> Madrid-9. Teléis.: Administración, 
«e 3?° . Talleres, 273 38 36, Apartado 937 . -H«ras 

0I1Cina- TA- - —~A:~ A* 1Q mañana a dOS D e ocho y media de la mañana 
e ü l a de la tarde. Para el público: de nueve a dos 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Gástelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de.esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anunck». 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perrna 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo* 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

^ción de Agricultura, Ganadería 
^ y Repoblación Forestal 

r e t ' rad° b a d a l a acepción definitiva de la 
*°*as 3 d e p i n a s de los montes- de Las 
"aro Jí V a 'delatas. adjudicada a don Ge-
^ i o H

a r c í a S a n z , se hace público por 
5 6 for P r esente anuncio, a fin de que 
l a s r e f ? U l e n en el Dlazo de quince días 
S , e l

 a n a a ciones oportunas y pueda ser 
^aovJ a U a n z a constituida. 

1 Seer 6 d e septiembre de 1979.—Por 
V a d 0 r

 e t a r i 0 ' losé Nicolás Carmona Sal-

^ (O.—30.151) 

^ A M I E N T O DE MADRID 
^ ' ó n de Obras y Servicios Urbanos 

A. d y RECTIFICACION 
S ^ í í 1 0 e r r o r en el texto de la Or-
d e | ° de i a c t u a c i o n en el suelo y sub-
i dOm espacios libres municipales 

B:„. . , n , ° y uso público, publicada en 
I'Q1s OFICIAL de la provincia nú-

rr¡er,te - d e I día 4 de agosto del co-
l ^ 0 de 3" 0 ' S e le t i f ica el penúltimo pá-

' 9 sio.,- S u a r t ículo 4.°. aue deberá tener 
i t " ^ c ? f adacción: 
i ti ^ e lo q u i e r caso el dimensionamien-

1 a r j e c

s e sPesores de las secciones será 
' 9ue u 0 - o ara los empujes y cargas 
' 1 b i e Q

 a d e quedar sometida la galería, 
' ' a s ' la rtf0 C u a , e s s e a n , a s circunstan-
; ? n iTiasa

 i c a d e ladrillo y el hormigón 
n 0 r inf S ' n a r m a r nunca tendrán un es-

a an , e r i o r a oie y medio, excepto 
I ?. que

 r a s inferiores a 1,50 metros, 
' f Í C a c i ó n P ° d r a t e n e r u n pie, previa jus-

e c r e t a r ' 3 de sentiembre de 1979.—El 
1 0 general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—30.152) 

DE TRABAJO 
e , e 9 a c f ó n Provincial 

de Madrid 

1 ) 5 Tn A g I O N
 ° E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

C°NVpA l° ° E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 

tNlo C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

^ T £ L E T T R A E S P A Ñ O L A , S . A . " / 

i e ctivo° H

e l expediente de 'Convenio CÓ-
c i e d a H l a e m P r e s a "Telettra Española, 
Re A n ó n i m a " ; y . 

I * e s t e

 a n d o que por la misma se eleva 
0 r §anismo texto de dicho Conve

nio, elaborado por la Comisión Delibe
rante, nombrada al efecto, con el ruego 
de su homologación; 

Resultando que por encontrarse afecto 
en lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 
26 de diciembre de 1978, fué elevado a la 
consideración de la Comisión Delegada 
del Gobierno para asuntos económicos, 
que en reunión del día 16 de junio de 
1979 lo informa favorablemente. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973. sobre Conve
nios Colectivos de Trabajo y demás dis- j 
posiciones que lo complementan y des
arrollan ; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 d diciembre, 
en relación con el de 25 de noviembre 
de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y-los demás de general aplicación,-esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

de la Empresa "Telettra Española, So
ciedad Anónima", haciéndose adverten
cia de que ello se entiende sin perjuicio 
de los efectos que se establecen en el nú
mero 2 del artículo auinto y en el artícu
lo séptimo del Real Decreto-ley 43/1977. 
de 25 de noviembre, en relación con el 
artículo quinto del Real Decreto-ley 49/ 
1978. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el artículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid 
y su inscripción en el Registro co.res-
pondiente. 

Madrid, 25 de junio de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
P A R A L A E M P R E S A " T E L E T T R A ES
PAÑOLA, S. A . " , CENTRO DE TORRE-

JON E INSTALACIONES 

CAPITULO I 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art. 1.° Ambito territorial y persona!. 
Las normas pactadas en el presente Con
venio Colectivo de Trabajo afectan al 
personal de "Telettra Española, S. A . " , del 
centro de Torrejón de Ardoz y al de 
instalaciones, sujeto a la Ley de Contra

to de Trabajo, sea cualquiera el lugar en 
que se encuentre destinado. 

Art. 2.° Ambito temporal y duración, 
denuncia del Convenio. — Este Convenio 
entrará en vigor el día siguiente dé su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Será válido desde primero de enero de 
1979 a 31 de diciembre del mismo año, 
y prorrogable año a año si no se denun
cia por una de las partes con tres meses 
de antelación a la fecha de expiración del 
plazo del Convenio o de cualquiera de sus 
prórrogas. 

Art. 3.° Aplicación de las mejoras.— 
La aplicación de las mejoras económicas, 
en cualquier caso, se efectuará a partir 
del primero de abril de 1979. 

Art. 4." Absorción y compensación.— 
Los complementos salariales que en con
cepto de retribución voluntaria viene con
cediendo la Empresa y los que se han 
pactado en este Convenio, seguirán go
zando del carácter de graciables, absorbi-
bles y compensables con futuros aumen
tos que puedan establecerse por Conve
nio, modificación de la- Ordenanza o de 
alguna disposición legal. 

Art. 5." Comisión paritaria. — Con el 
fin de resolver las cuestiones que se de
riven de la aplicación del Convenio, se 
constituirá una comisión paritaria inte
grada por dos miembros de cada una de 
las partes que han intervenido en la de
liberación del Convenio. 

Esta comisión estará presidida por la 
persona que designe la autoridad compe
tente. 

Las reuniones tendrán lugar cuando lo 
solicite alguno de los miembros. 

Art . 6.° Jornada de trabajo.—La jor
nada de trabajo, en cómputo anual, será 
de 1.938 horas efectivas. 

Art . 7.° Ambito legal. — Las cuestio
nes reguladas en el presente Convenio 
señalan el contenido y alcance que, con 
independencia de cualquier otro, sé apli
carán en el ámbito personal, territorial y 
temporal. 

Art . 8." Revisiones salariales. — En 
cuanto a las revisiones salariales^-esté 
Convenio se remite a lo que determina 
el artículo tercero del Real Decreto-ley 
48/1978, de 26 de diciembre, sobre polí
tica de renta y empleo. 

Art . 9." Productividad.—Para aumen
tar la productividad y fundamentalmen
te en lo que se refiere a la reducción del 
absentismo y permanencia en el puesto 
de trabajo, el Comité de Empresa, con
juntamente con la Dirección, estudiará 
formas de resolverlo, analizando cuáles 
son los motivos concretos que lo pro
ducen. 

Art. 10. Gastos reembolsables. — Los 
gastos que por la función encomendada 
al trabajador se vea obligado a realizar* 

previa autorización del responsable, jus
tificados, serán reembolsados de acuerdo 
con las normas de la Empresa. 

A estos efectos la. Empresa señalará los 
gastos reembolsables y los importes má
ximos de los mismos. 

CAPITULO II 

O R G A N I Z A C I O N ' D E L T R A B A J O 

I Art. 11. Vacantes.—Todos los pues-
| tos vacantes o de nueva creación debe-
I rán tratarse de cubrir en primera instan

cia por personal de la Empresa. En igual
dad de condiciones se tendrá en cuenta 
a! personal de instalaciones, por las cir
cunstancias que en cada caso concurran. 

Para la cobertura de los puestos que 
no impliquen autoridad o mando, se pu
blicará el correspondiente comunicado 
con treinta días de antelación, indicando 
los requisitos necesarios para acceder al 
mismo. En caso de urgencia que requiera 
un plazo menor, sería tratado con la Co-
m ;sión paritaria. 

Art. 12. Ascensos.—En el mes de oc
tubre de cada año, referente al personal 
obrero, se publicará una convocatoria de 
promoción, con indicación de los reque
rimientos exiridos para su acceso. 

Para poder participar en la convocato
ria se exigirá un mínimo de antigüedad 
en la categoría. 

La comisión de valoración será mixta y 
estará compuesta por un número a de
terminar de trabajadores de una categoría 
igual o superior a los puestos convocados 
y los representantes de la Empresa. 

Los requerimientos vendrán determina
dos por las exigencias propias de las ca
tegorías que se convocan. Como criterios 
generales estos requerimientos compren
derán pruebas so":re: 1 

— Conocimientos. 
— Aptitudes. 
— Informes del puesto anterior. 

El personal que resulte aprobado será 
designado para la nueva categoría con 
efectividad de primero de enero del año 

¡ siguiente. 
Art. 13. Estudio de puestos de tra

bajo.—El Comité de Empresa propondrá 
dos personas como analistas en el estu
dio de descripciones de puestos de'tra
bajo que actualmente realiza una empre
sa de consultoría. 

El Comité de Empresa tendrá conoci
miento de las partes del informe, facili-

, tado por la empresa de consultoría, que 
la Empresa considere esenciales y de las 
medidas que tome ésta como resultado de 
dicho informe. La Empresa considerará 
las sugerencias aportadas por dicho Co-

1 mité. 
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Este estudio, una vez finalizado en los 
niveles 2 al 5 para empleados, se hará 
extensivo al resto del personal con el 
mismo procedimiento antes expuesto. 

La Empresa se compromete a llevar a 
cabo el estudio que se esté realizando 
sobre los puestos de trabajo; en caso de 
que este estudio no sea satisfactorio para 
la Empresa, ésta lo realizará por otro pro
cedimiento. Fundamentalmente se anali
zará el puesto de trabajo y no la persona 
que lo ocupa. 

Hasta que no se haga esta estructura
ción, y para no cortar la posibilidad de 
promoción qve se da en determinadas 
categorías, entre las que se incluye a mo
do de ejemplo oficiales de primera de 
oficio, si transcurridos dos años este aná
lisis de la empresa de consultoría no es
tuviera terminado, la Empresa estudiará y 
aplicará una fórmula de incremento sa
larial para las personas más antiguas den
tro de las referidas categorías. 

Art . 14. Comisiones de servicio al ex
tranjero.—Se establecerán unas condicio
nes generales con la participación de la 
comisión paritar'a que servirán como cri
terios para fijar las condiciones específi
cas que se aplicarán en cada comisión de 
servicio en el extranjero. 

Art . 15. Comisiones de servicio en 
España.—Para trabajos en obras de ins
talaciones en las localidades de residen
cia, se dará oreferencia a aquellas perso
nas que estén destinadas con carácter f i 
jo en la zona donde se realiza la obra. 
Para el resto se procurará mantener un 
orden rotatorio en función de las carac
terísticas del trabajo, circunstancias per
sonales y necesidades de plena ocupación. 

C A P I T U L O III 

A P R E N D I Z A J E Y F O R M A C I O N P R O F E S I O N A L 

Art . 16. Licencia para estudios.—Los 
trabajadores menores de dieciocho años, 
si las exigencias del horario escolar lo 
requiriese, podrán utilizar, con cargo a la 
Empresa, dos horas diarias al final de su 
jornada para asistir a los cursos que se 
deriven de los estudios en que estén ma
triculados; siempre que estos estudios 
sean oficiales, tengan aplicación para su 
promoción en la Empresa y los cursen con 
aprovechamiento. 

C A P I T U L O IV 

R E T R I B U C I O N E S 

Art. 17. Remuneraciones. — A partir 
del primero de abril de 1979, los sueldos 
brutos de todos los trabajadores, a nivel 
del 31 de diciembre de 1978, se in
crementarán en un 14,7 por 100. Los tra
bajadores con sueldos inferiores, en la 
mencionada fecha, a 36.000 pesetas bru
tas mensuales, además del aumento cita
do, se incrementarán en 850 pesetas bru
tas por mes. 

E l personal que pudiei" tener desajus
tes en su sueldo por aplicación de este 
aumento de 850 pesetas, les será efectuada 
la correspondiente compensación de mo
do que se mantenga el actual orden se-
cuencial de salarjos, aunque las compen
saciones no sean proporcionales. 

Estos aumentos se aplicarán al sueldo 
base y plus Convenio en la misma pro
porción actualmente existente, 

Art . 18. Complementos. — Los pluses 
de jefe de equipo, tóxicos, penosos o pe
ligrosos y de disponibilidad quedan au
mentados en la proporción del 14,7 por 
100 en que se ven aumentados los suel
dos brutos fijados en el anterior ar
tículo. 

Quedan congelados los importes de las 
horas y tareas extraordinarias y el plus 
de compensación por hora, así como el 
importe de los trienios, que siguen esta
blecidos en la misma cuantía que hasta 
la fecha.-

Igualmente queda congelado el impor
te de la ayuda familiar y escolar e in
fantil, así como la ayuda de transporte. 

La percepción de la ayuda escolar e 
infantil se amplía hasta la edad de die
ciséis años. 

Art . 19. Gratificaciones.—Se mantie
ne la gratificación extraordinaria de oc

tubre que se acreditará en la misma cuan
tía que en el año 1978 y en las mismas 
condiciones que las fijadas en el Conve
nio de 1977. 

N i v e l e s Hotel 

II-III (tope) 880 
IV . . . • 792 
V e inferiores ... i 650 
Plus de capitales 68 
Este plus será aplicado cuando la co

misión de servicio se realice en las si
guientes capitales de provincia: 

Alicante, Barcelona, Bilbao, La Coruña, 
Gerona, León, Oviedo, Santander, San Se
bastián, Sevilla, Valencia y Vitoria. 

Art . 21. Kilometraje.—El personal que 
esté autorizado a utilizar coche propio en 
desplazamiento de servicio, cobrará por 
kilómetro recorrido las cantidades que 
a continuación se indican, conformé a la 
cilindrada del coche: 

Cilindrada 
Importe en 
pts. por km 

Hasta 950 c e 
Desde 950 ce . a 1.200 
Más de 1.200 ce 

c e 
7,70 
9,00 

10,00 

Los futuros aumentos de gasolina pro
ducirán revisión automática de estos va
lores según la fórmula establecida. 

Art . 22. Comedor.—La parte del im
porte del ticket de comedor que corres 
ponde abonar al personal será cubierto 
en la mayor cuantía posible con los re
manentes previstos, que existen en la ac
tualidad. 

La comisión de comedor será la en
cargada de estudiar el importe que pro
cede compensar, a cuyo fin recibirá in
formación sobre la utilización de esta 
compensación y tendrá acceso a la com
probación de los documentos en que se 
ampare. 

Se fija en el 40 por 100 la proporción 
que del importe de los tickets correspon
de abonar al personal, independientemen
te de que se puedan hacer pagos por 
trasvase de otras cantidades que soporten 
parte de esta proporción. 

C A P I T U L O V 
S O C I A L 

Art . 23. Fondo social. — Se mantiene 
la aportación anual de la Empresa al fon
do social, quedando fijada para el año 
1979 en 480.000 pesetas. Los fines y ad
ministración de este fondo se regulará por 
el Reglamento actualmente en vigor. La 
parte que de esta cantidad corresponde 
a cada Centro de Trabajo estará en fun
ción del número de empleados existen
tes en la fecha de entrada en vigor de 
este Convenio.. 

Art . 24. Servicio médico.—La Empre
sa hará de inmediato las gestiones opor
tunas a su alance para que pueda esta
blecerse concierto con la Seguridad So
cial, a fin de que el médico de Empresa 
pueda recetar en la misma. 

La Empresa garantizará la asistencia 
médica fuera de la jornada laboral me
diante el concierto que tiene con la " M u 
tua Patronal A.S .E.P .E.Y.O." , así como 
con otros médicos concertados con ésta. 
En caso de aumentar el número de tra
bajadores a turno, se estudiará de nuevo, 
por la comisión paritaria, la necesidad o 
no de un A . T. S. 

Se harán gestiones para que siempre 
exista una persona con carnet de condu
cir en horas fuera de jornada normal de 
trabajo y poder utilizar un coche puesto 
a disposición por la Empresa en caso de 
accidente o necesidad urgente. 

C A P I T U L O V I 

A C C I O N S I N D I C A L 

Art . 25. Comité de Empresa.—Se con
ceden seis horas de asamblea anuales en 
horas de trabajo, no computándose las 
utilizadas antes de la firma del presente 
Convenio. 

— E l Comité de Empresa podrá dis
poner de cuantas hojas informativas con
sidere necesarias en función de su come
tido y que afecte a la Empresa y su en
torno de actividad laboral, previa fi-ma 
del representante de la Dirección, en 
cuanto al número de copias a obtener. En 
tales notas no se harán alusiones perso
nales. 

Art . 20. Dietas. — Los valores de las 
dietas que se regirán durante la vigen
cia de este Convenio serán los siguien
tes : 

Comida 

529 
470 
416 

46 

Cena Total 

529 
470 
416 
46 

1.938 
1.732 
1.482 

160 

— Computándose dentro de las cua
renta horas asignadas, el Comité de Em
presa podrá reunirse y hacer consultas 
exteriores con previa comunicación a los 
jefes inmediatos. 

La Dirección exigirá los debidos justi
ficantes y controlará la utilización de las 
citadas horas, de tal forma que no sobre
pasen las cuarenta establecidas, salvo con
diciones extraordinarias a juicio de la co
misión paritaria. 

Las reuniones por indicación de la Di
rección no computarán para las cuarenta 
horas asignadas. 

— Los miembros del Comité de Em
presa en las informaciones antes referi
das cuidarán que al hacerlo, el proceso 
productivo no se vea interrumpido. Cual
quier consulta se realizará fuera del lu
gar de trabajo, con previo conocimiento 
del inmediato superior. 

— Previamente a una sanción deberá 
existir una amonestación escrita al inte
resado con conocimiento del Comité de 
Empresa de los términos de la misma. So
lamente las faltas graves y muy graves 
podrán ser sancionadas sin amonestación 
previa, pero en todo caso, el Comité de 
Empresa deberá ser informe do de los tér
minos de la sanción antes de su aplica
ción. 

Art . 26. Secciones sindicales.—Duran
te la vigencia del presente Convenio, has
ta lo que en su día se disponga mediante 
las leyes correspondientes, se concede a 
las Centrales Sindicales existentes en el 
día de hoy en el seno de la Empresa: 
CC. OO., UGT. , SU. y CNT. , los siguientes 
reconocimientos: 

— Reconocimientos de las Secciones 
Sindicales por parte de la Empresa. 

'— Las Secciones Sindicales existentes 
en la Empresa deberán entregar a la Di
rección, mediante acta de constitución, 
el nombre del Delegado elegido por cada 
Sección Sindical, el cual será el represen
tante de esa sección ante la Dirección. 

— Utilización de los tablones de anun
cios habilitados al efecto para anuncios 
de carácter laboral y sindical (previa au; 
torización del Comité de Empresa), facul
tad de reunirse fuera de las horas labora
les dentro del centro de trabajo, con au
torización previa de la Dirección con cua
renta y ocho horas de antelr.ción. 

Referente al descuento en nómina de 
las cuotas sindicales, se negociará una 
fórmula para su posibilidad de llevarlo a 
cabo. 

Las horas asignadas para cada Central 
Sindical son diez anuales para cada una 
de ellas, a utilizar por el Delegado. 

DISPOSICION F I N A L 
Se mantienen en vigor todos aquellos 

artículos del Convenio de 1977 que no 
han sido modificados por el actual. 

(G. C—6.861) 

MINISTERIO DE T R A B A I 0 

Delegación Provincial 
de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 

E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" S K F E S P A Ñ O L A " ( O F I C I N A S C E N T R A L E S ) 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la empresa " S K F Española" 
Oficinas Centrales); y 

Resultando que por la misma se eleva 
a este organismo texto de dicho Conve
nio elaborado por la Cmisión Deliberan
te nombrada al efecto con el ruego de su 
homologación; 

Resultando que por encontrarse afecto 
en lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 
26 de diciembre de 1978, fué elevado a la 
consideración de la Comisión Delegada del 

Gobierno para Asuntos Económicos, quien 
lo informa favorablemente. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley & 
19 de diciembre de 1973 sobre Conve
nios Colectivos de Trabajo y demás dis
posiciones que lo complementan y des
arrollan; cues

tión reúne los 
Considerando que el Convenio^en^ 

y 1 

mismo se observa lo dispuesto fnX!ve en 

D que ei ^ w " T W " : f i c a dos 
requisitos espeu« g S 1 . 

la normativa que se 
menciona R e a ] 

Decreto-ley 49/78, de 26 de d l C ! e ^ b r e ' de 
relación con el de 25 de novien 

onan 
esta 

1977. 
Vistos los preceptos que se 

menci 

y los demás de general a p l i c a C ' 
Delegación Provincial de Traba) 

A C U E R D A t i v 0 

1. ° Homologar el Convenio ^ ^ g s 
de la empresa " S K F Española } ¿ q q U e 
Centrales), haciéndose advertencia ^ e C . 
ello se entiende sin perjuicio ele ^ del 
tos que se establecen en el nV/^jgi Rea' 
artículo 5.° y en el* artículo 7; mbre-
Decreto-ley 43/77, de 25 de nov^ R e a ! 

en relación con el artículo 5. 
Decreto-ley 49/78. . , a la* 

2. ° Comunicar esta reso]vCl0^\ca de 
representaciones Social y ^ c 0 . n < j n i e s sa
la Comisión Deliberante, hacienao^ l 4 

ber que, de acuerdo con el art 
de la Ley de 19 de diciembre ae ^ 
por tratarse de resolucón homo 
no cabe recurso alguno contra 
en vía administrativa. _ ¿j T30-

en 3.° Disponer su publicación 
L E T I N O F I C I A L de la provincia y j¡ e nte-
cripción en el Registro correspo pe-

Madrid, 20 de junio de 1979.-- ^ j a 

legado de Trabajo, Felipe Arman 

io79 
C O N V E N I O COLECTIVO AÑO 1*' 

" S K F ESPAÑOLA" (OFICIN** 
C E N T R A L E S ) 

Los 

C A P I T U L O I 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Artículo 1. Ambito territorial-
acuerdos contenidos en el presente 
venio afectarán exclusivamente a l° s . i 3 

bajadores de las Oficinas Centrales o 
empresa " S K F Española. S. A . " , asi c ^ 
de las Sucursales de la provincia de 
d r i d - Oueda" 

Ar t . 2. Ambito personal. —~ eSte 
comprendidos dentro del ámbito d e

 r e S -
Convenio todos los trabajadores P

t r 3 -
ten sus servicios en las Oficinas C 
les y Sucursales de la provincia ae ) a 

drid, de " S K F Española, S. A . ' . c ° 
exclusión de: :efes 

Directores, jefes de departamento^^ 
de sección, delegados de v e n t a S ' . j ? n 

Con* managers y secretarias de direcfi ^ 
Art . 3. Ambito temporal"gfec-

venio entrará en vigor a todos ^ 
tos el día 1 de enero de 1979, ^ & s ¿ e 

ración será de un año, a con 
esta fecha. C o n v e ' 

Art . 4. Prórroga.—El ptesenK ^ ^ 0 

nio será prorrogado por la taci p a r -
en año, hasta que cualquiera de ^ l a 

tes lo denunce en debida ioxrn*éxXx\\n0 

antelación mínima de un mes a -rrog<! 
de la vigencia inicial o de la Pede rá 
anual en curso. Asimismo, se e g e l 
prorrogado a todos los efectos du ^ g X -
tiempo que medie entre la fecha^ o u C -
piración y de la entrada en vigor ^ 
vo Convenio que lo sustituya, cuy*-" h a 

tos se retrotraerán a la menciona 
de expiración. . ^retad0'1 

Art . 5. Comisión de ^teT-ón ?»' 
del Convenio.—Se crea la C o m ' h

 d e i»' 
ritaria del Convenio, como organ y in
terpretación, arbitraje, conciliaci 
gilancia de su cumplimiento. ^ ¿e-

Estará formada por dos m i e g^resa 
signados por la Dirección de ra la 
y otros dos miembros designaos ^ ¡ j . 
representación sindical de entre 
ponentes. Co^1' 

Las funciones específicas de a 

sión Paritaria serán las siguiente ' ¡ d as 
a) Resolver las cuestiones so 

a su consideración por las par e ' g ¡ n 

b) La interpretación del C o n ^ J ¡ j a ' p o r 

perjuicio de la competencia atn 
la Ley o la autoridad laboral. . e f ! 

c) Informar a la autoridad la e n 
caso de interpretación general 
venio por parte de ella. 
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tarjo V l g i l a r e l cumplimiento de lo pac-
El 

no ejercicio de las anteriores funciones 
Peten S t a c u a z a r á en ningún caso la com-
adm¡ 0 1 3 r e s Pect iva de las jurisdicciones 

¡ e l i a

n ' , S t r a t i v a s y contenciosas previstas 
. ' e g i s l a c i ó n del Convenio Colectivo. 

a Un 6" Revisión semestral.—Respecto 
I ^rá \ P 0 s ib le revisión semestral, se es-

¡ a lo dispuesto en el Real Decreto-
.^1978, de 26 de diciembre, en su 
, u l ° 3.u, sobre política de rentas y 

*rtí 
e*Pleo 

Art. 7 

Prese 

Normas supletorias.—Las mafias . 
, 5 no recogidas expresamente en el 

d i s ^ n t e Convenio, se regularán por las ' W l c i 0 n e s legales vigentes, el Regla
je 1 0 de Régimen interior y los acuer-
l 2 ( j 0 r ^ n '-a representación de los traba-

le8airt" 8* Absorción-—Las disposiciones 
q ü e

 f u t "ras de obligado cumplimiento 
r r i i c a

P u e d a n implicar variaciones econó-
t0s

 e n ^dos o alguno de los concep-
r a r á

 r e t r i b u t i v o s convenidos, se conside-
n i o

n absorbidas por el presente Conve-
ÍCa ^ e n i e n d o únicamente eficacia prác-

ej' g l °ba lmen te consideradas, supera-

Art. 
n i v e l total del Convenio. 

e*clus' 9 ' G a r a n t i a personal.—A título 
5it ü a cj 1 V a r nente personal, se respetarán las 
¡unto ° n e s individuales que, en su con-
se e s ^ ^ e a n más beneficiosas que las que 

aolecen en el presente Convenio. 

C A P I T U L O II 

Art ° R G A N I 2 A C I O N D E L T R A B A J O 
4°üerd Principios generales. •— De 
Ponde ° ° 0 n l a legislación vigente, corre-
Qrgani

 a . l a Dirección de la Empresa la 
Princ¡ C l 0 n práctica del trabajo. Los 
fen ef1 P s básicos de la misma se reco-
d e rom t i 0 r d e n a n z a para la Industria Si-
Hég i m

e t a lñrgica y en el Reglamento de 
amb ̂en interior, a los cuales se someten 

Partes 
Sosic p u n t o nos atendremos a las 

a t u t o ° H e S q u e e n s u d í a d e t e r m i n e el 
Art ' a Empresa Pública. 

[esPetar'1" Movilidad del personal.—Se 
> Ord a n l a s condiciones establecidas en 

a|»irojc

 n a n z a de la Industria Siderome-
«entes y l a s d e m á s 

disposiciones vi-
^ e ho r Jornada laboral.—El número 
r*n m i l i a n u a l e s efecti vas de trabajo se-

_ • _ * u v^CePtuan!í t a s sesenta v siete horas, 
t g i , a n c i a

 6 1 P e r s o n a ] del servicio de 
°fal d e • 9ue trabajará a turnos con un 
.np, y e J

 m d novecientas veinte horas al 
Ai* o ^ f r s o n a l d e Sucursales, que ten-
t P erson i ° C Í e n t a s cuarenta horas al año. 
]"* l a v. , d e vigilancia, cuando se efec-
°S r eaju a c i ó n d e puestos, se le harán 

Art C O r r espondientes. 
j a^o ' Horario de trabajo y cálen
la e s t a b l > ^ ' — ^ n D a s e a ^ a s n o r a s a n u a " 

a b j r e ! e c , d a s en el artículo anterior, 
eí^aritesH d e la Empresa y los repre-

°° rres l o s t r abajadores establecerán 
r a . P°ndiente horario de trabajo. 

r^ndo ' H 3 d a s e r a d e l u n e s a v í e r n e s ' 
e1t a

 d l a r i a m e n t é un intervalo de cua-
0 r nid a

 C l n c o minutos para efectuar la 

t S e Pti P f i r n e r ° s de junio hasta el 15 
e ls iv a

 m bre , se establecerá jornada in-
r torn.0011 Quince minutos de descanso 
t

a r á a e f e l bocadillo, que se conside-
,° de t

e c t o s de retribución y de cómpu
t o Q m p o ' como efectivamente tra
aos a J l U e d a excluido de los dos apar
as, n t e r io res , el personal de Sucur-

Art 
l ° r cenH4* Vacadones. — Todo trabaja-
, % t e ^ r a derecho a disfrutar efectiva-
t ;

e n t i 0 c , e un período de vacaciones de 
S n H l e s

l 0 d í a s naturales al año, no sus-
e el P ° r C o m p e n s a c i ó n económica y 

J?J salario total que le corresponda, 
f^te e ^ r , o d o de vacaciones se fijará du-
t

e q U e

 m e s de agosto y en el supuesto 
! esfahWipra en otros meses, eDt 9u e s t a b l e c i e r a en otros meses, 

el f

e

k

S e r fijado de mutuo acuerdo 
s. C 0 n q abajador y l a Empresa, 
íjjjdes del 6 * 0 d e C u m P l i r con las nece-
•Jia t a r á S e r v i c i o , el personal afectado 
jjjp e S c a ]

 a s vacaciones oficiales de for-
a c

S es n a d a , preferentemente en los 
v a |

U e r d 0 e ^ r a n o - E n caso de no existir 
A j la e I P e r s ° n a l afectado, pre-
V P e r í o d n n t i g ü e d a d e n l a E m p r e s a , por 

c i v 0 s o máximo de dos años conse-

C A P I T U L O III 
C L A S I F I C A C I O N , V A L O R A C I O N , P R O M O C I O N 

Y A S C E N S O S \ 

Art . 15. Principios generales.—Todos 
los puestos de trabajo existentes en las 
Oficinas Centrales de " S K F Española, So
ciedad Anónima", así como en las Sucur
sales ubicadas en la provincia de Madrid, 
serán debidamente clasificados de acuer
do con las funciones que se realicen en 
cada uno de ellos, ajustándose a la cla
sificación general por categorías profe
sionales que constan en el presente Con
venio, así como a las que, se recogen en 
la Ordenanza. 

Art . 16. Valoración de puestos de tra
bajo.—La política salarial de la Empresa 
se basa en la categoría laboral , de las 
personas. La Dirección se compromete, de 
acuerdo con el Comité y a través de una 
Comisión Paritaria, a clasificar durante 
1979 a todo su personal. La clasificación 
se efectuará asignando una categoría a 
cada persona, después de haber valorado 
su puesto de trabajo, de acuerdo con las 
funciones que tiene encomendadas. 

Art . 17. Promoción y ascensos. — E l 
presente Convenio se remite en materia 
de promociones a las disposiciones si
guientes: 

— La promoción puede efectuarse por 
dos procedimientos: 

a) Por concurso-oposición y anti
güedad. 

b) Regularización de las categorías por 
Comisión Mixta. 

a) Concurso-oposición: Se cubrirán 
por este procedimiento todas las vacan
tes que se produzcan en la plantilla de 
personal, promocionándose una de cada 
tres plazas por antigüedad, y las' otras 
dos por concurso-oposición. 

b) Regularización de las categorías: 
Este apartado quedará desarrollado en el 
artículo correspondiente. 

— Opción al concurso-oposición: Se 
puede optar: 

— A categorías del mismo nivel y dis
tinto grupo profesional. 

— A categorías superiores del mismo 
o distinto grupo profesional. 

— Requisitos para tomar parte en el 
concurso-oposición: 

Ser fijo en la plantilla de la Empresa 
y tener una antigüedad mínima de un 
año en la Compañía a la finalización del 
plazo de admisión de solicitudes. 

— Anuncio del concurso-oposición: La 
Empresa, a través de los tablones de avi
sos, anunciará las vacantes o puestos a 
cubrir durante siete días laborables. 

Se concederá un plazo de diez días la
borables, a partir de la publicación del 
anuncio, para presentar las solicitudes. 

— Independientemente del número de 
personas que se presenten, y con el fin 
de que la persona elegida sea la más 
idónea, se establecerán pruebas teóricas 
y prácticas, e incluso psicotécnicas, si 
fuera aconsejable. 

— E l Tribunal de examen estará for
mado por dos vocales designados por la 
Dirección de la Empresa, uno de ellos 
ejercerá las funciones de presidente, y dos 
representantes del Comité de Empresa. 
Este Tribunal, a la vista de las pruebas 
realizadas, propondrá a la Dirección de 
la Empresa la persona que considere debe 
ocupar la vacante o vacantes. Los decla
rados aptos tendrán un período de prue
ba en el nuevo puesto de trabajo de tres 
meses, incorporándose a dicho puesto en 
un plazo máximo de dos meses desde la 
resolución emitida por el Tribunal de 
examen. 

Una vez transcurrido el período de 
prueba, si resultase no apto, el jefe co
rrespondiente deberá emitir un informe al 
Tribunal de examen. 

— No obstante lo indicado en este ar
tículo, no estarán sHetos a la presente 
normativa los puestos de secretarias de 
dirección y a nivel de organigrama. En 
este caso se cubrirán por libre designa
ción de la Empresa, tratando, a ser po
sible, de promocionar a personas aptas 
para el cargo y que estén en la Empresa. 

C A P I T U L O IV 
REPRESENTACION DE LOS TRABAJADORES 

Y PRACTICA SINDICAL EN LA EMPRESA 

Art . 18. Funciones del Comité de Em
presa.—El Comité de Empresa, como ór
gano representativo, colectivo y unitario 
de todos los trabajadores del centro de 

trabajo, tiene comió fundamental misión 
la defensa de los intereses de sus repre
sentados, así como la negociación y re
presentación de los trabajadores ante el 
empresario, y, en su caso, ante la Admi 
nistración del Estado. 

1. ° Deberá ser informado por la D i 
rección de la Empresa: 

aj Trimestralmente sobre la evolución 
general del sector económico al que per
tenece la Empresa, sobre la evolución de 
los negocios y sobre la situación de la 
producción y ventas de la Entidad, sobre 
su programa de producción e inversio
nes y la evolución probable en la Em
presa y en las que de ella dependan, so
bre la situación contable de la Entidad, 
y, en general, sobre todo proyecto o ac
ción empresarial que pueda afectar sus-
tancialmente a los intereses de los traba
jadores. 

b) Sé informará al Comité de Empre
sa, con carácter previo a su ejecución: 

— Sobre las reestructuraciones de plan
tillas, cierres totales o parciales, defini
tivos o temporales, y sobre las reduccio
nes de jornada; sobre el traslado total o 
parcial de las instalaciones empresariales; 
sobre los planes de formación profesio
nal, de la. Empresa; sobre fusión, absor
ción o modificación del "status" jurídico 
de la Empresa, y sobre modificaciones en 
la actividad empresarial, cuando ello su
ponga cualquier incidencia que afecte al 
volumen de empleo. 

— De las sanciones que se impongan 
por la Dirección de la Empresa. 

Con base al contenido de estas infor
maciones, el Comité de Empresa podrá 
formular proposiciones a la Dirección de 
la misma, que ésta deberá estudiar y con
siderar. E! Comité de Empresa podrá so
licitar a la Dirección reuniones sobre al
guno de los temas de que ha sido infor
mado, .con asistencia de asesores de las 
Centrales. 

2. ° Participará, a través de Comisio
nes Paritarias, en: 

a) Implantación o revisión de sistemas 
de organización del trabajo y cualquiera 
de sus posibles consecuencias, en los te
mas siguientes: estudio de tiempos, esta
blecimiento de sistemas de primas y va
loración de puestos de trabajo. 

La Dirección actuará de acuerdo con 
las conclusiones a las que la Comisión 
haya llegado. 

b) En relación a todas las medidas 
que afecten genéricamente a la duración 
del tiempo de trabajo. 

El incumplimiento de lo establecido en 
este apartado, determinará la nulidad de 
las decisiones adoptadas de otra forma 
por la Empresa. 

3." E l Comité de Empresa tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Vigilar el cumplimiento de las nor
mas vigentes en materia laboral y de Se
guridad Social, así como el respeto de los 
Convenios Colectivos, condiciones o usos 
de la Empresa en vigor, formulando, en 
su ,caso, ante la Dirección de la Empresa 
o ante los organismos y Tribunales com
petentes, las acciones oportunas. 

b) Vigilar que la contratación de los 
trabajadores se realice de acuerdo con las 
normas establecidas; a tal efecto, la Em
presa comunicará al Comité de Empresa 
él o los puestos que piensa cubrir y las 
condiciones de los aspirantes, pudiendo el 
Comité, si estima que existe infracción 
a una norma, reclamar en su caso, en 
primera instancia, ante la Dirección de la 
Empresa, y si la respuesta de ésta no es 
satisfactoria, recurrir ante los organismos 
y Tribunales competentes. 

La contratación de personal de nuevo 
ingreso se realizará a través de la Ofici
na de Colocación, siempre que reúnan los 
requisitos exigidos para el puesto y su
peren las pruebas correspondientes. Ten
drán prioridad para acceder a las vacan
tes, los hijos de empleados, siempre que 
reúnan los requis'tos exigidos. 

No estarán sujetos a lo establecido en 
este artículo, los puestos que impliquen 
mando, a nivel de jefe de sección hacia 
arriba,' o que sean considerados de con
fianza de la Dirección. 

c) Vigilancia de la calidad de la do
cencia y de la efectividad de la misma 
en los centros de formación que se de
signen para tal fin. 

d) Vigilancia sobre las condiciones de 
seguridad e higiene en la Empresa. Cuan
do, a juicio de algún miembro del Co

mité, exista riesgo inmediato de acciden
te, y previo acuerdo con un miembro del 
Comité de Seguridad e Higiene y del jefe 
de la sección correspondiente o quien le 
sustituya, se podrá determinar la suspen
sión de la actividad del puesto de tra
bajo, poniéndolo en conocimiento inme
diato del jefe de la sección y de la D i 
rección, a fin de que se tomen las me
didas oportunas. 

e) Designar, de acuerdo con la Direc
ción, el número de miembros que formen 
las Comisiones de trabajo. A estos efec
tos, se , constituirán aquellas que fuesen 
necesarias y que de común acuerdo se 
establezcan. 

Art . 19. Derechos y garantías del Co
mité de Empresa: 

a) La Empresa facilitará un local al 
Comité de Empresa, cuya disponibilidad 
no estará supervisada por la Empresa, y 
que será adecuado al número de miem
bros del Comité. 

b) Los miembros del Comité de Em
presa, para el ejercicio de sus activida
des, comunicarán previamente la necesi
dad .de ausentarse del puesto de trabajo, 
cumpliendo la normativa de control de 
cada centro de trabajo. Cada miembro 
del Comité dispondrá del tiempo nece
sario para desarrollar las funciones de su 
cargo sindical. 

c) La Empresa pondrá a la libre dis
posición del Comité de Empresa tantos 
tablones de anuncios como naves o edi
ficios existan. De cada nota publicada se 
enviará copia a la Dirección. 

d) Los miembros del Comité de Em
presa no podrán ser trasladados de cen
tro de trabajo o residencia si no es a pe
tición propia o por motivos disciplina
rios. Esta garantía será mantenida hasta, 
al menos, dos años después de haber ce
sado en el cargo sindical. 

Asimismo, no podrán ser cambiados de 
puesto de tnibaio durante la vigencia de 
su mandato, y hasta un año después de 
la finalización del mismo. 

La presente normativa será provisional 
y estará en vigor en tanto las disposicio
nes legales no cambien o modifiquen lo 
establecido en, el presente Convenio. En 
este momento se estará a lo que diga la 
Ley o disposic :ones que afecten. 

Ar t . 20. Regulación de la práctica 
sindical en la Empresa.—Con independen
cia del derecho n-opio de cada trabaja
dor a s-indicarse libremente en. cualquiera 
de las Centrales Sindicales legalizadas, se 
admite la constitución de Secciones Sin
dicales de Empresa, como órgano de re
presentación de los intereses de los tra
bajadores de la misma, afiliados a una 
Centre! Sindical legalmente establecida, 
siempre que tales Centrales Sindicales 
sean de ámbito nacional o regional y ten
gan en el Centro co rrespondiente un nú
mero de afiliados no inferior al 10 por 
100 de la plantilla. 

E L Delegado Sindical representará a su 
Sección Sindical ante el Comité de Em
presa. 

Las Secciones Sindicales podrán difun
dir en el centro de trabajo correspon
diente, publicaciones y avisos de carácter 
sindical, utilizando los ta'blones que al 
efecto se destinen, así como reunirse fue
ra de las horas de trabajo, previa co
municación escriti a la Dirección de la 
Empresa con la antelación posible. 

Para el ejercicio de su actividad sin
dical, las Secc ;ones Sindicales podrán uti
lizar el mismo local que el Comité de 
Empresa. 

E l Delegado Sindical gozará de las mis
mas garantías frente a medidas discipli
narias que los miembros del Comité de 
Empresa, y dispondrá de dieciocho horas 
retribuidas al mes nara funciones propias 
de su Central relacionadas con la Em
presa. En todo caso, el disfrute de las 
hores deberá notificarse previamente a la 
Empresa, cumpliendo la normativa de 
control de cada centro de trabajo. 

E l Delegado findical podrá solicitar 
permiso no retribuido para act vidades 
fuera de la Empresa. La Dirección de la 
Empresa resolverá en cada caso de acuer
do con las necesidades del trabajo. 

E l personal podrá solicitar excedencia 
para ocupación de cargo sindical. La D i 
rección concederá o denegará estas exce
dencias de acuerdo con el mismo trata
miento y requisitos que para las exce
dencias voluntarias. 

De todo lo que publiquen las Seccio-
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nes Sindicales, enviarán simultáneamente 
copia a la Dirección de la Empresa. 

La presente normativa será provisional 
en tanto las disposiciones legales no cam
bien o modifiquen lo establecido en el 
presente Convenio. En este momento se 
estará a lo que diga la Ley o disposi
ciones que afecten. 

C A P I T U L O V 

R E T R I B U C I O N E S 

Art. 21. Remuneraciones.—La remu
neración de cada trabajador está consti 
tuída por la suma de los siguientes con
ceptos : 

a) Salario Convenio, 
b) Complementos. 
Art . 22. Salario Convenio.—Es el que 

en la actualidad existe con carácter de 
mínimo para cada categoría, según la 
tabla adjunta.' Una vez efectuada la va 
loración de puestos de trabajo, el salario 
Convenio será el que corresponda a la 
categoría y grado, de acuerdo con la va
loración del puesto. 

E l personal de nuevo ingreso no estará 
sujeto a los mínimos establecidos en este 
Convenio, en tanto no se establezca la 
valoración de puestos de trabajo. 

Art . 23. Complementos: 
Plus jefe de equipo.—Los trabajadores 

designados expresamente para realizar la
bores de jefe de equipo, correspondientes 
al grupo obrero, percibirán un plus del 
20 por 100 sobre el salario mínimo inter
profesional vigente en 1.° de enero de 
1979. Este plus se devengará en las quin 
ce pagas del año, en proporción a los 
períodos de tiempo a que se contrae cada 
paga 

Subvención de alimentación. — Para 
compensar la carencia del comedor colec
tivo, al personal de Sucursales se les abo 
nará vna cantidad líquida equivalente al 
coste para la Empresa de la comida por 
día/persona en Oficinas Centrales, poi
cada- día de asistencia al trabajo 

Quebranto de moneda.-—Como compen
sación a los quebrantos de moneda que 
puedan sufrir los empleados que manejan 
fondos de la Empresa, se establece el 0,50 
por 100 sobre el monto mensual de mo
vimiento de pagos o cobros, con un tope 
máximo de 500 pesetas/mes. 

Ayuda a subnormales.—Ayuda econó 
mica para los trabajadores de esta Em
presa que tengan la condición de bene
ficiarios de aportaciones de la Seguridad 
Social por el concepto de "Asistencia So
cial a Subnormales", con la finalidad de 
contribuir al sostenimiento de los gastos 
que la educación, instrucción y recupe
ración de los subnormales origina a los 
familiares que los tengan a su cargo, 
según sigue: 

a) Ayuda mensual de 5.000 pesetas 
por cada subnormal atendido en centro 
oficialmente reconocido, siempre y cuan
do estos gastos, debidamente justificados, 
excedan de 5.000 pesetas. 

b) Ayuda de igual cuantía al total de 
gastos, para, los mismos casos anteriores, 
cuando no excedan de 5.000 pesetas/mes. 

c) Ayuda mensual de 5.000 pesetas 
por cada subnormal que no reúna con
diciones de recuperación y no se admita 
su ingreso en ningún centro especializado. 

Para el reconocimiento de estas ayu
das, se seguirán los trámites previstos en 
la norma número 18 de la Empresa. 

Plus de distancia.—Es el que perciben 
los trabajadores que tienen su domicilio 
fuera de Madrid, alejado de este centro 
de trabajo y no pueden hacer uso de 
los medios de transporte que facilita la 
Empresa. El importe de este plus será 
el equivalente a los billetes de transporte 
público (tren o autobús), por cada día 
de presencia efectiva al trabajo. 

Para tener derecho a este plus, se es
tará a lo que diga la Ordenanza y la 
Orden de 10 de febrero de 1958. 

Compensación tiempo de transporte. 
Corresponde a la diferencia de tiempo 
que excede de media hora en los tra
yectos desde Madrid al centro de tra
bajo y viceversa, desde las horas previs
tas de salida en las paradas respectivas 
(tres rutas: Carabanchel, Cuatro Cami
nos y Puente de Vallecas) hasta la hora 
prevista de llegada al centro de trabajo 
•de Oficinas Centrales y regreso. Esta di

ferencia se paga a prorrata del sueldo 
real, según fórmula: 

Salario mensual 
—— = Valor hora 

30 x 7,75 
Unicamente perciben esta compensa

ción de tiempo de transporte el personal 
afectado por el traslado de centro de 
trabajo en el año 1972, según resolución 
del ilustrísimo señor Director general de 
Trabajo, de fecha 16 de febrero de 1973, 
y mientras subsistan las condiciones que 
dieron origen a esta compensación. 

Plus de antigüedad.—La antigüedad en 
la Empresa se computa por cuatrienios 
a partir de la fecha de ingreso. Por cada 
cuatrienio, para el año 1979, se abona
rán 842 pesetas en cada* paga ordinaria 
y extraordinaria. 

Subvención transporte. — Es la canti
dad que, para casos especiales, existe es
tablecida por uso de coche propio para 
desplazamiento al centro de trabajo de 
forma obligada y con autorización ex-, 
presa de la Dirección. 

Suplemento de puesto de trabajo.—El 
personal operario de almacén y mante
nimiento percibirá, en atención a las ca
racterísticas especiales de estos puestos, 
la cantidad de 5.500 pesetas por cada paga 
ordinaria. E l personal de mantenimiento 
devengará esta cantidad en función de la 
asistencia completa al trabajo; en otro 
caso, percibirá la parte proporcional. 

Si, como consecuencia de la valora
ción de puestos, la retribución que les 
corresponda es superior a la actual más 
el suplemento del puesto, éste quedará 
absorbido; si es inferior, se mantendrá 
la cantidad que exceda de la retribución 
más el suplemento. 

Premio de antigüedad.—Al personal 
que procede de fábrica de Madrid, se le 
reconoce como derecho adquirido: 

a) Premio por el importe de cuatro 
mensualidades de su haber contractual 
(sueldo más antigüedad) al cumplir vein
ticinco años al servicio de la Empresa 
sin haber dado lugar a sanción como 
consecuencia de instrucción de expe
diente. 

b) Premio de ocho mensualidades al 
cumplir cincuenta años al servicio de la 
Empresa, en las mismas condiciones an
teriores. 

Art . 24. Sistema de pago.—El núme
ro de pagas para todo el personal será 
de quince al año, distribuidas de la si
guiente forma: 

a) Doce mensualidades naturales, abo
nables el último día laborable de cada 
mes como fecha límite. 

b) Una mensualidad denominada "pa
ga de beneficios", abonable el día 15 de 
marzo como fecha límite. 

c) Una mensualidad que corresponde 
a la paga.de julio, abonable el día 15 de 
julio como fecha límite. 

d) Una mensualidad correspondiente 
a la paga de Navidad, que se hará efec
tiva el día 20 de diciembre como fecha 
límite. 

Art . 25. Aumento salarial para 1979. 
De acuerdo con el Real Decreto-ley 49/ 
1978, de 26 de diciembre, el aumento de 
la masa salarial será de la siguiente for
ma : 

— Reserva para antigüedad y ascen
sos: 1 por 100. 

- Incremento proporcional: 10 por 
100. 

- Total incremento masa salarial: \ \ 
por 100. 

Se garantiza una subida mínima de 
65.000 pesetas anuales. Si al finalizar el 
año, el incremento del conjunto de los 
complementos no alcanzase el 11 por 100, 
el diferencial resultante se distribuirá en
tre el personal de la forma que en su 
día se determine entre la Dirección y el 
Comité de Empresa. 

C A P I T U L O VI 
D I S P O S I C I O N E S ^ V A R I A S 

Art. 26. Respeto a la condición del 
trabajador. — Queda prohibido cualquier 
medio de control audiovisual de la ac
tividad de los trabajadores, así como los 
registros de cualquier tipo, salvo en ca
sos excepcionales cuando hubiere peligro 
de daños en las personas o cosas, y ello 
con participación de los representantes 
sindicales. Las funciones de vigilancia 
serán exclusivamente de protección a los 
trabajadores y de los medios de produc
ción. 

Art . 27. Trabajadores . menores de 
edad.—El trabajador menor de dieciocho 
años no podrá realizar trabajos funda
mentalmente basados en el esfuerzo físico 
o psíquico, así como tampoco realizar ho
ras extraordinarias. 

E l trabajador menor de dieciocho años 
podrá realizar estudios para completar su 
formación profesional, siendo a cargo de 
la Empresa el 100 por 100 de los mismos, 
siempre que demuestre aprovechamiento. 

Art . 28. Horas extraordinarias. — La 
Dirección de la Empresa se compromete 
a reducir en lo posible el número de ho
ras extraordinarias. E l pago de las horas 
extras se hará de acuerdo con la legis
lación vigente. Mensnalmente se entre
gará al Comité de Empresa un informe 
señalando el número y perceptores de las 
mismas por departamentos o secciones. 

Art . 29. Permisos retribuidos. — E l 
trabajador tendrá derecho a licencia o 
permiso retribuido en los siguientes su
puestos : 

a) Por tiempo de quince días natura
les en caso de matrimonio, pudiéndose 
solicitar licencia no retribuida a partir 
de los quince días hasta un máximo de 
un mes. 

b) Por diez días naturales en caso de 
fallecimiento del cónyuge. 

c) Por tres días naturales en caso de 
fallecimiento de un hijo, si éste se pro
duce en la misma provincia del centro 
de trabajo, y por cinco días naturales si 
es en otra provincia. 

d) Por tres días naturales en caso de 
nacimiento de un hijo, pudiéndose soli
citar licencia no retribuida de hasta un 
mes a partir del tercer día. 

e) Por tres días naturales en caso de 
fallecimiento de padre o madre de uno 
u otro cónyuge, nietos, abuelos o herma
nos. En caso de producirse el fallecimien
to en provincia distinta del centro de 
trabajo, el número de días se elevará a 
cinco. 

f) Por tres días naturales en caso de 
enfermedad grave de hijo, pudiéndose so
licitar licencia no retribuida a partir del 
tercer día, y por el tiempo exigido por 
la naturaleza de la enfermedad, y qué 
será a elección de los cónyuges en el 
supuesto de que ambos trabajen. 

g) Por tres días naturales en caso de 
enfermedad grave de cónyuge, pudién
dose solicitar, licencia no retribuida a 
partir del tercer día, y por el tiempo exi
gido por la naturaleza de la enfermedad. 

h) Por el tiempo indispensable para 
el cumplimiento de un deber inexcusa
ble de carácter público y personal. 

i) Durante dos días naturales por tras
lado de su domicilio habitual, siempre y 
cuando implique traslado de mobiliario. 

Art . 30. Alumbramiento de hijos. — 
La mujer trabajadora tendrá derecho al 
menos a un período de licencia retri
buida de ciento quince días en caso de 
parto, que serán distribuidos a opción de 
la interesada, excepto los diecisiete días 
de exceso sobre lo establecido en lá le
gislación vigente, que los tendrá que to
mar antes del parto; asimismo tendrá 
derecho a una reducción de su jornada 
de trabajo en al menos dos períodos de 
media hora, acumulables durante nueve 
meses. 

Ar t . 31. Cuidado de hijos.—Podrá 
solicitarse por uno cualquiera de los dos 
cónyuges, o padres de hijos habidos den
tro o fuera del matrimonio, en el su
puesto de que ambos trabajen, una ex
cedencia de tres años por cada hijo na
cido y vivo, a contar desde la fecha del 
parto,- con derecho a la reintegración en 
la Empresa de su puesto de trabajo en 
un plazo máximo de tres meses a partir 
de la solicitud de reincorporación. 

E l trabajador que tenga a su cuidado 
directo algún menor de seis años, o a 
un minusválido físico o psíquico, tendrá 
derecho a una reducción de su jornada 
de trabajo de al menos un tercio de su 
duración, con la disminución equivalente 
salarial, pudiendo disfrutar de un hora
rio flexible que permita compatibilizar el 
trabajo y la asistencia a los hijos, de 
mutuo acuerdo con la Empresa. 

Ar t . 32. Excedencia voluntaria. — E l 
trabajador con antigüedad en la Empre
sa de al menos dos años, tendrá derecho 
a que se. le reconozca la situación de 
excedencia voluntaria de hasta cinco 
años; un mes antes de finalizar la exce

dencia, el trabajador solicitará la rein

corporación, y ésta deberá efectuársela corporación, y esta deoera e i c u *; t r a -
el mismo o equivalente puesto d ^ 
bajo en un plazo máximo de c"¿*én¿0se 

"partir. ' * ses 
en uu pia¿.v iiidMU'u ~~ - j 

a partir de la solicitud, puaienu ^ 
solicitar, nueva excedencia a par j . - ^ . 

de la finan*" transcurridos cuatro años 
ción de la*última excedencia. ¡ndole 

En supuestos excepcionales de ^ 
familiar, o por razones de salud. . r ¿ n 

mación educativa o profesional, P 
reducirse adecuadamente el tiemp 
rido de cuatro años de trabajo. ^ ^ a 

Art. 33. Formación profe*0 ¿\ tra-
Empresa garantizará el derecho 
bajador a su formación 'educativa y ^ . 
fesional a lo largo de toda su v ^ 
boral, y con especial atención a ^ d o -
bajadores jóvenes, a la mujer n*a

 r e c 0 n -
ra y a los que estén sujetos 3 ^ o i n ¡ té 
versión de puesto de trabajo. E g r ama s 

de Empresa participará en los P r 

de formación. . e Stu-
El trabajador que esté realizan" o p . 

dios o formación profesional P° g n e l 
tar, con las prioridades e s t a D l e ' j c 0 n ' a 

párrafo anterior, y de acuerdo .Q r_ 
de 

mas 

Empresa, por' una' reducción de 
nada de trabajo de hasta un ter ^ m 

la misma con la disminución salan ¿ e c t o S 

valente, estableciéndose a e s t o S

t e n d a 3 

un sistema de becas-salario que ti a 

complementar el salario: igualmen 
la realización de exámenes o P ^ c e r í . 
equivalentes, se tendrá derecho a 
cia retribuida por el tiempo de la 

is. t e e l 
Art . 34, Servicio militar—Dü^eTlá^ 

período de servicio militar se man de 
el puesto de trabajo y el c o m?!L}SmO' 
antigüedad en la Empresa. A r t e de 
tendrán derecho a percibir el imP° 
las pagas extraordinarias. r e S a 

Art . 35. Autocares. — La E m ¿ o r e s 
pondrá a disposición de los trabaja ^ 
un medio de transporte adecuado.^j 
recorrerá algunos puntos de la c l ¿ s t e 

hasta el centro de trabajo, c u a ° b a n 0 . 
se encuentre alejado del núcleo u' - ( 0 . 

Ar t . 36. Incapacidad laboral tra ^ 
ría.—Las prestaciones por incapac'd - e r 

boral transitoria derivada de cua ^ e¡ 
contingencia, serán del 100 por .^.endo 
salario real que se viniera pero 0 1

 s a r 
en los treinta últimos días de c 

baja, sobre salario y antigüedad- j U -
Art . 37. Pensión y jubilación."' ^ e Ce 

bilación de los trabajadores se e s t 3

afíoS-
con carácter general a los sesenta 3 . 
llevándose a efecto de la 

siguiente ¿ e 

— En 1979, jubilados los mayore 

sesenta y tres años. s d e 

— En 1980, jubilados los mayon-
sesenta y dos años. s de 

— En 1981, jubilados los mayor 
sesenta años. a j per-

Previo acuerdo con la Empresa. ^ 
sonal que se jubile se le concede ^ e 

pensión equivalente a la j

d ^ e r e n < j I
 70 P° r 

la pensión de la Mutualidad y e t r e ¡n ta 
100 del salario.real, referido a ! ° b ¡ l a C j ón 
días anteriores al inicio de ' a , U £mpres a 

La pensión concedida por_ la a Cuei" 
será actualizada todos los años d ^o-
do con el. índice de precios al c ^ 

Si fallecido el pensionista, d e , a ^ n S i ó n 
da, ésta tendrá derecho a una V ^ ¿ 
del 50 por 100 de la cantidad que ^ 
momento de producirse el faitea ^ 25 
tenga su marido, incrementado en ^ 
por 100 de la indicada cantidad ^ ¡ f l . 
hijos menores de dieciocho anos 
capacitados. olar,t'" 

Cuando hubiese vacantes en la P 0 . 
lia, éstas se" intentarán cubrir c 0 n

d

K

e ha-
nal del mismo centro, y d e S P u t ? n í l e S ° e 

ber agotado todas las P0SLB\HAC!;0, la* 
traslado de otros centros de t r a D ' ¿ría*1 

jubilaciones que se produzcan v ¿ e \ 
quedar compensadas por P e r S 

paro dentro del año 1979. t'vO de 

Art. 38. Póliza de ^ u r ° ,col^C

ó\\za á e 

la P e' vida.—Continuará en vigor todo 
seguro colectivo de vida para *r- u 0 a 
personal, de la siguiente mane;r • d o S 

anualidad para trabajadores s o l t e r s ¡ n 

anualidades para trabajadores " ^ j a d o -
hijos, y tres anualidades para 
res casados con hijos. c0\ec 

Art. 39. Régimen de comedor 
tivo.—La Empresa se compromete l e C t i v o 
tener un servicio de comedor n C ' \ ° ' 
para todos los trabajadores, su ^ { o S 

nandcpor una parte las comida u n a 
empleados, o bien a contribuir ^ d e 

cantidad, dependiendo de los 
trabajo. 

http://paga.de
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i lo! i* d e e s t a f o r m a prohibido comer 
Emp" l u g a r e s de trabajo o recinto de la 
r¡2ado e x c e P t 0 1 0 expresamente auto-

D e l

 C o n carácter general. 
$a a h o l m p o r t e de la comida, la Empre-
j a d o e l 8 3 ' 40 por 100* y el traba-

Art L 6 , 6 0 D O r 1 0 ° -
un f0 °- Créditos.—Para 1979 se crea 
"njm" 0 p a r a Préstamos al personal por 
el j n t

P 0 r t e máximo de 2.800.000 pesetas: 
Por i0ffS i d e e s t o s P r é s t a m o s será del 8 
ción d , L a Dirección, con la participa-
•Wc C °mi té , efectuará la normativa 

resPondiente. 
p . APOSICIONES FINALES 

s ^ent e r a *~~ E s t e C o n v e n ' ° deroga expre-
t)p0n

 e C-'antos acuerdos anteriores se 
S e e V 1 c o n t e n i d o del mismo. 

t¡V o sunda.—El presente Convenio Colec-
sUpuest n S tJ t U y e u n t o d o orgánico; e n e l 

t e Par q u e e l organismo competen-
• ? ü n a A S u h°mologación no aprobase al-
! dadora , s u s cláusulas, las partes nego-
: r a r si deberán reunirse para reconside

re h

 c a b e la modificación de la parte 
'alidada t e n ' d o observaciones, o la to-

M ° del texto del Convenio. 
s

 a d r i d . el 29 de marzo de 1979. 
P A R 1 R I ? S MINIMOS GARANTIZADOS 
C t N T D E L A Ñ O 1979 E N OFICINAS 

l K A L E S Y SUCURSALES DE L A 
PROVINCIA DE MADRID 

t biliar aspirantes 

operario 
operario 

almacén ..'. 
u N 2 
0 ? a l 

asilante 

fe?3»* 
OfcV^a 

^í i i r a r n a d or ~2.° 

administrativo 
jurado 

2." 
1-° administrativo 

A n ^ t e i . . 
lefe !! a l aboratorio 

C l a r ^ 

deleg. 
operario 
sucursal 
sucursal 

os 
f ¿ n r „ r ° s v licenciados 
V i s a d o almacén ... 

E ^ d o r 
A T

L 0 organización 1.° 
Iefe * b - . . . . . . 

[efe °/ g anización 2.° 
% u j

a d r n i nis t ra t ivo 2.° . - -
S d a l Proyectista- ... •• 
S e d ? t é c n i c o 
lefe^or técnico admi mjstrativo 1." 

Pesetas 

380.000 
595.000 
615.000 
625.000 
645.000 
645.000 
645.000 
645.000 
645.000 
645.000 
645.000 
645.000 
645.000 
665.000 
679.000 
695.000 
695.000 
695.000 
695.000 
695.000 
695.000 
705.000 
710.000 
715.000 
715.000 
715.000 
743.600 
748.000 
748.000 
781.000 
803.000 
803.000 
803.000 
858.000 
880.000 
889.900 

(G. C—6.570) 
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J T R A B I 0 N ° E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
0 > ' V E N I O Í O ° E M A R , R I D H O M O L O G A N D O E L 

«• M C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

1 ^'Sto ^ M A R I A D E A R A N Z A Z U " 

A° t i v° dl¡ , e x P e d i en te de Convenio Co-
in**2tf> e m presa " M . N . María de. 

r? e s t a n 1 1 ? 0 q u e 03 tenido su entrada 
t> i a elti! § a c i ó n el expediente de refe-
t la ern a d o p o r I a s representaciones 
1 abajado r e s a mencionada y la de los 
2 d e übpr e S d e l a misma, quienes tras 
% I q s

 e raciones correspondientes, logra-
1 S ent e

 a ^ U e r dos que se plasman en el 

I c C°nsid V e n i o -
e ^ P e t é n 6 / 3 ^ 0 q u e e s t a Delegación es 
b, cUeSr • p a r a homologar el Convenio 
0 est 0 " 0 n . ' de conformidad con lo dis-
t¿ d e n Ia- L e y de 19 de diciembre y 
^ - a e 21 de enero de 1974, dictada 
'rd* e n la Lev de 19 de diciemoic y 
4 » d e 21 d?enero de 1974, dictada 
Co*. desarrollo; 
aderando que el Convenio en cues-

tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que, asi
mismo, se observa lo dispuesto en el 
Real Decreto-ley 49/78, de 26 de diciem
bre, en relación con el de 25 de noviem
bre de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

de la empresa " M . N . María de Arán-
zazu", haciéndose advertencia de que ello 
se entiende sin perjuicio de los efectos 
que se establecen en el número 2 del 
artículo 5.° y en el artículo 7.° del Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre, 
en relación con el artículo 5.° del Real 
Decreto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973. 
por tratarse de resolución homologator-.), 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro corespondientc. 

Madrid. 20 de junio de 1979. — El 
Delegado de Trabajo, Felipe Arman de 
la Vega. 
CONVENIO COLECTIVO FIRMADO 
ENTRE L A EMPRESA "OCEANICA, 
SOCIEDAD A N O N I M A " Y EL PERSO

N A L DE SU FLOTA 

D E C L A R A C I O N D E PRINCIPIOS 

El presente Convenio Colectivo Sindi
cal es consecuencia del examen y poste
rior aplicación del II Convenio Colectivo 
General para el sector de la Merina Mer
cante, de ámbito interprovincial. 

Artículo 1. Ambito de aplicación. .— 
El presente Convenio Colectivo Sindical 
regula las condiciones económicas de tra
bajo y sindicales entre la empresa "Oceá
nica, S. A . " y el personal de su flota. 

Art. 2. Vigencia.—El presente Conve
nio entrará en vigor el día 1 de enero 
de 1979, con independencia de la fecha 
de homologación por la Autoridad labo
ral y publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Su vigencia será de un año, con efecto 
hasta el 31 de diciembre de 1979, y que
dará prorrogado por períodos anuales su
cesivos- si, con tres meses de antelación, 
al menos, de su vencimiento, inicial o 
prorrogado, no se hubiera denunciado por 
alguna de las partes firmantes. 

La denuncia por cualquiera de las par
tes firmantes de este Convenio, habrá de 
formalizarse por escrito ante la Direc
ción General de Trabajo, dando traslado 
de la misma a la otra parte. 

Art. 3. Vinculación a la totalidad del 
Convenio. — A todos los efectos, el pre
sente Convenio constituye una unidad in
divisible, por lo que no podrá pretenderse 
la aplicación de una o varias de sus cláu
sulas, desechando el resto, sino que ha
brá de ser aplicado y observado en su in
tegridad y considerado globalmente. 

En el caso de que la Autoridad labo
ral no aprobase alguna de las normas de 
este Convenio y esta circunstancia desvir
tuara el contenido del mismo, a juicio 
de las partes, quedará sin eficacia el Con
venio en su totalidad, debiendo ser con
siderado de nuevo por las partes. 

Art. 4. Compensación y absorción fu
turas.—El conjunto de condiciones sala
riales pactadas en este Convenio absor
berá y compensará, en cómputo anual, 
cualquier mejora que por disposición le
gal pudiera establecerse en el futuro. 

Art. 5. Condiciones más beneficiosas. 
En todo lo establecido en este Convenio 
se respetarán las condiciones más bene
ficiosas, colectivas y "ad personam", exis
tentes, siempre que, en conjunto y en 
cómputo anual, sean superiores a las es
tablecidas en este Convenio. 

Art. 6. Comisión de servicio. — Se 
considerará comisión de servicio las mi
siones profesionales o cometidos especia
les que circunstancialménte, ordene la 
empresa realizar a los tripulantes, en 
cualquier lugar, así como la expectativa 
de embarque, cuando el tripulante se en
cuentre fuera de su domicilio por orden 
de la empresa. 

Durante la comisión de servicio, los 
tripulantes devengarán el salario real que 
vinieran disfrutando en su puesto normal 
de trabajo, así como vacaciones de Con
venio. 

Si la comisión se realizara fuera de su 
domicilio, el tripulante percibirá las die
tas estipuladas en el II Convenio Colec
tivo General de la Marina Mercante. 

Cuando la comisión de servicio tenga 
una duración superior a quince días y 
se realice en el domicilio del tripulante, 
éste devengará las vacaciones de la O. T. 
M . - M . 

Los gastos que puedan realizarse, serán 
por cuenta de la empresa. 

Art. 7. Expectativa de embarque en el 
domicilio. — Sobre esta materia será de 
aplicación lo establecido por el artícu
lo 9 del II Convenio Colectivo Sindical 
de la Marina Mercante. 

Art. 8. Licencias. — Será de aplica
ción lo establecido al respecto por el ar
tículo 10 del II Convenio Colectivo Sin
dical de la Marina Mercante. 

Art. 9. Vacaciones. — El régimen de 
vacaciones para el personal continuará 
siendo de cuarenta días (40) por cada cin
co meses (5) de servicio a la empresa. 
Estas vacaciones tienen lá consideración 
de totales por todos los conceptos. 

Por otro lado, se garantiza la no acu
mulación futura a éstos' efectos, de sá
bados, domingos y festivos, acción ésta 
ya ejercitada en el I Convenio Colectivo 
Sindical de la Marina Mercante. 

Art. 10. Relevos de personal en va
caciones. — Las partes están obligadas al 
estricto cumplimiento del régimen de va
caciones definido en el I Convenio Co
lectivo Sindical de la Marina Mercante, 
admitiendo como límite de flexibilidad 
el que a continuación se regula: 

a) La empresa podrá efectuar relevos 
del personal que haya de disfrutar sus 
vacaciones en la siguiente forma: 

Desde quince días antes del momento 
en que le corresponda el devengo de las 
mismas (cuatro meses y medio), hasta 
quince días después de dicha plazo (cin
co meses y medio). 

b) Asimismo, la empresa podrá pro- • 
ceder al embarque de sus tripulantes an
tes de la fecha término de sus vacaciones, 
quedando los días no disfrutados, a fa
vor del tripulante, para su posterior dis
frute, acumulándolos al siguiente período 
de vacaciones. 

Art. 11. Masa salarial. — Se entien
de por masa salarial el total de percep
ciones brutas devengadas por el personal 
de flota durante 1978, considerándose co
mo tales las que son contraprestación di
recta de un trabajo efectivamente realiza
do. En cualquier caso, tiene tal conside
ración los siguientes conceptos: 

Salario, pluses de vencimiento periódi
co mensual, gratificaciones de vencimien
to periódico, superior al mes y horas ex
tras. 

Los trabajos sucios, penosos y peligro
sos se deducirán de la masa salarial con 
criterios de homogeneidad. 

Quedan excluidos del cómputo de ma
sa salarial aquellos trabajos especiales 
que regula el artículo 20 del II Conve
nio Colectivo Sindical de la Marina Mer
cante. 

Art. 12. Incremento salarial.—"Oceá
nica, S. A ." , incrementará en un 14 por 
100 su masa salarial bruta del año 1978. 

Art. 13. Régimen económico. — P e r - ' 
cepciones fijas y periódicas: 

Las percepciones del personal, de ca
rácter fijo y periódico, estarán determi
nadas por los siguientes conceptos: 

A) Salario profesional. 
B) Aumento años de servicio. 
C) Horas extraordinarias. 
A) Salario profesional: 
Será aquel que para cada categoría re

glamentaria establece el anexo número 1. 
En el mismo quedarán incluidos los con
ceptos de gratificación por mando y je
fatura a que se refiere la O. T. M . M . 

B) Aumento por años de servicio: 
Este complemento será el que determi

na la O. T. M . M . sobre las bases sala
riales de la misma. Para aquellas catego
rías reglamentarias cuyos salarios de O. 
T. M . M . sean inferiores al mínimo in
terprofesional, los porcentajes establecidos 
por este concepto se aplicarán sobre los 
salarios interprofesionales existentes en 
cada momento. 
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C) Horas extraordinarias: 
Como compensación a las horas extra

ordinarias que por necesidades del buque 
pudieran realizarse, se establece un Con
venio, cuyo importe mensual para cada 
categoría reglamentaria, queda reflejado 
en el anexo número 2. Dentro de este 
Convenio han sido computados 'os dos 
puntos destinados a dar el tratamiento 
económico adecuado a los trabajos reali
zados en sábados por la tarde, domin ',os 
y festivos, según el acuerdo contenido al 
respecto en el II Convenio Colectivo Ge
neral de la Marina Mercante. 

Art. 14. Pagas extraordinarias. — To
do el personal recibirá dos pagas extra
ordinarias, una en la nómina correspon
diente al mes de junio y la otra en la del 
mes de diciembre. La cuantía bruta por 
categoría reglamentaria será la figurada en 
el anexo número 3. 

Art. 15. Sábados, domingos y fest, 
Nos remitimos al párrafo segundo, apar
tado " C " del artículo número 13 de este 
Convenio. 

Art. 16. Seguro de accidentes. — Co
mo complemento del seguro obligatorio 
de accidentes, se establece, a cargo de 
"Oceánica, S. A . " , y a favor de cada tri
pulante, un seguro de accidentes que cu
brirá los riesgos de muerte e invalidez 
absoluta para su actuación profesional. 

Los capitales asegurados para cada uno 
de estos riesgos serán los siguientes: 

— Muerte: 1.000.000 (un millón) de 
pesetas. 

— Invalidez: 1.500.000 (un millón qui
nientas mil) pesetas. 

Art. 17. Servicios recreativos y cultu
rales.—Para la compra de juegos recrea
tivos y libros para biblioteca se dispon
drá de una asignación de 1.000 pesetas 
por tripulante para el año 1979. Asimis
mo, la empresa dotará a cada una de las 
cámaras de un aparato de televisión y 
otro de radio, siendo por cuenta de "la 
misma los gastos de instalación, manteni
miento y conservación. Aparte de ello, 
una comisión determinará la lista de l i 
bros, tanto de tipo laboral como profe
sional, que deberán figurar en el barco. 

Art. 18. Natalidad. — Todo tripulan
te con una antigüedad no inferior a dos 
años al servicio de la empresa, percibirá 
la cantidad de 10.000 pesetas (diez mil 
pesetas), por nacimiento de cada hijo. 
Para ello será requisito formal la presen
tación del Libro de Familia o certificado 
de inscripción en el Registro Civil . 

Art. 19. Jornada. — En cuanto al ré
gimen de jornada en la mar, se estará a 
lo reglamentariamente dispuesto en ca
da momento. 

Art. 20. Comisión Paritaria. — Para 
la interpretación y vigilancia del Con
venio, se creará una Comisión Paritaria, 
compuesta por hasta cinco miembros de 
cada una de las partes. 

Art. 21. Aplicación del II Convenio 
Colectivo Sindical de la Marina Mercan
te. — Queda incorporado a este Convenio 
de empresa todas aquellas disposiciones 
contenidas en el II Convenio Colectivo 
Sindical de la Marina Mercante, y no re-
ferenciadas en el Convenio de Empresa. 

Art. 22. Aplicación de la O. T. M. Af. 
En todo lo no previsto en estos Con
venios se seguirán aplicando las condicio
nes de trabajo vigentes en la empresa, 
remitiéndose, para lo no establecido en 
las mismas, a la Ordenanza de Trabajo 
de la Marina Mercante, así como al con
junto de disposiciones legales vigentes, que 
configuran las relaciones laborales del 
país. 

Art. 23. Acitividad sindical. — El 
tripulante o tripulantes que resulten ele
gidos para representantes delegados, ejer
citarán sus funciones sindicales represen
tativas, con toda libertad, durante el tiem
po para el que fueran elegidos, a salvo 
siempre de sus obligaciones de trabajo. 
, En todo lo concerniente a estas fun
ciones, las partes se remiten a lo estable
cido en la disposición adicional segunda 
del II Convenio Colectivo Sindical de la 
Marina Mercante. 

Art. 24. Disposición final.—Las partes 
negociadoras de este Convenio hacen 
constancia expresa de que el mismo se ha 
negociado dentro de los términos legal
mente establecidos en la materia. 

En prueba de conformidad con todas 
y cada una de las cláusulas conteniendo 
los acuerdos pactados del presente Con
venio Colectivo Sindical, los representan-
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tes de ambas partes lo firman a un solo 
efecto en Madrid, a 30 de mayo de 1979. 

Anexo número 1 

SALARIO PROFESIONAL BRUTO 

Categorías 

Capitán 
Jefe de máquinas 
Primeros oficiales 
Segundos oficiales 
Contramaestre 
Mayordomo y Calderetero 
Marineros 
Engrasadores 
Camarero . . . ...*.' 
Mozo 
Marmitón 

Importe 
pesetas 

71.200 
66.300 
49.000 
43.400 
35.800 
35.800 
34.700 
34.800 
34.700 
34.200 
34.200 

Anexo número 2 

CONVENIO HORAS 
EXTRAORDINARIAS 

Categorías 

Capitán 
Jefe de máquinas 
Primeros oficiales 
Segundos oficiales 
Contramaestre 
Mayordomo y Calderetero 
Marinero^ 
Engrasadores 
Camarero 
Mozo 
Marmitón • ••• 

Importe 
pesetas 

24.000 
24.000 
20.500 
llOOO 
14.600 
16.900 
11.700 

• 13.400 
13.000 
11.500 
12.800 

Anexo número 3 

VALOR BRUTO PAGAS 
EXTRAORDINARIAS 

Categorías 

Capitán 
Jefe de máquinas 
Primeros oficiales 
Segundos oficiales 
Contramaestre 
Mayordomo y Calderetero 
Marineros 
Engrasadores 
Camarero 
Mozo '•• ••• 
Marmitón 

Importe 
pesetas 

95.200 
90.300 
69.500 
56.400 
50.400 
52.700 
46.400 
48.200 
47.700 
45.700 
47.000 

Anexo número 4 

VALOR BRUTO DE 30 D'AS 
DE VACACIONES 

Categorías 

Capitán 
Jefe de máquinas 
Primeros oficiales 
Segundos oficiales 
Contramaestre 
Mayordomo y Calderetero 
Marineros 
Engrasadores 
Camarero . 
Mozo 
Marmitón ... 

Importe 
pesetas 

95.200 
90.300 
69.500 
56.400 
50.400 
52.700 
46.400 
48.200 
17.700 
45.700 
47.000 

Anexo número 5 

N O T A C O M P L E M E N T A R I A 
Cuando según el Cuadro de Tripulacio

nes mínimas fijado por la Dirección Ge
neral de Transportes Marítimos, para la 
M / N "María de Aránzazu". exista la fal
ta de algún tripulante, el importe corres
pondiente, comprendido en cada uno de 
los anexos 1, 2, 3 y 4, será repartido en
tre los que realicen su trabajo. 

Madrid, 30 de mayo de 1979. 

(G. C—6.567) 

MINISTERIO D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D SOCIAL 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO 
VINCIAL PRIMERA DE MADRID 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio, 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial Primera de Madrid. 
Certifico: Que en el día 27 de julio 

de 1979 la Junta de esta Comisión Téc

nica, reunida en sesión ordinaria,, por una 
nimidad de sus miembros presentes al 
acto, tomó el acuerdo cuya parte dispo 
sitiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die la reso 
lución del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Ramón Rodríguez Sánchez, quedando sus 
pendida su tramitación hasta que pueda 
cumplimentarse el trámite correspondan 
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado D o r medio de edictos en el 
BOLETÍN OFKI.V). de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi 
mo Ayuntamiento de Madrid. 

Notifíquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno 
por decidirse en este caso una cuestión 
de mero trámite.—Así lo acuerda esta 
Comisión Técnica Calificadora Provincial 
Primera de Madrid en el lugar y fecha 
anteriormente expresados. — E l Presiden
te, Antonio Frigols (Firmado y rubrica
do). Doy fe: El Secretario, María Te 
resa Irriguible (Firmado y rubricado). 
Hay un sello en tinta morada en que se 
lee: Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social - Comisión Técnica Calific a d o r a 
Provincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la pre 
senté certificación en Madrid, a 28 de 
agosto de 1979. 

ASISTENTES 
Presidente: Don Antonio Frigols Saave 

dra. 

Vocales: 
Don Federico Ortega Vielva, Médico 

del Colegio Provincial. 
Don Joaquín Castellón Cordón, Médi

co de la Organización Sindical. 
Secretario: Doña María Teresa Irrigui 

ble Celorrio. 
En Madrid, a 27 de julio de 1979, se 

reúne la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial, bajo la presidencia de su titu
lar don Antonio Frigols Saavedra, y cons
tituida por los miembros que se señalan, 
quienes conocieron del expediente refe-
renciado, incoado por la Mutua Patronal 
"La Fraternidad", en relación con el ac
cidente de trabajo sufrido por el men
cionado productor. 

Resultando que con fecha 16-6-79 tuvo 
entrada en esta Comisión Técnica el es
crito de iniciación de actuaciones y de
más documentación, remitido por la Mu
tua Patronal "La Fraternidad", en solici
tud de que se declare a don Ramón Ro
dríguez Sánchez afecto de lesiones per
manentes no invalidantes, indemnizables 
conforme a baremo; 

Resultando que del escrito de inicia
ción de actuaciones se dio traslado a to
das las partes interesadas, sin que por 
ninguna de ellas se pusiera objeción al 
contenido del mismo dentro del plazo es
tablecido en el artículo 33 de la Orden 
de 8-V-1969; continuándose la instruc
ción del expediente por sus demás trá
mites y acordándose que el trabajador 
compareciese en esta Comisión Técnica 
para efectuar el reconocimiento médico 
por nuestros Vocales facultativos, lo que 
no pudo llevarse a efecto al no compa
recer el referido trabajador pese a que 
fué citado en fechas 29 de junio de 1979 
y 12 de julio de 1979; 

Resultando que por el Servicio de Co-
"rreos fueron devueltos a esta Comisión 
Técnica los escritos remitidos al traba
jador con la indicación "Desconocido", 
â  pesar de haberse dirigido al domicilio 
que figura como suyo en toda la docu
mentación obrante en el expediente y que 
posee la entidad gestora; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente no han podido cum
plimentarse las prescripciones reglamen
tarias, debido a la incomparecencia del 
interesado, lo que motivó el incumpli
miento de les plazos; y 

Considerando que esta Comisión es 
competente para conocer del asunto plan
teado, a tenor de lo dispuesto en el texto 
articulado I de la ley de Seguridad Social 
de 21-IV-1966, Decreto de 16-VIIM968 
y Ordenes ministeriales de 15-IV ¿ 8-V, 
ambas de 1969; 

Considerando que, al producirse la pa
ralización del presente expediente por 
causa imputable directamente al intere
sado cfbn Ramón Rodríguez Sánchez, ya 

que no han podido llevarse a efecto los 
traslados y notificaciones correspondien
tes, aún habiéndose intentado los mismos 
en el domicilio que figura como suyo en 
ej expediente, se hace preciso aplazar 
"sine die" la resolución del expediente y 
hacer la notificación al productor por 
medio de edictos en el BOLETÍN O F I C I A L 

de esta provincia y en el tablón corres-
pendiente del excelentísimo Ayuntamien
to de Madrid, último domicilio del inte
resado, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 61, número 7, de la Orden minis
terial de 8-V-1969,-hasta tanto no se pre
sente o pueda ser habido el citado pro
ductor. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, esta Comi
sión, en su reunión celebrada en el día 
de la fecha, 

Acuerda: Aplazar "sine die" la reso
lución del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Ramón Rodríguez Sánchez, quedando sus
pendida su tramitación hasta que pueda 
cumplimentarse el trámite correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid. 

Notifíquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno 
por decidirse en este caso una cuestión 
de mero trámite.—Así lo acuerda esta 
Comisión Técnica Calificadora Provincial 
de Madrid en el lugar y fecha anterior
mente expresados.—Doy fe: El Secretario 
(Firmado).—El Presidente (Firmado). 

(G. C—8.617) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Den Fernando Barrero Marcos, con do
micilio en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), calle San Raimundo, número 9, 
solicita, autorización para legalización de 
obras de nozo en zona de Policía del 
arroyo Fuente Cárdena, en término mu
nicipal de El Molar (Madrid). 

El pozo se encuentra situado en la mar
gen derecha del arroyo, a 45 metros del 
cauce. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren per
judicados, bien en la Alcaldía de E l 
Molar o en esta Comisaría de Aguas, 
sita en Madrid, Nuevos Ministerios, M i 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, 
planta primera, en cuyas oficinas se halla 
de manifiesto el exoediente de referen
cia. (100.188 79.) 

Madrid, 30 de julio de 1979.—El Co
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—8.593) (O.—30.111) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Den José Morales Lamas, con domicilio 
en paseo de Recoletos, número 19, de El 
nemblo (Avila), ha presentado' en esta 
Ce misaría instancia, acompañada del opor
tuno oroyecto, solicitando autorización 
para aprovechar 2,8 litros por segundo 
de agua del arroyo Avellaneda, en térmi
no municioal de Navahondilla (Avila), con 
destino a abastecimiento de urbanización; 
y en cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 15 de la Instrucción de 14 de 
junio de 1883 y 16 del Real Decreto-ley 
número 33, de 7 de enero de 1927, ha 
acordado esta Comisaría de Aguas del 
Tajo su publicación en los "Boletines Ofi
ciales" de las provincias de Avila , Ma
drid, Toledo y Cáceres y abrir la infor
mación pública correspondiente por el 
plazo de treinta días, que empezará a con
tarse a partir de la fecha siguiente a la 
de inserción de este anuncio en los "Bo
letines Oficiales" citados, para que du
rante el mismo puedan los particulares y 

entidades interesados P r esentar en 
Comisaría y en la Alcaldía de Navaho^ 
dilla (Avila) las reclamaciones que ^ 
sideren pertinentes contra la i n -f:eSto 
tición, quedando al efecto de m a m

c i n a S , 
el'expediente y proyecto en esta a 

sitas en Madrid, Nuevos ^ ^ l ^ g 79.) 
cuantos deseen examinarlos. (l->* 

NOTA-EXTRACTO , 

L a captación de las aguas se i 
mediante un pozo con drenes sub ° a n e C j a > 

tales bajo el cauce del arroyo Ave »» ^ 
impulsándose, las aguas con un eq - i 0 . 
bombeo de 4 C V . de potencia, ^ | a 

nado por energía eléctrica, a t r ay e, Sn0 mi-
! conducción de fibrocemento de V> c 0 f l 

límetros, hasta el depósito regulado 
j instalación de equipo de cloracio ^ 
¡ garantizar la calidad bacteriolog1 ¿ e 

j agua. De dicho depósito parte la 
; distribución de aguas. ncuen-
I Todas las obras a ejecutar se e

a r t j C l l -
i tran en terrenos de propiedad P ^ n 

I lar y de dominio DÚblico, cuya ocup 
' se solicita. ,079—E 1 

Madrid, 3 de septiembre de vfi jj p . 
Comisario Jefe de Aguas accidental. 
C. Carrillo. , . 

(G. C -8.594) (O.—30.i 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI C A S 

Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O T Í Q f 

Doña Victoriana Herrero del Bair ' 
con domicilio en Colmenar del Ar ^ 
(Madrid), Generalísimo Franco, n U

a p e r -
solicita autorización para efectuar V 
tura de pozo en zona "de Policía del ¿ p 

yo Corralizo, en término municipa 
Colmenar del Arroyo (Madrid). ¿ e . 

El pozo se ubicará en la margen ^ 
recha del arroyo, a una distancia de 
metros del mismo. ue 

Lo que se hace público a fin de 9 a 

en el plazo de treinta días, contado 
partir de la fecha de Dublicación del y ^ 
senté anuncio en el B O L E T Í N Oi"i C I A l

f l t a / 

la provincia de Madrid, puedan prese" 
reclamaciones los que se consideren . 
judicados, bien en la Alcaldía de C0^ü&. 

'¡Vli-

per-

del Arrovo o en esta Comisaría de A ^ a

: 

sita en Madrid, Nuevos Ministerios, 
nisterio de Obras Públicas y Urbanis"^' 
planta primera, en cuyas oficinas se n 

de manifiesto el expediente de refer 
cia. (100.18579.) , r o . 

Madrid, 24 de julio de 1979-—E' >Jei 
misario Jefe de Aguas accidental, G a D 

Ramos Herrero. r ] 

(G. C—8.595) (O.— 30.1 LíJ 

MINISTERIO D E OBRAS PVf>UcA* 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O t r a . 

En esta Comisaría de Aguas se 
mita, a instancia de don José Vici 
Romera Ove,'ero, con domicilio en 
menar Viejo (Madrid), calle San P e 

número 2, expediente relativo a au1 
zación para efectuar obras de ape' 
de pozo en zona de Policía de ca 
del arroyo La Moraleja, en término 
nicipal de Colmenar Viejo (Madrid^ ^ 

El pozo estará ubicado en f » n c a ¿ e] 
propiedad, en la margen izquierda ^ 
arroyo y a una distancia de unos 4? 

"tros del borde del cauce, siendo s u s . 
racterísticas ocho metros de profuna Q 

y des metros de diámetro y su de 
riegos y usos domésticos. c u a n -

Lo que se hace público para que ^ 
tes se consideren perjudicados P ° r

 p o r 

petición presenten sus reclamacione _ ^ 
escrito al ilustrísimo señor 

Comisario J g I 

de Aguas de la Cuenca del Tajo g , 
plazo de treinta días naturales y c ^¿$3. 
cutíycs, contados a partir de la e) 
de publicación del presente anuncio 
B >, ; n \ OFICIAL de la provincia d e

b o r a s 
drid, en cuyo plazo y durante las ^ 
hábiles de oficina se dará vista del 
diente en las de esta Comisaría, M i n j S -
terio de Obras Públicas, Nuevos feren-
terios, planta primera, Madrid. ( R e 

cia: 100.191 79.) - , Qc 
Madrid, 30 de julio de 1 9 7 9 * " ¿ a b r i e l 

misario Jefe de Aguas accidental, 
Ramos Herrero. -,AII4) 

(G. C.-8.596) ( O . - 3 0 . 1 H ' 
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fERlO 
Y 

DE OBRAS PUBLICAS 
URBANISMO 

MINIST 

C°MISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
E A N U N C I O 

ta, a

 e s i a Comisaría de Aguas se trami-
duct 0 ' D o l a n c i a d e "Construcciones Acue-
cal]e J.^- A " , con domicilio en Madrid, 
¡ativ0

 n a n i ' número 64, expediente re-
rnUro

 a autorización para construir un 
de p y ~ u n camino de servicio en zona 
\ ° 1 3 d e Cauces del río Guadarra-
\ n ¡ n S u margen derecha, en término 
instan • d e G a l a D a g a r (Madrid). A la 
ot- a s

C l a acompañaban proyecto de las 
Din0 pe r i t o por el Ingeniero de Ca-
v¡saa

 d o n Antonio Treviño Igualador, 
rcs H P ° r e l Colegio Oficial de Ingenié

i s ? a m i n o s e l 16 de julio de 1979, 
c°r,str 3 S Proyectadas consisten en la 
a r r f tad U C C Í ° n d e u n m u r o d e n o r m i § o n 

de S e:° e n l a margen derecha del r í o , 
tos, C

S m e t r o s de altura, incluidos cimien-
c°ntra°n- - S U S C o r r e s Pondientes juntas de 
la D ] a

C C l 0 n - dilatación y construcción. 
c¡c n e

 n t a estará formada Dor tres alinea-
ci P a l d

r ^ c t a s - Paralelamente al lado prin-
servjci

 m u r o discurre un camino de 
fines ° P a r a utilización de personas con 
í l etro s

e ,!5 r e a t i v o s- E i camino será de tres 
verSai , e a n c h o con una pendiente trans-
afirmaH a e l r í o d e l 3 D o r 1 0 0 e i r á 

trCs con un macadam de 0,20 me
suro 6 e s P e s ° r - Se ejecutará al pie del 

Us a c e r a d e °<20 metros de ancho. 
Puent e ° H S S e u b i c a r á n aguas abajo del 
fiarri0 H l a c a r r e t e r a de Torrelodones-

f d e , a Estación a Galapagar. 
P¡ed.aQ,as l a s obras afectan a terrenos pro-
dornitj- } a s °ciedad peticionaria y de 
licita

 1 0 p u r j ü c o , cuya ocupación se so
tos ° s

 q u e se hace público para que cuan-
Petic¡0

 C o r»sideren perjudicados por esta 
«$crjt

 n Presenten sus reclamaciones por 
de . al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
p l^o d d e l a Cuenca del Tajo en el 
^tivo e rreinta d í a s naturales y conse
de p u, \ contados a partir de la fecha 
& i, ¡., 'cación del presente anuncio en el 
Jĵ d,' e X ° ! I : ! A L de la provincia de Ma-
'ábijg n .cuyo plazo y durante las horas 
d ¡ e n t e

 d e oficina se dará vista del expe
l o d C ° l a s d e e s t a Comisaría, Minis-
ter'os i ° D r a s Públicas, Nuevos Minis-
C ' a: lftn a n t a Primera, Madrid. (Referen-

M

A00.183 79.) 0 

%¿f*'ld> 28 de julio de 1979.—El Co-
âmo ¿ e f e de Aguas accidental, Gabriel 
, G * herrero. 

" C—8.597) (O—30.115) 

Í S T E R l O DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

"'SARIA DE AGUAS DEL TAJO 
0 í * i Z A C ! O N P A R A E X T R A C C I O N 

DE ARIDOS 

.^ab¿ A N U N C I O 

I r ' a ¡a ' p n d . 0 S e formulado en esta Comisa-
| í u ient e. e t l C l ó n 9 u e s e reseña en la si-

I \ N O T A 

I C° As R « r e d e l Deticionario: Don Francis-

% i¿Cxl}^ Talamanca, núm. 2, El Ve-
r , Madrid), 

'ase H 

^et r material a extraer: Aridos. 
Ca U Cg S cúbicos: 3.000. 
T r a " Jarama. 

¡?etrCs

 0 : D e 500 metros, situado a 50 
S 0 >

 a-uas abajo de la huerta de Ma-
°9¡o' d

e r r n i n a n d o a los 550 metros aguas 
T é r m

e d i c h a referencia. 
raiUa ' n ° municipal: Talamanca del Ja-

í 6 extra d e V e n t a a l Público en el lugar 
et<"o . L

C l ó n Precisamente: 125 pesetas' 
f C u bico. 

f ^ t e a r

r e c , a m a c i ó n u o b s e r v a c i ó n deberá 
*Tk e n

S e Por escrito y ante esta Comi-
I ck n s e cut- e p l a z o d e d i e z d í a s n a t u r a I e s y 

, * d e

 I V ° S ' contados a oartir de la fe 
lo' 1* r v l n S e r c i o n de esta nota en el Bo-

8 ° 0 7 - ^ o , A I - d e l a Provincia. (Ref. A . R. 

N r i o

r i d - 3 0 de julio de 1979.—El Co-
a i )ios i i e f e d e Aguas accidental, Gabriel 
(Q herrero. 

" C-^8.598) (O.—30.116) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y 
CAMINOS VECINALES 

Jefatura Provincial de Carreteras 

A N U N C I O 
Previa delegación del ilustrísimo señor 

Subsecretario de Obras Públicas y Ur
banismo, que ha autorizado por resolu
ción de 15 de junio de 1979 la provisión 
de la plaza vacante de Encargado general 
del Taller de Alcalá de Henares, depen
diente de esta Jefatura, se'anuncia el pre
sente concurso-oposición libre para cubrir 
dicha plaza. 

Los devengos económicos de la plaza 
mencionada son los correspondientes del 
Reglamento General de Trabajo citado y 
del Convenio Colectivo Sindical para el 
personal laboral dependiente de los Servi
cios y Organismos del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo. 

Este concurso - oposición se celebrará 
con sujeción a las siguientes bases: 

1.» Podrán tomar parte los que reú
nan las condiciones que a continuación 
se detallan: 

a) No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo, ni padecer 
enfermedad crónica que ocasione invali
dez total o parcial. 

b) Haber observado buena conducta 
y no haber sido expulsado de otros Cuer
pos u Organismos. 

c) Haber cumplido dieciocho años y 
no sobrepasar los sesenta años. 

2v Todos los aspirantes tendrán que 
superar, en primer término, la prueba de 
aptitud intelectual, proporcionada a la 
naturaleza del cargo a que aspiran, seña
lada en el artículo 23 del Reglamento. 

Conforme al artículo 24 del citado Re
glamento, se reconocerán como méritos 
para cubrir la plaza el haber desempeña
do competentemente, como eventual o in
terino, durante un período de tiempo no 
inferior a tres meses funciones iguales o 
similares a la plaza a que aspira. 

3. a El Tribunal calificador someterá a 
los aspirantes a las pruebas de aptitud 
profesional dentro de los conocimientos 
exigidos por el Reglamento a la categoría 
del cargo que se desea cubrir. 

4. Durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado", podrán 
solicitarlo mediante instancia dirigida al 
ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de la Je
fatura Provincial de Carreteras, reinte
grada con póliza de cinco pesetas, que 
presentarán en las oficinas de esta Jefatu
ra (Raimundo Fernández Villaverde, 54) 
o estafeta de Correos, en la forma esta
blecida en el artículo 66 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

En dicha instancia se harán constar 
nombre y apellidos, naturaleza, fecha de 
nacimiento, estado, domicilio, profesión 
u oficio, empresa u organismo donde está 
o estuvo colocado y, en este último caso, 
causa de la baja; plaza 'vacante a que 
aspira y méritos que alega con relación 
a ésta, presentando justificante de los 
mismcs. 

5. : t Una vez terminado el plazo de 
admisión de solicitudes, el Tribunal cali
ficador publicará las listas de admitidos 
y excluidos en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

6. La composición del Tribunal se 
dará a conocer el mismo día en que se 
publiquen las listas a que se refiere la 
base anterior. 

7. a E l Tribunal calificador anunciará 
en el tablón de anuncios de esta Jefa
tura los días, horas y lugares en que 
hayan de presentarse los aspirantes para 
verificar las pruebas correspondientes. No 
obstante, los aspirantes tendrán conoci
miento de la convocatoria a las pruebas 
mediante comunicación postal certificada. 

8. a Aprobada por el ilustrísimo señor 
Subsecretario del Departamento la pro
puesta del Tribunal, el ilustrísimo señor 
Ingeniero Jefe de esta Jefatura acordará 
la admisión provisional, iniciándose el 
período de pruebas de un mes, en las 
condiciones señaladas en el artículo 28 
del Reglamento. 

Transcurrido el período de pruebas y 
j aprobada por el ilustrísimo señor Subse-
I cretario la propuesta de admisión, que

dará definitivamente admitido, entregán
dose comunicación al respecto en la for
ma dispuesta en el artículo 29 del Re
glamento. 

9. a El concursante admitido deberá 
presentar, antes de la terminación del pe
ríodo de pruebas, los documentos acredi
tativos de las condiciones y requisitos 
exigidos en la presente convocatoria y 
que son: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro Civil . 

b) Certificado médico oficial sobre ap
titudes físicas para ejercer la plaza. 

c) Certificado de antecedentes pena
les. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia. 

e) Declaración jurada de no haber si
do expulsado de otros organismos o cuer
pos del Estado, provincia o municipio. 

La falta de presentación de alguno de 
estos documentos en el plazo indicado 
producirá la anulación de la admisión. 

10. En todo lo no previsto expresa
mente en esta convocatoria regirá lo dis
puesto en el Reglamento General de Tra
bajo del Personal Operario de los Servi
cios y Organismos dependientes del M i 
nisterio de Obras Públicas, aprobado por 
Decreto 3577 1972, de 21 de diciembre. 

Madrid, 20 de agosto de 1979.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C — 8.616) (O.—30.170) 

A Y U N T A M I E N T O S 
MOSTOLES 

Don Feliciano Vadillo Cortázar solici
ta autorización para la apertura de lim
pieza en seco, lavado y planchado de ro
pa usada, en la calla de Sorolla, núme
ro 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, á 3 de septiembre de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.603) (O.—30.121) 

Don Juan José Pernia Esteban solic.ta 
autorización para la apertura de bar, do 
cuarta categoría, en la calle de Velázquez, 
sin número, galería Pryconsa, puesto 47. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
die.; días. 

Móstoles, a 3 de septiembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.610) (O—30.125) 

Don Carlos Martínez González solicita 
autorización para la apertura de frutos se
cos, en la calle de Fausto Fraile, núme
ro 23. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estinien pertinentes en e', plazo de 
dier. días. 
* Móstoles, a 4 de septiembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.599) <0.—30.117) 

Don Carlos Portales Cerrada solicita 
autorización para la apertura de oficina 
bancaria, con aire acondicionado, en la 
avenida del Generalísimo, número 54. 

Lo quei se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
dier. días. 

Móstoles, a 4 de septiembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.611) (O.—30.126) 
TORRES DE L A A L A M E D A 

A los efectos de lo preceptuado en el 
, Reglamento de 30 de noviembre de 1961, 
¡ se pone én conocimiento qué han solicita

do licencia municipal para el ejercicio de 
actividades los siguientes: 

Don Fernando González Villa, adecua
ción de naves para cocheras y depósito 
material móvil y almacén material, en la 
carretera de Campo Real, Km. 9,800. 

Don José Luis Ayala Navarro, garaje 

(10 plazas) y vado permanente, en la ca
lle Mayor Baja, número 34. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de diez días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Torres de la Alameda, a 31 de agosto 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.600) (O.—30.118) 

COLLADO V I L L A L B A 
Por parte de don José María Gómez 

Calvo se ha solicitado licencia para ins
talación de depósito de gas propano, para 
usos domésticos, en la finca número 219 
de la calle de Dominio de Fontenebro, de 
esta municipalidad. 

Lo que, se hace público para -general 
conocimiento y al objeto de que quienc-> 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con' lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Villalba, a 27 de agosto de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.601) (O.—30.119) 
G E T A F E 

Solicitado por don José Rafael Esteban 
Naranjo licencia para' 'ampliación venta 
accesorios, con montaje de los mismos en 
automóviles, en la calle de Muñoz Gran
des, número 20. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas se abre información púb i -
ca, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes dentro del plazo ex
presado, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Getafe, a 31 de agosto de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.602) (O.—30.120) 
SOTO DEL R E A L 

Anuncio de subasta de pastos 
Se encuentra expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento el plie
go de condiciones económico-administra
tivo que ha de regir en la subasta de 
aprovechamiento de pastos de la finca 
"Cerca Concejo", de los Propios de este 
municipio, a fin de que durante el plazo 
de ocho días puedan presentarse reclama
ciones por las personas naturales o jurí
dicas interesadas. 

Transcurrido dicho' plazo, y resueltas 
las reclamaciones que pudieran presentar
se, al siguiente día hábil una vez t ras 
curridos diez días hábiles también a par
tir del plazo del pliego de condiciones 
tendrá lugar bajo mi presidencia efectiva 
o delegada la subasta declarada de urgen
cia que a continuación se cita: 

"Cerca Concejo" (temporada de in
vierno) : 

Año forestal 1979-80 (primer año), pe
setas 54.000. 

Año foresta] 1980-81 (segundo a~o), 
65.000 pesetas. 

Año foresta! 1981-82 (tercer año), pe
setas 78.000. 

Año forestal 1982-83 (cuarto año), pe
setas 93.000. 

Año forestal 1983-84 (quinto año), pe
setas 111.000. 

La citada finca anunciada se licita por 
un quinquenio. 

La fianza provisional será el 4 por 100 
del tipo de licitación. 

La admisión de plicas termina a las ca
torce horas del día anterior hábil a la 
apertura. , 

Los p'iegos. de condic ones, modelo de 
proposición se encuentran en el expedien
te respectivo de subasta. 

Será 'de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que lleve la tramitación del ex
pediente. 

Si resultara desierta la subasta se ce
lebrará una segunda a los diez días hábi
les de la primera, en las mismas condicio
nes de licitación. 

Soto del Real, a 4 de septiembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.604) (O.—30.122) 
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A R G A N D A D E L R E Y 
El Pleno del excelentísimo Ayunta

miento, en sesión ordinaria celebrada el 
día 3 del corriente, acordó habilitación de 
crédito para construcción campo de fút
bol en el Presupuesto extraordinario, sin 
operación de crédito, formado para finan
ciación de construcción de instalaciones 
deportivas, de acuerdo con lo ordenado 
en el apartado a) del artículo 213 del Re
glamento de Haciendas Locales. 

Lo que se hace público- para que to
das aquellas personas naturales o jurídi
cas que se consideren interesadas presen
ten las reclamaciones que consideren 
oportunas ante este Ayuntamiento, en el 
plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la aparición de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Arganda del Rey, a 4 de septiembre 
de 1979 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.608) (O.—30.123) 

V I L L A DEL P R A D O 
Aprobado el pliego de condiciones pa

ra la subasta del aprovechamiento del fru
to de piñón del monte "Cuartel del Nor
te", de estos Propios, se expone al pú
blico en la Secretaría municipal, por pla
zo de ocho días, durante las horas de 
oficina, a efectos de reclamaciones. 

Dentro de los veinte días siguientes, y 
de no haberse presentado reclamaciones 
s^ admitirán, en las horas de oficina, de 
nueve a doce, los pliegos para optar a la 
subasta en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

El tipo de licitación será de 36.400 pe
setas, correspondiente al año 1980. 

A l siguiente día hábil de haber trans
currido los ocho de exposición de los plie
gos y los veinte de presentación de pro
posiciones, se procederá a la apertura de 
las plicas presentadas, a las doce horas. 

Si quedara desierta esta primera subas
ta se celebrará otra segunda a los diez 
días siguientes, también hábiles, en él 
mismo tipo y condiciones. 

Villa del Prado, a 6 de septiembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.609) (O—30.124) 

PINTO 
A los efectos del artículo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por don 
Carlos Portales Cerrada (apoderado del 
"Banco de Vizcaya, S. A.") se ha solici
tado licencia para instalar un banco, en 
la calle Egido de la Fuente, con vuelta a 
Doctor Isla. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 31 de agosto de 1979.—El A l 
calde accidental (Firmado), 

s (G. C—8.612) (O.—30.127) 

P A R L A 
Don José Manuel Gómez Martínez so

licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de venta de productos lác
teos, en la calle de Reina Victoria, nú
mero 32. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

En Parla, a 4 de septiembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.613) (O.—30.128) 

M A N Z A N A R E S EL R E A L 
Solicitada por don Justo Leiró de Le

ma la devolución -de la fianza depositada 
como adjudicatario del concurso para or
ganización y explotación de los festejos 
taurinos celebrados en agosto, se hace sa
ber que durante el plazo de quince días 
hábiles se admitirán cuantas, reclamacio
nes se presenten por cuantos creyeren te
ner algún derecho exigible al adjudicata
rio, por razón de contrato garantizado. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Manzanares el Real, a 1 de septiembre 
de 1979.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

(G. C—8.614) (O.—30.129) 

A L C O R C O N 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al público el expediente de Modi
ficación de crédito número 1. que afecta 
al Presupuesto municipal ordinario del ac
tual ejercicio, y ha sido aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno del día 
3 del corriente, ascendiendo a la canti
dad global de 34.580.848 pesetas. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. v 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

O Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Alcorcón, 4 de septiembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.615). (O.—30.131) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
EJECUCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTOS 
En virtud de lo dispuesto por el ilus

trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y úni
ca subasta, con dos licitaciones y térmi
no no inferior a veinte días, los bienes 
embargados y tasados, cuya peritación se 
detallan: 

Expediente número 212/73, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo, por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa En
rique Molíns Segura, con domicilio en la 
calle del Capitán Haya, número 58. 

Un automóvil marca "Dodge-Dart", 
matrícula A-114.089. 

Una nevera marca "Odag", de tamaño 
mediano, color blanco. 

Un televisor marca "General Eléctri
ca", de 21 pulgadas. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 82.000, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—1.285) 
Expediente número 8.766/77, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo, por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Aqui
lino Porrero Bravo, con domicilio en la 
calle del Doctor Castelo, número 42. 

Un vehículo marca "Seat", mode
lo 1.500, matrícula M-652.918, en per
fecto estado de funcionamiento y* en buen 
uso. f 

Tasado en la cantidad de 70.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—L286) 
Expediente número 1.671/78, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo, por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Fé
lix Matesanz Rubio, con domicilio en la 
Colonia de los Angeles, en Guadarrama 
(Madrid). 

Una camioneta tracot, marca "Land-
Rover", con matrícula M-4166-A. 

Tasada en la cantidad de 170.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—1.287) 

Expediente número 2.201/78, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo, por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa "Por
tes Sánchez, S. A . " , con domicilio en la 
avenida del Mediterráneo, número 47. 

Un camión marca "Pegaso", tipo 1.065, 
B 1, de 16 toneladas, con matrícula Ma-
drid-934.705. 

Tasado en la cantidad de 250.000 sé-
setas, siendo el depositario judicial Jesús 
Chamarro, empleado de la empresa apre
miada. 

(C—1.288) 

Expediente número 3.031/78, incoado a 
instancias de la Inspección provincial de 
Trabajo, por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa "Han-
di-Man, S. A . " , con domicilio en la calle 
del Torpedero Tucumán, número 29. 

Una camioneta marca "Sava", matrícu
la M-6738-AD. 

Tasada en la cantidad de 200.000 pese
tas, siendo el depositario judicial D. M . 
Lukic, director gerente de la empresa 
apremiada. 

(C—1.289) 

Expediente número 3.312/78, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo, por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Fruc
tuoso López Solera, con domicilio en la 
calle (puerta) del Vado, número 4, de A l 
calá de Henares (Madrid). 

Un camión marca "Pegaso", matrícula 
M-762.644. 

Tasado en la cantidad de 250.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—1.290) 

Expediente número 3.327/78, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo, por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa José 
Briceño Domarco, con domicilio en la 
avenida de Aragón, número 38. 

Un vehículo-furgón m a r c a "Avia" -
1.250, seis puertas, en perfecto estado, 
con matrícula M-1121-BS. 

Tasado en la cantidad de 420.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—1.291) 

Expediente número 4.367/78, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo, por descubierto de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Ma
nuel León Melero, con domicilio en la 
calle del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 36. 

27 ópticas de automóvil, de distintos 
modelos, nuevas. 

18 biseles de "Seat 1.430", nuevos. 
14 paragolpes, de distintos modelos, 

nuevos. 
585 bujías* distintas marcas, nuevas. 
160 lámparas, distintos voltajes. 
Dos taladros eléctricos, de mano. 
Un banco de trabajo. 
U n coche marca "Seat 1.500", matrícu

la M-217.325, funcionando. 
Tasado todo ello en la cantidad de pe

setas 71.000, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—1.292) 

Expediente número 4.610/78, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo, por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Luis 
Alamo Valle, con domicilio en la plaza 
Imperial, número 4, en Galapagar (Ma
drid). 

Un camión marca "Barreiros", mode
lo 4.220, con matrícula M-3443-X. 

Tasado en la cantidad de 400.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—1.293) 
Los actos de remate tendrán lugar en 

la Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General Mar
tínez Campos, número 27, el día 19 de 
octubre de 1979, a las once de la maña
na, previniéndose que para tomar parte 
en la subasta los licitadores deberán con
signar el 10 por 100 del valor indicado, 
siguiéndose los trámites que establece la 
Orden Ministerial de fecha 7 de julio de 
1960. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y su 
fijación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en Ma
drid, a 3 de septiembre de 1979.—El Se
cretario, Francisco González Velasco.— 
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo. 
(Rubricado.) 

Magistratura de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 

N U M E R O 6 DE MADRID 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan. en suĵ  
titución accidental del Magistrado 
Trabajo de la núm. 6 de Madrid y 
P r ° V Í n d a - c iento 
Hago saber: Que en el p r o c e d í a » ^ 

registrado en esta Magistratura de ^ 
bajo con el núm. 6/79 ej., a i n s » 0 " ¡ n . 
Enrique García Pareja, contra * T ¿ 0 

sa", en el día de la fecha se ha orne ^ 
sacar a pública subasta, por t é r m ' 
veinte días, los siguientes bienes ^ . 
gados como de propiedad de la P a

 g S fe 
mandada, cuya relación y tasación 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
térm i n° 

Rústica. — Finca rústica en l ( p r a . 
municipal de Loeches, en el pago 0

 g ¿ e\ 
do Concejil", polígono 1, P a r , tf0rte. 
Catastro antiguo. Linda: P ° r

 a rrO-
camino de las Torres a Pozuelo y

 ] o n S O 

yo de la Vega; Este, Antonio 
Majagranzas, Gregorio Torres j. 
Herederos de Gonzalo Vicente .y r yj. 
Alonso Majagranzas; Sur, C a n í ¿ , i x Rí
cente Tamayo, Emilia Cámara, *e m 

co, Manuel Pozo, Antonio Alonso ^ 
granzas, Gregorio Torres Velasco. . e 

te, camino de Ajalvir a Estremera-
uña superficie de 22 hectáreas. ^ Q 0 O 
y 20 centiáreas. Se valora en 
pesetas. 

Total: 52.500.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de a u d i e

u b a s -
de esta Magistratura, en primera s ü . 
ta, el día 23 de octubre; en según0* 
basta, en su caso, el día 30 de oc ^ 
y en tercera subasta, también en s U

c 0 C i 0 
el día 6 de noviembre, señalándose 
hora para todas ellas las doce de j j cjo-
ñana, y se celebrarán bajo las con 
nes siguientes: j g f i r 

1. a Que antes de verificarse e l pa-
te podrá el deudor librar sus b i f n C jg ce
gando principal y costas; después <* 
lebrado, quedará la venta í r r e V ° c a

£ j e p O -

2. a Que los licitadores deberán l l 0 

sitar previamente en Secretaría 0 j \0 
establecimiento destinado al efecto 
por 100 del tipo de subasta. ^ 

3. a Que el ejecutante podrá ^ 
parte en las subastas y mejorar j a , 
turas que se hicieren, sin necesid 
consignar depósito. , por 

4. a Que las subastas se celebrara^ ^ 
el sistema de pujas a la llana y' ̂  d 03 
admitirán posturas que no cubran ^ 
terceras partes del tipo de subas ' 
judicándose los bienes al mejor P° t e 0 drá 

5. a Que la primera subasta l 0 j 
como tipo el valor de tasación 
bienes. 

~óT' Que en segunda s u b a s t a ^ ¿el 
caso, los bienes saldrán con r 

25 por 100 del tipo de tasación- ^ 
7. a Que en tercera subasta, 

necesario celebrarla, los b , i e n e S . e a l ^ 
sin sujeción a tipo, adjudicando ^ t er-
jor postor, si su oferta cubre tas ^ ópe 
ceras partes del precio que sirvi ^ c$o 
para la segunda subasta, yai que 
contrario,' con suspensión de á&a° 
ción del remate, se hará saber a ^ 
el precio ofrecido para que e n

h i e n e s P a ' 
de nueve días pueda librar los o ^ 
gando la deuda o presentar per ¿ d« 
mejore la postura última, hacie 
pósito legal. , a sa l v

j r 

8. a Que, en todo caso, q u e ° a

d e vf 
el derecho de la parte «actora ^ w 
la adjudicación o administrado ^ a 
bienes subastados, en la I o r m a

v i g e n t e 1 

condiciones establecidas en la 
gislación procesal. r 3 & 

9. a Que los remates podrán s 
lidad de ceder. . , a l p u ' 

Y para que sirva de notificad 0 1 1^ es# 
blico en general y a las parte j^y 
proceso, en particular, una velLflciil ,. 
sido publicado en el B O L E T Í N U ^ \ 0 ^ 

la provincia, y en cumplimiento ^t0c 
tablecido en la vigente leg is la^^r id ' 
sal, se expide el presente en ^ SeC 
10 de septiembre de 1979.— ^ í r a 

tario (Firmado).—El Magistrado 
bajo (Madrid). r ^ \ . ^ X 

(C-



o. p. V I E R N E S 14 D E S E P T I E M B R E D E 1979 

^ V I C , \CIAS J I K A L E S 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

ÍUZGADO N U M E R O 3 

V . EDICTO 
ío-T, 1 0 Carretero Pérez, Magistra-
tre- ? z d e primera instancia número 

de Madrid. 
V i s a b e r : Oue en este Juzgado, y 
••ovec¡ n u r nero cuatrocientos doce de mil 
:Ut0s

 t o s setenta y seis, se tramitan 
S A ! , n s t a n c i a de "Cristalería Españo-

" f i u-Ji y e n s u nombre el Procurador 
•iscotr d a l § ° Senén, contra don Fran-
k cant e í n á n d e z

 P a r d o , sobre reclamación 
l( r i d a d , en los que por providencia 
5or

 a f e c h a se acordó sacar a subasta, 
H ) r ¡ m ? r a v e z < l o s bienes embargados 
S u é P r o P'edad del demandado que 
!a<¡0

 s se describirán, habiéndose seña
ba H P a r a que la misma tenga lugar el 
% h i e t e d e octubre próximo, . a las 
''^ad S ' e n l a S a l a audiencia de este 

¡ V r S l t 0 en la plaza de Castilla, sin 1 

¿ °« advirtiéndose: 
' ^ r á P f r a t o m a r Parte en la subasta 
l'S^n l o s licitadores consignar previa-
%h]l 6 n l a m e s a del Juzgado o en el 
!° m e n l m i e n t 0 destinado al efecto, por 
t¡P o

 n ° s el diez por ciento efectivo del 
*rán j S u^asta, sin cuvo requisito no 
, C ? m i t ¡ d o s . 
%i d

 a s Posturas podrán hacerse en ca-
vue ] C e d e r a u n tercero. -

W c a rgas anteriores y las prefe-
V ' S l las hubiere, al crédito del ac-
% ° n t l n u a r á n subsistentes, sin desti-
k e

 a S u extinción el precio del rema-
S t a d i é n d o s e que el rematante las 
^¡lirj I q u e d a subrogado en la respon-

ii n las H a m i t i r á n posturas que no 
v a s a c ió terceras partes del precio 

que 1° p c l r ^"e salen a subasta. 
1 1 a s fincas son las siguientes: 
? aca, d

e

;

r r a e n término municipal de Ca-
2 h e c t á f U t a c i 6 n y s i ^ i o d e N a v a r e s , de 

| r?a : j y j 0

e a s ' Í6 árens y 77 centiáreas; 
?* M a n ' . ' esperanza Moya López y 
inerva i ' ' ^ U r ' resto de la finca que 
c KOHi - V e ndedora doña Emilia Tru-
^ y O U e z : E s t e , Juan López San
ta f i rica e ^ t e ' a c e o . u i a madre. Atraviesa 
<d0r. C ae Oeste a Sur un brazal re-

ír 0 3 , f o í o ° r i t a ¿ n e l l i b r o 331 de Cara
bera ' ^ ' n ca 19.266, inscripción 

9sad? 
, 2. T . e n 600.000 pesetas. 
r

 vacat d ;

i r a en término municipal de Ca
ri d é r - K t a c Í ó n y s i t i o d e N a v a r e s ' P a " 
[fe. q u

 £bezuela. un trozo de tierra de 
b áreas t l e n e d e cabida una hectárea, 
o^ándl y J i n d a : Norte, don Francisco 
l i se r l a r d o ' S u r > resto de la finca 
3 5 0

 s . ^ r v a la vendedora. Inscrita al 
S r 0 \ J ' b r o 333 de Caravaca. finca 

4 2 1 • 
3. ° a e n 200.000 pesetas, 

s "o y e l , mismo término, diputación, 
/¡.de t i e

 a , e q u e I o s anteriores, un tro-
d°le de / J 3 r i e ? o , que tiene una super-
Oií; Norr á r e a s y 1 6 centiáreas, y l in-
c?üest0 i , brazal resador y al lado 

li lado' C a m i n o de servidumbre, v al 
I a ftuuu r e s t ° de la finca de doña Emi -
f Casa R o d r í g u e z ; Este, camino de 
IrN d e H d e d o n Ignacio, y Oeste, otra 
r ° r'ta i n Francisco Hernández Pardo. 

í c a f f o l i o 223 del libro 356 de Ca-
T a s a ' d l , n c a "amero 21.838. 
bado G n 7 0 - 0 0 0 P e s e t a s -

¿° 0 6 irn ^ a d r i d , a veinticinco de ju-
h'. SeC rI? novecientos setenta y nueve. 
P S e r a

 a r i ° (Firmado). — E l Juez de 
estancia (Firmado). 

(A.—21.463) 

las mismas. 

Í ^ G A D O N U M E R O 4 

I k n Vj-t, EDICTO 
1 íu P o r

r t e i d d e v™videnáz de hoy, dic-
j tr0 de . l l u s t r í s i m o señor Magistrado-
I V d e M P r ^ e r a instancia número cua-
I % r° 9uin- r i d ' e n a u t o s ejecutivos nú-
I y 0 S u n o de mil novecientos 
I k 9 'nsta 0 C n 0 ' s e g" idos en este Juzga-
I br* e n n _ n c ^ I a del Procurador señor Pin-

í r

0 t Ub o S 1 ^ 6 y representación de " F i -
a n c i S c o '"'brolit, S. A . " , contra don 

Ruiz Navarro, en reclamación 

de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, ios bienes embargados siguientes: 

Edificio que comprende local comer
cial, garaje y una vivienda sito en Huel-
ma, y su calle 18 de Julio, número 40. 
Consta de dos plantas. La planta baja 
se dedica a local de negocio, garaje y ac
ceso a la vivienda, y en la planta primera 
se ubican vestíbulo, comedor-estar, tres 
domitorios, cocina, lavadero y terraza. E l 
edificio ocupa la totalidad del solar so
bre el que se ha construido, siendo su 
superficie útil de 69 metros 86 decímetros 
cuadrados, y l inda: derecha, entrando, 
con finca de Amador Doménech Gómez; 
izquierda, la de Manuel García Justicia, 
y por la espalda, C Í B I solar de don Fran
cisco Ruiz Navarro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Huelma, al folio nueve vuelto del l i 
bro 150 del Ayuntamiento de Huelma, 
finca número 11.643. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cuatro de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, sin nú
mero, de Madrid, se ha señalado el día 
quince de octubre próximo, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de un millón seiscientas mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran la 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente, 
en la Secretaría del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

aue se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en ' la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
e) actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar* 

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintitrés de julio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—21.451) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia de este Juz
gado de primera instancia número cua
tro de los de esta capital. 
Hago constar: Que en este Juzgado, y 

bajo el número mil cuatrocientos cincuen
ta y seis de orden de mil novecientos 
setenta y siete, se ha seguido expediente 
promovido por la Sociedad Mercantil de
nominada "Defe, S. A . " (DEFESA) . do
miciliada en Madrid, calle de Antonio 
Maura, número diez, dedicada a la pro
moción de edificaciones de carácter depor
tivo y recreativo, así como a la explota-
c'ón directa de las mismas y organización 
de espectáculos, festivales, juegos, com
peticiones y diversiones en general, con 
sucursal y lugar donde radica el desen
volvimiento de su objeto social una pis
ta de hielo denominada "Hel iotrón", si
ta en Utrera (Sevilla), carretera de Sevi
lla a Dos Hermanas, kilómetro 2.500, en 
el que por auto del día de hoy se ha apro
bado el convenio celebrado entre dicha 
entidad suspensa y sus acreedores en aquel 
expediente, cuyos extremos con más de
talle constan en dicha resolución, que se 
encuentra a disposición de quien quiera 
examinarla en la Secretaría del Juzgado 
y que no se inserta en el presente por su 
larga extensión. 

Y para la publicación del presente en 

el "Boletín Oficial del Estado". B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid y dia
rio " E l Alcázar", expido el mismo, que 
firmo con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a dieciocho de junio de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.414) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
cuatrocientos diecinueve de mil novecien
tos setenta y siete, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador señor 
Pinto, en nombre y representación de " L i 
tografía Madrileña, S. L . " . contra doña 
Josefina Betancor Curbelo, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, los bienes embargados siguien
tes : 

Piso séptimo, letra H . escalera C, de la 
casa número 24 de la avenida de los To
reros, de esta capital. Linda: por su fren
te, al Sur, con rellano de escalera y ves
tíbulo de ascensores, caja de escalera y 
patio; derecha, entrando, al Este, con el 
piso letra O de esta casa; izquierda 1 

Oeste, con finca de María Izquierdo Mo
reno, y al fondo. Norte, con retranqueo 
de la casa que da a la avenida de los To
reros. Tiene una superficie de 115 me
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, co
medor-estar, aseo, cocina, oficio, cuarto 
de baño, tres dorniitorios y terraza. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cuatro de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, se ha 
señalado el día once de octubre próximo, 
? las once horas, bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

dos millones sesenta mil pesetas, no id-
mitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segund.:. 
Para tomar parte en la misma de

berán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho t'.po, sin cuyo requi-

{ sito no serán admitidos. 
Tercera 

Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, sup 'idos po" certificaran 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que rue
dan examinarlos les que quieran tomar 
parte en la subasta- previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a vemte de iulio de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.449) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro (A) de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número seiscientos cua enta y dos 
de mil novecintos setenta y ocho, a ins
tancia de "Demag Equipos Industriales. 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don José Luis Pinto Marabot-
to. contra "Suárez Hermanos", sobre re
clamación de ciento setenta y un mil 
ciento cuarenta pesetas, más intereses le
gales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes muebles embar

gados a los demandados, y que se encuen
tran depositados en poder de los mismos, 
vecinos de Alsasua, en la calle Ibarrea, 
tres, y que son los siguientes: 

Una fresadora "Jommac", modelo J-
2E-64. 

Una limadora "Azkarra", modelo L-650. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día ocho de octubre 
próximo, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setecientas mil pesetas, en que 
fueron tasados los expresados bienes mue
bles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo- re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a doce de julio de mil 
novecientos setenta y m eve.—El Secre
tario, Juan José Vizcaíno. — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia, José de 
Asís. 

(A.- 21 448) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por este 
Juzgado de primera instancia número seis 
de esta capital, en los autos ejecutivos 
registrados con "el número doscientos seis 
de mil novecientos setenta y nueve, a 
instancia del "Banco Internacionol del Co
mercio", contra don Joaquín Heymann 
Kandow. sobre reclamación dé cantidad, 
se ha dictado sentencia de remate, cuyo 
encabezamiento y fallo son como sigue: 

Sentencia 

En Madrid, a tres de julio de mil no
vecientos setenta y nueve.—El ilustrísi
mo señor don José Enrique Carreras Gis-
tau, Magistrado-Juez de primera instan
cia número seis de esta capital, hab endo 
visto los presentes autos eiec-t'vos. nro-
movidos por el "Banco Internacional del 
Comercio", representado por el Procura
dor don José Luis Pmto Marabotto,. con 
la dirección del Letrado don Jaime Váz
quez Fernández, contra don Joaquín Hey
mann Kanzonw, mayor de ed¿d, declara
do en rebeldía y en desconocido parade
ro, sobre reclamación de cantidad; y 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguá? ade

lante la ejecución desp-'cb^da contra don 
Joaquín Heymann Kanzonw. hasta hacer 
trance y remate de los b :enes embarga
dos al mismo como de su propiedad, y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
acreedor. "Banco Internacional de' Co
mercio", de la cantidad de trescientas mil 
pesetas de principal de la letra de cam
bio presentada, gastos de protesto, inte
reses legales y costas causadas y que se 
causen, en todas cuyas responsabilidades 
expresamente condeno a dicho demanda
do don loaquín Hevmann Kanzonw—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado se le notificará a éste a 
instancia de parte en la forma prevenida 
por la Ley, definitivamente iuziando. lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado: 
José Enrique Ca'-rerps Gistau. (Rubri
cado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el mismo señor Magistrado-
Juez que la suscribe en el día de su feche, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en su sala, presente yo, el Secrctr.io, de 
que doy fe.—Firmado: José Luis V ; ' d? . . 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Joaquín Heymann Kan
zonw se expide la presente en Madrid, a 
diecisiete de julio de mil novecientos se
tenta y nueve, y sea publicado en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia de Ma
drid.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.443) 
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J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de esta capital, en juicio eje
cutivo sumario con el número mil dos
cientos treinta y tres de mil novecientos 
setenta y ocho, promovido por el Procu
rador señor Caballero, en nombre de .don 
Luis Sánchez Celis, contra don Román 
Herranz Palacios, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública subasta y 
por segunda vez, la siguiente finca*: 

Piso vivienda primero letras A» y B), 
situado en la Dienta primera del edificio-
casa sito en San Sebastián de 'os Reyes, 
en la calle de San Jos,é. núme r o dos. con 
vuelta a la avenida de Colmenar Viejo. 
Tiene una superficie construida de 144 
metros cuadrados. Linda: por su frente, 
en línea quebrada, con rellano y caja 
de escalera y piso número tres o prime
ro C) ; por la derecha, entrando, con 
vuelo de avenida de Colmenar Viejo y 
de calle de San José: por la izquierda, con 
patio, y por el fondo, con vuelo de finca 
de don Emiliano García Ruiz. Se com
pone de seis dormitorios, estar-comedor, 
cocina, dos aseos y pasillo; también tie
ne un balcón-terraza que da a la calle de 
San José y otro a la avenida de Colme
nar. Cuota: Le corresponde una partici
pación en el valor total del edificio del 
10,50 por 100. 

Insc ita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, al tomo 628, libro 
109. folio 161, finca 9.110, inscripción se
gunda. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
ia Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, segunda planta, se 
ha señalado el día veintitrés de noviem
bre próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar: 

0"e dicha finca sale a subasta en la 
suma de un millón ochocientas mil pe
setas, que es el setenta y cinco por cien
to del tipo de la primera, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

One para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y que el remate podrá hacerse a cali- -
dad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se 'refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes ante- 1 

riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado", B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, diario " E l A l 
cázar" y tablón de anuncios de este Juz
gado, a trece de julio de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do). — El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—21.454) 

bre próximo, y hora de las doce de su 
mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca que nos ocupa sale a su

basta por el precio de setecientas mil 
pesetas, fijado en la escritura de Hipo
teca. 

Que para tomar parte en la misma se
rá requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento al 
menos del tipo indicado. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría.' 

Que se entenderá que todo lic'tadOT 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca que se indica 
Edificio en construcción en Mcdrid, 

Ciudad Parque Aluche, bloque D-8. de 
la Colonia Santa Elena, calle de Noja, 
número ocho. 

El solar sobre el que se alza forma 
parte de la parcela 75-C y tiene una su
perficie de 88 metros 52 decímetros cua
drados, equivalentes a 1.140 pies 13 dé
cimas cuadrados. 

Linda: Por su frente, al Este, en línea 
de 10 metros 17 centímetros, con dicha 
calle; derecha, entrando, al Norte, en 
ocho metros 70 centímetros, con la casa 
siete; izquierda, al Sur, en ocho metros 
70 centímetros, y fondo, al Oeste, en 10 
metros 17 centímetros, con terrenos en 
donde se segregó, propios de los herma
nos Romero. La casa es del tipo D y 
consta de tres plantas llamadas baja, pri
mera y segunda. La baja tiene dos loca
les comerciales y las otras dos plantas 
tienen dos viviendas en total, llamadas 
derecha e izquierda; cada vivienda tiene 
doble altura y ocupa parte de la planta 
primera y parte de la planta segunda. 
En total consta de dos locales comercia
les y dos viviendas. La superficie total 
construida entre todas las plantas es la 
de 282 metros 30 decímetros cuadrados. 

Esta casa tiene los servicios de agua, 
fluido eléctrico y alcantarillado. No tie
ne calefacción ni portería. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número nueve de los de Madrid, al 
tomo 993, libro ^20, folio 105, finca nú
mero 46.550. inscripción primera. | 

Dado en Madrid, a seis de jumo de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario judicial (Firmado)—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—21.465) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos húmero ochocientos veinte ae 
mil novecientos setenta y cuatro-F, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, promovidos por el Procurador don 
Agustín Gómez de Agueda, en nombre 
y representación de don José Díaz Lo
renzo, contra don Carlos, don Alfonso y 
don Emilio Romero y González de Pe-
redo, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, la finca hipote
cada que luego se dirá. 

Para dicho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en Madrid, plaza de 
Castilla, edificio Juzgados, tercera plan
ta, se ha señalado el día nueve de < ctu-

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do, actual Juez de primera instancia 
número diez de Madrid. 
Hago saber: Que en la sección secun

da de 1 juicio universal de quiebra de 
don Félix Llórente Amo y doña Anto
nia Berenguer Lambea. se ha acordado la 
venta en segunda y pública subasta de ios 
bienes ocupados a los quebrados, que a 
continuación se expresan: 

Una cabeza china, siglo X V , señalada 
con el número 23. Sirve de tipo la canti
dad de treinta mil pesetas. 

U n tibor de reflejos señalado con el 
número 36. Sirve de tipo la cantidad de 
treinta y siete mil quinientas pesetas. 

• Una figura arte chino, dos hombres, se
ñalada con el número 69. Sirve de tipe 
la cantidad de quince mil pesetas. 

Una botella de Bacarat, señalada con 
el número 62. Sirve de tipo la cantidad 
de once mil doscientas cincuenta pesetas. 

Un elefante de bronce, señalado con el 
número 67. Sirve de tipo la cantidad de 
treinta y siete mil quinientas pesetas. 

Un plato de cobre, señalado con el 
número 32. Sirve de tipo la cantidad de 
cincuenta y seis mil doscientas cincuema j 
pesetas. 

U n caballo con jinete, arte negro, se
ñalado con el número 16. Sirve de tipo 
la cantidad de treinta mil pesetas. 

Una copa de plata. Sirve de tipo la 
cantidad de cincuenta y seis mil doscien
tas cincuenta pesetas. 

U n ciervo en madera. Sirve de tipo la 
cantidad de siete mil doscientas cincuen
ta pesetas. 

Dos bronces africanos. Sirve de tipo 
la^cantidad de veintidós mil quinientas 
pesetas. 

Se ha señalado para el remate el día 
cuatro de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta tercera del edificio de Juzgados, 
en plaza de Castilla, de Madrid. 

No se admitirán pasturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, nudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Los bienes se encuentran depositados 
en las tiendas números catorce y dieci
nueve de las "Galerías Piquer", sitas en 
Madrid, Ribera de Curtidores, número 
veintinueve, en cuyos locales podrán las 
personas interesadas examinar los bienes 
objeto de la subasta, en los dos días la
borables inmediatamente anteriores a la 
subasta, en horas comprendidas entre las 
diez y las doce de la mañana. 

Dado en Madrid, a diecinueve de julio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—21.461) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se siguen en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de doña Avelina Camacho Damia. cont-a 
doña Teodora Arribas Arribas, con el nú
mero veinte de mil novecientos setenta y 
nueve, se ha acordado la venta en prime
ra y pública subasta del inmueble espe
cialmente hipotecado, propiedad de la de
mandada, que a continuación se descri
birá. 

Se ha señalado nara el remate el día 
seis de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de tres millones quinientas mil pe
setas, y no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta _ del 
artículo ciento treinta v uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere,'•al 
crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación. 

Finca objeto de subasta 
En Madrid.—Una casa en la calle de 

Avila , demarcada con el número 17 mo
derno, antes 15 y más antiguamente nue
ve duplicado, barrio de los Cuatro Cami
nos, distrito de Chamberí, zona de' Ex
trarradio, demarcación del Registro de la 
Propiedad del Norte, hoy número seis de 
los de Madrid, segunda sección. Linda: al 
Norte o espalda, en línea de 11,20 me
tros, con finca de doña Aurea María Gar
cía Alvarez, cambio de alineación forman
do ángulo ligeramente obtuso, y linda 
al Oeste o derecha, entrando, en línea de 
43,28 metros, con finca de don Manuel 
López Amo y de don Eladio Martínez; 
vuelve a cambiar de alineación, formando 
ángulo agudo, y linda al Sur o frente, en 
línea de 11,15 metros, con calle de A v i 

la, y por último, cambia de a h n e a ^ ¿ 
formando ángulo menos obtuso, y h n a

 s 

Este o izquierda, en línea de 42,18 men 
con dos fincas de doña Aurea M a r ' a , ¿ 0 

cía Alvarez y con otras de don A i r ' . 
Verbeeys y don Valentín G u Ó'arro, s> 
do esta línea la que cierra el P ^ r i n \ i t 3 < 

al unirse con la primeramente d e " L n t e 

con la que forma un ángulo l ! § e r a

 a f e C -
agudo. Las expresadas cuatro líneas ^ 
tan la forma muy aproximada a u ^ 
pecio rectangular y encierran den

me¿\¿a 
su perímetro una superficie que , t r o S 

resulta ser de 475 metros 30 dec ^ 
cuadrados, equivalentes a 6-10*; o C l I . . 
cuadrados; de la anterior supenic 
pa la parte cubierta 117,93 Bgg°¿etrOS 
drados; la destinada a jardín ™ ,e¿\cad'¿ 
y 85 decímetros cuadrados, y I a Está 
a patios 55 ,5» metros cuadrad0 ¿ e 

dedicada a vivienda y se c o n l ^ e r t a de 
planta baja y principal, con c U ¿ e r o y 
azotea, existiendo en ésta un la v

 c u e V a -
debajo, de la cocina una p e q u e n a ^ e tres 
La estructura de la edificación es ^ ^ , 
crujías paralelas a la fachada, coni ^ 
bida visión de habitaciones, así co ^ ^ 
su correspondiente escalera: tiene ¿ 0 < 

tio lateral a la derecha, y otro a l

 d¡én-
los cuales están en comunicación. P" t ¡ 0 . 
dose considerar como un r n i s ! n f nte de 
formando escuadra, existiendo d e a- a l (jín-
la fachada una zona destinada a Y ¿e 

Inscrita la hipoteca en el Reg'.s ! o S 

ia Propiedad número 14 de Madr>°' h ¡ v 0 . 
folios 180 y 181 del libro 49 4 e l * c a nú-
tomo 28 de la sección primera, j in ^ 
mero 1.220, inscripciones segunda y 
cera. ^ 

Dado en Madrid, a treinta y uno 
lio de mil novecientos setenta y n U , p r ¡ -
El Secretario (Firmado).—El Juez ° e 

mera instancia (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O H 

EDICTO 
Don Siró Francisco García Pérez. ^ F^. 
. trado-Juez del Juzgado de prime^ 

tancia número once de esta cap l t a ' e 

Por medio del presente hago saber: 
en este Juzgado, y con el número . 
cientos setenta de mil novecientos s ..g. 
ta y siete, se siguen autos de J u i c l 0 . efíor 
cutivo a instancia del Procurador , 
Pinto Marabotto, en nombre y r e p r 50-
tación de "Demag, Equipos de o b r a

p ¡ 0 y 
ciedad Anónima", contra'don ^ n t ° a C i ó n 
don José Pérez Molla, sobre r ec i a l " . ^ , 
de cantidad, en los cuales por P r 0 \ a C 3 r 

cia de esta fecha se ha acordado ^ 
a la venta en pública y primera s U p,ar-
por término de ocho días, el bien e ^ 
gado a dichos demandados, y que s 

criben así : f C . a 

U n rodillo autopropulsado m a 

"Bros", mod. 735. 
Para dicho acto, que tendrá * p t , _ - . . . . . T..»noí10 u , .-/I 

Madrid; 

en 

la Sala audiencia de este Juzgad"0 

mera instancia número once de 
sito en la. plaza de Castilla, se o je 
lado el día cuatro del próximo 
octubre, a las once de la manan , 
las siguientes condiciones: 

sena' 

Primera 
Servirá de tipo para la exprés' 

basta la cantidad de setecientas •> h a 

ta mil pesetas, en que penciaim 
sido tasado dicho bien. 

Segunda 
ibasta Re

para tomar parte en dicha s u ," l i c j tad 0 ' 
berán consignar previamente 10 ^ ^ta
res, en la mesa del Juzgado o en ^ c i 0 , 
blecimiento público destinado ai p 0 , 
una cantidad igual al menos ai ,-e-
ciento del expresado tipo, sin 
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas, que "°sado 

bran las dos terceras partes del e F 

cu-

tipo. 
Cuarta 

E l remate podrá hacerse a 
ceder a tercero. 

calidad 
de 

de ^ ° Dado en Madrid, a veintiuno ^ 
de mil novecientos setenta y rme > je 
su publicación en el B O L E T Í N % i r t n a d O * 

1 provincia.—El Secretario a <j 0> 
Juez de primera instancia tr^ ^ 

esta 
El 

(A-
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D 0 n * E D I C T O 

trad? F r a n c i s c o García Pérez, Magis-
r_ o-Juez de primera instancia núme-

de Madrid. 
cotiefe . s a b e r : Que en este Juzgado, y 
LL d

 n u n t J ero ochocientos sesenta y ocho-
s5 s - e rail novecientos setenta y nueve, 
taHcia Ün a u t o s d e Í u i c i o ejecutivo a ins-
Present S " F i b r o t » b o Fibrolit, S. A . " , re
to ¡u a d a Por el Procurador señor Pin-
M a r r

 a r a b o t t o , contra don Juan Méndez 
lara

 v e c i n o de Valencia de Alcán-
l Q s • sobre reclamación de cantidad, en 
h? 4 U e P ° r providencia de esta fecha se 
y p r

 0 r d a d o sacar a la venta en pública 
días s u f c ,asta, por término de ocho 
al ¿ n

 0 s bienes muebles embargados que 
ha

 a i s e describirán, para cuyo acto se 
1 !'emh d o e l d í a veinticinco de sep-
I ^na Tt P r ó x i m o , ' a las once de su ma-

' N o las siguientes 

Condiciones 
Primera 

I efecto s t a 0.ue se anuncia se llevará a 
i ^ados611 C l d í a y h o r a anteriormente in-

Iii2gacj • e n la Sala audiencia de este 
I C e de M p r i r n e r a instancia número on-

% J r l a d r i d ' s i t o en la plaza de Cas-
ta¡erd;lf'cio de los Juzgados, a la z-

u a ' Planta tercera. 

S e r . . Segunda 
I í e cua/ 5 d e t i p o d e l a s u b a s t a l a s u m a 

t r °cientas cincuenta mil pesetas. 

p,,. Tercera i ara f 
I f°nsign

 p a r t e e n l a niisma deberán 
i a mJ<Tar l o s l i citadores previamente, en 
f ^epQSja del Juzgado o Caja General de 
f a ; d i e z

 u n a cantidad igual al menos 
S ' n cnv P ° r c i e n t o de mencionado tipo, 

y ° requisito no serán admitidos. 

1 Ho Cuarta 
'as d

 S e e m i t i r á n posturas inferiores a 
\ lip0

 s terceras partes de mencionado 

Ej Quinta 
6 i e r

r e m a t e Podrá hacerse a calidad de 
a terceros. I 

Lr Sexta 
• % A e n e s que se subastan se encuen-
¡ lüe t

 e p o s i t ados en poder del demandado, 
! c á n t a ' e n e s u domicilio en Valencia de A l -
' r° cin Í C a c e r e s ) > calle Almazara, nume-

t>Uni

 B2ertes objeto de subasta 
72 i®1" ''Gubember", matrícula C O V E 

V^quin ° 6 n 2 0 0 - 0 0 0 Pesetas. 
hy" a de hacer bloques, marca 
^ en -fin M a n ü a . número 160.801. ta-
^otal- *2° 0 0 Pesetas. 

J con e ^ . 0 0 0 Pesetas. 
I n en i d e q^e sirva para su nja-
O^ado 6 t a b ^ d n de anuncios de este 
A P l t i \ L o S u publicación en el B O L E T Í N 
& e] D

 e * a provincia de Madrid, cxpi-
t ^siete 6 ? 0 * 6 ' q u e f i r m o e n M a d r i d > a 

$h y ÍUno de mil novecientos se-
íüez " u e v e - — E l Secretario (Firmado). 

a e primera instancia (Firmado). 
(A.—21A42) 
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E n D EDICTO 

! ° r el r 0 v i d e n c i a dictada con esta fecha 
f6 ^ a d V - H 8 a d o d e instrucción número 12 
p'ifie »l'd' por el ilustrísimo señor don 

a Pieza j i s c a l d e G a n t e v M ° r e n o , en 
r

ada d e de responsabilidad civil dima-
d° 24j ~^ddigencias preparatorias núme-
K e nci a

 / 7 ' seguidas por delito de ¡mpru-
í ° ' s e ' K

C o n t r a 

Francisco Vicente More-
asta n a acordado sacar a pública su-

s

 e1e s e

 P O r término de ocho días, los 
e n C u e

m . a r § a d o s a dicho acusado, que 
\ núrnl1 depositados en calle Ayer-

ñ V P K - ° , U - e n Barajas: 
r? " ^ e n , ^ u I ° matrícula M-2355-X, mar-
S?° Perf*K' 4"L' v ^ u e h a s i d ° V a l ° _ 

s 80 nnn e n t e e n I a c a n t i d a d d e ' e " 
s" , a Sal d i c h a s u b a s t a tendrá lugar 
(j'to e n i d e audiencia de este Juzgado, 
s'¡» 3j , a plaza de Castilla, el próximo 

L ^afla 6 0 c t u b r e . a las once horas de 
a> y bajo las siguientes 

k í 1rii í l e Condiciones 
9 sta ] a

r a - Servirá de tipo para la su-
Q S e S u n d C a n t Í d a d d e 8 0 0 0 0 pesetas. 
? e n o o i , N o s e a dmit i rán posturas 

lcho t i

 C u t > r an las dos terceras partes de 

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta. Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a 12 
de julio de 1979. — El Secretario (Firma
do). — Visto bueno: El Juez de primera 
instancia e instrucción (Firmado). 

(C—1.267) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, acciden
talmente Magistrado - Juez de primera 
instancia número trece de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que el día ocho de no

viembre próximo y hora de las once se 
celebrará en la Sala audiencia de este 
juzgado, sito en esta capital, plaza de 
Castilla, sin número, la venta en pública 
v primera subasta acordada en los autos 
de juicio ejecutivo número mil doscien
tos noventa y siete de mil novecientos 
setenta y cinco, seguidos por el "Banco 
Pastor, S. A . " , representada por el Pro
curador señor García Prado, con don 
Francisco García-Ruescas Santiago, do
miciliado en la calle Zurbano, número 
veinticinco, de esta capital, de las fincas 
embargadas a dicho demandado siguien
tes: 

Piso quinto letra C del edificio en Ma
drid y su calle de Zurbano, número 25, 
con vuelta a la calle de Caracas, núme
ro 10, inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 6 al folio 112 del libro 
número 2.03-7 del archivo, tomo 1.587 
de la sección segunda, finca núm. 60.568. 

Una participación de tres enteros 968 
miHsimas por 100 del local número 1 
en planta baja del edificio anteriormente 
mencionado, inscrita al folio 150 del l i 
bro 2.035 del archivo, tomo 1.586 de la 
sección segunda, finca número 60.498, de 
mencionado Registro. 

Dos participaciones de un entero 215 
milésimas por 100 de la totalidad y tres 
enteros 968 milésimas por 100 de 43 en
teros 891 milésimas por 100 del local ga
raje en plantas primera y segunda sótano 
del referido edificio, inscritas al folio 127 
del libro 2.035 del archivo, finca núme
ro 60.496 de mencionado Registro. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta primera su

basta el de cinco millones novecientas 
ocho mil ciento ochenta y seis pesetas en 
que pericialmente han sido tasadas las 
fincas. 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del tipo de licitación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiéndose licitar a calidad de ce
der a un tercero. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
per certificación registral, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir ninguno 
otro. 

Y que asimismo estarán de manifiesto 
en Secretaría los autos originales con la 
certificación registral de cargas; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con la ante
lación de veinte días hábiles, expido el 
presente en Madrid, a veintisiete de julio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.429) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número seiscientos sesenta y uno 
de mil novecientos setenta y siete, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo promovi
dos a instancia de "Comercial Ediciones 
S. M . , S. A . " , representada por el Procu
rador don José Luis Ortiz Cañavate, con
tra don Manuel García Fernández ("Co
mercial Lipis"), sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, tér
mino de ocho días y sin sujeción a tipo, 
los bienes que se dirán, para cuyo acto 
se ha señalado, en la Sala de audiencias 
de este Juzgado, el día quince de octubre 
próximo, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de audiencias de este Juzgado, 
anunciándose su celebración por medio 
de edictos que se publicarán en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia y se fijarán, 
además, en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, haciéndose constar los siguien
tes extremos: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del tipo de 1a-
sación que sirvió de base para la segun
da subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo 
Que la subasta, por ser la tercera, sale 

sin sujeción a tipo, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Los bienes que se subastan son -os si
guientes : 

Cuatrocientos cuarenta y nueve mapas 
geológicos y metelogenéticos, a 50 pese
tas de media cada uno de ellos, 22.450 
pesetas. 

Noventa y cinco mapas del Instituto 
Geológico Catastral, de 49,50 cm. de al
tura por 69 cm. de ancho, 3.500 pese
tas. 

Literatura infantil, Colección "Trinca". 
Títulos: 
Antes de que Troya cayera. 
Los doce trabajos de Hércules. 
Manos Kelly. 
El Ingenioso Hidalgo Don. Quijote de 

la Mancha. 
Los Guerrilleros. 
El Libro de la Selva. 
Seis mil novecientos cincuenta ejem

plares, a 80 pesetas de media cada uno, 
556.000 pesetas. 

Colección La Ballena Alegre. 
Títulos: 
La máquina automática. 
Piel de cielo. 
Tom y Jim. 
Ati la y su gente. 
E l país de las cosas perdidas. 
El espejo de Narciso. 
Cuatrocientos ejemplares, a 70 pesetas 

de media cada uno, 28.000 pesetas. 
Colección "La Obra hecha". 
Títulos: 
El arte de la historieta. 
Cuarenta ejemplares, a 75 pesetas ca

da uno, 3.000 pesetas. 
Colección "Actividades Juveniles". 
Títulos: 
Actividades juveniles de tiempo libre. 
Cuarenta ejemplares, a 75 pesetas de 

media cada uno de ellos, 3.000 pesetas. 
Colección "Doncel". 
M i l doscientos ejemplares, a 75 pese

tas cada uno, 90.000 pesetas. 
"Libro joven de bolsillo". 
Títulos: 
La cabana del Tío Tom. 
Maestro Azorín. 
Los caminos de la demencia. 
La aventura de Ulises. 
Larra. 
La soberana del campo de oro. 
Ruge el viejo león. 
Aventuras del Barón de Munschansen. 
La fiesta teatral. 
Con los días contados. 
La mitad del tiempo. 
Dos años de vacaciones. 
España clara. 
Vida y hechos de Estebanillo González. 
Iniciación de teatro popular. 
Donde habita Zalmóre. 

Antología de la literatura infantil. 
El mundo mágico de posconcepción. 
La edad de oro de la piratería. * 
E l caudillo de los Cárpatos. 
Breve historia de las matemáticas. 
Once mil quinientos setenta ejemplares, 

a 50 pesetas de media cada uno de ellos, 
578.000 pesetas. 

Biografías. 
Títulos: 
Juan XXII I . 
Trescientos ejemplares, a 30 pesetas ca

da uno, 10.800 pesetas. 
Juan Carlos de Borbón. 
Setenta ejemplares, a 70 pesetas cada 

uno de ellos, 4.900 pesetas. 
La españa de ayer. 
Ochocientos cuarenta y cinco ejempla

res, a 60 pesetas cada uno, 50.000 pese
tas. 

Editorial Espasa Calpe "Colección Aus
tral". 

Ocho mil ciento doce ejemplares, a 60 
pesetas cada uno, 324.480 pesetas. 

Cincuenta ejemplares de Historia so
cial y económica del mundo helénico, a 
250 pesetas cada uno, 12.500 pesetas. 

Veinte ejemplares de La España musul
mana, a 300 pesetas, 6.000 pesetas. 

Trece ejemplares de Instituciones me
dievales, de Claudio Sánchez Albornoz, 
a 250 pesetas cada uno, 3.250 pesetas. 

Cuarenta y dos ejemplares de Imperio 
romano, a 150 pesetas, 6.300 pesetas. 

Cincuenta y siete ejemplares de Histo
ria económica y social del Imperio roma
no, a 250 pesetas cada uno, 14.250 pese
tas. 

Sesenta y un ejemplares de Biografías, 
a 150 pesetas cada uno, 9.150 pesetas. 

Ocho ejemplares de España del Cid, 
a 100 pesetas uno, 800 pesetas. 

Ciento diecinueve ejemplares de His
toria de España e Historia Universal, a 
300 pesetas cada uno, 35.700 pesetas. 

Literatura. 
Diecinueve ejemplares de Obras com

pletas de Gregorio Marañón, a 400 pese-
fns cada uno, 7.600 pesetas. 

Cincuenta y siete ejemplares de Nueva 
Gramática Española, a 50 pesetas, 2.850 
pesetas. 

Ciento sesenta y dos ejemplares de Clá
sicos castellanos, a 100 pesetas, 16.200 
pesetas. 

Ocho ejemplares de Chanson de Ro-
lans, a 100 pesetas, 800 pesetas. 

Catorce ejemplares de Epopeya caste
llana, de Menéndez Pidal, 1.400 pesetas. 

Once ejemplares de Literatura popular 
vasca, a 25 pesetas cada uno, 275 pese
tas. 

Setenta y dos ejemplares de varios, a 
30 pesetas cada uno, 2.160 pesetas. 

Arte y música. 
Ocho ejemplares de Suma Artis, de P i -

joan, a 600 pesetas, 4.800 pesetas. 
Dieciséis ejemplares de Greco, a 250 

pesetas, 4.500 pesetas. 
Dieciséis ejemplares de varios, a 150 

pesetas cada uno, 2.400 pesetas. 
Doscientos setenta y tres ejemplares 

de Música, a 35 pesetas cada uno, 9.555 
pesetas. 

Técnico científicos. 
Veintiocho ejemplares de varios, a 50 

pesetas cada uno, 1.400 pesetas. 
Varios. 
Cinco ejemplares de Diccionario Fran

co-Español, a 35 pesetas cada uno, 175 
pesetas. 

Ochenta ejemplares de la colección 
Hágalo usted mismo, a 15 pesetas cada 
ano, 1.200 pesetas. 

Tres ejemplares Diccionario Etimológi
co Abreviado, a 25 pesetas cada uno de 
ellos, 75 pesetas. 

Publicaciones oficiales. 
Legislación. 
Quince ejemplares de Seguridad Social 

y Protección Familiar, a 100 pesetas ca
da uno, 1.500 pesetas. 

Ocho ejemplares de Mejora de métodos 
de trabajo, a 100 pesetas cada uno, 800 
pesetas. 

Diez ejemplares de Derecho Público y 
Privado, a 100 pesetas cada uno, 1.000 
pesetas. 

Nueve ejemplares de Legislación In
dustrial, a 100 pesetas cada uno, 900 pe
setas. 

Un ejemplar del Código Civi l , a 200 
pesetas, 200 pesetas. 

Catorce ejemplares de Plan de Des
arrollo, a 100 pesetas cada uno, 1.400 pe
setas. 
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Instituto de Estudios Políticos y A d 
ministrativos. 

Tres ejemplares de Derecho Farmacéu
tico, a 35 pesetas cada uno, 105 pesetas. 

Sesenta y dos ejemplares de varios tí
tulos, a 30 pesetas, 1.860 pesetas. 

Ministerio de la Gobernación. 
Quinientos ejemplares de Textos lega

les, a 70 pesetas, 35.000 pesetas. 
Veintinueve ejemplares de Legislación bá
sica, a 70 pesetas cada uno, 2.030 pese
tas. 

Treinta y ocho ejemplares de Defensa 
de las Cortes, a 70 pesetas cada uno, pe
setas 2.660. 

• Treinta ejemplares de Consejo de Es
tado, a 70 pesetas, 2.100 pesetas. 

Diecinueve ejemplares de Recopilación 
de Doctrina Legal, a 70 pesetas cada uno, 
1.330 pesetas. 

Treinta y dos ejemplares de Economía 
de la escala industrial, a 70 pesetas cada 
uno. 2.140 pesetas. 

Cincuenta y cuatro ejemplares de Teo
ría en la práctica industrial, a 70 pesetas 
cada uno, 3.780 pesetas. 

Treinta y seis ejemplares de Documen
tación económica, a 70 pesetas cada uno, 
2.520 pesetas. 

Ministerio de Hacienda. 
Dos ejemplares de Estudios cuentas del 

Estado, a 150 pesetas, 300 pesetas. , 
Ciento cuarenta y tres ejemplares de 

Estudios de Hacienda Pública, a 150 pe
setas. 21.450 pesetas. 

Sesenta" y ocho ejemplares de Curso de 
Derecho Financiero Español, a 150 pese
tas cada uno, 10.200 pesetas. 

Setenta y dos ejemplares de Cuadernos 
de Jurisprudencia Tributaria, a 150 pe
setas cada uno, 10.800 pesetas. 

Cuarenta y dos ejemplares de Guía de 
la Administración del Estado", a 150 pe
setas cada uno de ellos, 6.300 pesetas. 

Doce ejemplares de Leyes Tributarias 
de España, a 150 pesetas, 1.800 pesetas. 

Veinticuatro ejemplares de Leyes Tr i 
butarias de España (complemento), a 150 
pesetas cada uno, 3.600 pesetas. 

c:e^enta y s:ete ejemplares de Senten-
c s de npclación civil y penal, a 150 pe
setas cada uno, 10.050 pesetas. 

Diecinueve ejemplares de Calendario 
del Contribuvente, a 130 pesetas, 2.850 
pesetas. 

Cuarenta y dos ejemplares de Hacien
da Pública y Moderna, a 150 pesetas, pe
setas 6.-00. 

Dieciocho ejemplares de Presupuestos, 
a L50 pesetas cada. uno. 2.700 pesetas. 

Tres ejemplares de Impuesto sobre la 
repta, a 150 pesetas, 450 pesetas. 

Cu?renta y ocho ejemplares de Acce
so a la función públic?. a 150 pesetas, 
7 200 pesetas. 
. Veint : trés ejemplares de Acuerdos in- J 
te¡ nacionales aduaneros, a 150 pesetas ca
da uno, 3.450 pesetas. 

Veinticuatro ejemplares de Tarifas de 
impuestos industriales y Jurisprudencia 
rributaria, a 150 pesetas cada uno, 3.600 
pesetas. 

Treinta y dos ejemplares de Estudios 
fiscales, a 150 pesetas cada uno,' 4.800 
pesetas. /Y*'" 

Ciento trece ejemplares de Estudios ad
ministrativos, a 150 pesetas, 16.950 pe
setas. 

Doce ejemplares de Informática y do-
crqmeritactón económica, a 150 pesetas ca
da uno. 1.800 pesetas. 

Ministerio de Educación y Ciencia. 
Cuarenta y un ejemplares del Libro 

Bh'nco de Educación, a 50 pesetas cada 
uno. 5.050 pesetas. 

Varios. 
Trescientos dos folletos de diversos M i 

nisterios, -a 25 pesetas cada uno de ellos, 
7.^50 pesetas. 

Dosc ;entos cincuenta ejemplares de di
versos libros de distintos Ministerios, a 
25 pesetas cada uno. 6.250 pesetas. 
El accidente como lección de seguridad. 

Seiscientos treinta y nueve, ejemplares, 
a 100 pesetas cada uno de ellos, 63.900 
pesetas. 
Editorial Castellote. 

M i l seis ejemplares de Poesía anónima 
africana, a 100 pesetas cada uno, 100.600 
pesetas. 

Doscientos cuarenta y cuatro ejempla
res de El Renacimiento, a 100 pesetas, 
24.400 pesetas. 

Ciento cincuenta y seis ejemplares de 
Antología de la Ciencia Ficción, a 100 
pesetas cada uno de ellos, 15.600 pese
tas. 

Cinco mil seiscientos ejemplares de Co
lección de Bolsillo, varios títulos, a 100 
pesetas cada uno de ellos, 560.000 pese
tas. 

Dos mil trescientos ochenta ejemplares 
de El caballero encantado, a 100 pesetas 
cada uno, 238.000 pesetas. 

Ochocientos treinta ejemplares de Zo-
la Germinal, a 100 pesetas cada uno, 
83.000 pesetas. 

Quinientos cuatro ejemplares de La 
Inquisición y los españoles, a 100 pese
tas cada uno de ellos, 50.400 pesetas. 

M i l trescientos sesenta ejemplares de 
El tesoro mágico de Don Quijote de la 
Mancha, a 100 pesetas cada uno de ellos, 
136.000 pesetas. 

Varios. 
Cincuenta ejemplares de Sociología de 

una élite de poder, a 100 pesetas cada 
uno, 5.000 pesetas. 

Cuarenta y cinco ejemplares de Noví
sima recopilación de las leyes de Es
paña de Carlos IV. a 100 pesetas cada uno, 
4.500 pesetas. 

Cuarenta y Cinco ejemplares de Litera
tura infantil, Editorial Sdora, a 35 pe
setas cada uno, 1.505 pesetas. 

Ochenta y nueve ejemplares de Colec
ción futuro de España, a 70 pesetas ca
da uno, 6.290 pesetas. 

Cuatrocientos ochenta y cuatro Rem
olares de Artistas españoles, Dirección 
General de Bellas Artes, a 70 pesetas 
cada uno. 33.880 pesetas. 

Dieciocho ejemplares de Grandes Pin
tores, Editorial Offi, a 50 pesetas cada 
uno. 900 pesetas. 

Ciento doce ejemplares de Presente y 
futuro de la reforma educativa, a 50 pe
setas cada uno, 5.600 pesetas. 

Veintidós ejemplares de Cartilla, a 50 
pesetas uno. 1.100 pesetas. 

Cuatrocientos veinte ejemplares de Or
tografía, a 25 pesetas cada uno, 10.500 
pesetas. ;••>.'• 

Veinticuatro ejemplares de Francés, a 
^0 pesetas cada uno. 720 pesetas. 

Doscientos dos ejemplares de Libros de 
visitas, a 20 pesetas uno, 4.040 pesetas. 

Treinta y cuatro eicmplares de Expe
dientes de cese, a 20 pesetas uno, 680 
pesetas. 

Ocho ejemplares de Catálogos de sellos, 
z 20 pesetas uno, 160 pesetas. 

Cincuenta y tres ejemplares de libros 
de deporte, a 20 pesetas uno, 1.060 pe
setas. . -

Cinco ejemplares de Iconografía hh-
oana. a 30 pesetas uno, 150 pesetas. 

Cinco ejemplares de Agenda, a 15 pe
setas uno, 75 pesetas. 

Una caja de Tests, a 100 pesetas, 100 
pesetas. 

Dos cajas de Planos topográficos, a 
375 pesetas una, 750 pesetas. 

Total: 3.408.375 pesetas. 
Total de los bienes que se subastan • 

tres millones cuatrocientas ocho mil tres-
lentas setenta y cinco pesetas, s. e. u o. 

Dado en Madrid, a treinta y MTÍO de 
iulio de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—21.805) 

Fueron tasados pericialmente en la su
ma de 145.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital a, las once 
horas del día seis de noviembre pró
ximo. 

Su tipo es el de ciento cuarenta y cin
co mil pesetas, en que han sido tasados 
pericialmente. 

No se admitirán posturas que no cu-
i los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento por lo menos del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en ella. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—21.503) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el número cuatrocientos se
senta de mil novecientos Retenta y siete, 
promovidos por la entidad "Aluminio v 
Carpintería, S. A . " , de Zaragoza, repre
sentada por el Procurador señor don A l -
bito Martínez Diez, contra don José Luis 
López Gómez, mayor de edad, de Vil lal
ba, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a subasta pública, por primera vez, 
los bienes muebles embargados al expre
sado demandado, que son los siguientes: 

Ciento cincuenta barras o perfiles de 
aluminio, de unos seis metros de longi
tud por seis centímetros de anchura. 

Veinticinco barras o perfiles de alumi
nio, de siete centímetros de anchura. 

Se encuentran depositados en poder del 
propio demandado, que tiene su domicilio 
en la calle San José, número tres, portal 
dos, cuarto B. 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el número setecientos cua
renta y seis de mil novecientos setenta y 
cuatro, a instancia de la entidad "Claas 
Ibérica, S. A . " , domiciliada en Madrid, 
contra don José Julián Seguro Tapia, ma
yor de edad, casado con doña Manuela 
López Facundo, industrial y vecino de 
Montijo, declarado en rebeldía, sobre re-

| clamación de cantidad, he acordado )or 
providencia de esta fecha sacar a subasta 
"ública, por primera vez, el inmueble em
bargado al demandado, que se describe 
así : 

Casa en Montijo. en la calle de Hernán 
Cortés, número cinco, compuesta de rrés 
naves, las dos primeras adobladas con 
sus correspondientes dependencias v co
rral con pOzo.—Ocupa una extensión ce 
193 metios 94 milímetros cuadrados.—Da 
frente a Mediodía y linda: por la lere-
c^a, entrando, con la de Pedro Juan 
Cortés; izquierda, herederos de-Nico'a-
sa Sánchez Carretero, y espalda, con M i 
na Mateo Bautista. 

Inscrita en el Registro de la Propiciad 
de Mérida. al tomo 477 del archivo, l i 
bro 49 del Ayuntamiento de. Montijo, fo
lio 99, finca número uno triplicado. 

Ha sido tasada pericialmente en la can
tidad de dos millones cuatrocientas mil 
pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día trece de 
noviembre próximo, y hora de las once. 

Su tipo será e! de dos millones cuatro
cientas mil pesetas. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios de diclio tipo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al 
diez por ciento por lo menos del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Se ::dv-'erte que no han sido presenta
dos los títulos de propiedad de la finca, 
estando suplidos por certificación de lo 
que respecto a los mismos consta en el 
Registro de l a Propiedad, que queda de 
manifiesto en Secretaría a disposición de 
quien quiera examinarla, sin que por la 
insuficiencia o falta de títulos se admita 
después reclamación alguna, debiendo el 
rematante conformarse con ellos y no 
teniendo derecho a exigir ningunos otros, 
así como que los créditos anteriores y 
los preferentes al del actor, si los hubie
re, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y nueve. 
Ante mí : E l Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.506) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada c°J* 
esta fecha por el Juzgado de primera 
tancia número dieciséis de esta c a p . ' L ' 
en los autos de juicio ejecutivo seguid 
bajo el número ciento setenta y seis 
mil novecientos setenta y siete, a mst 
cia de don Francisco Díaz Amezquei . 
domiciliado en Madrid, representado P 
el Procurador don José Luis Ortiz 

don L U 1 S navate y Puig Mauri, contra de J i 1, £g 
y don Lorenzo Loras de la. ru<-u

 c l i a -
Madrid, sobre reclamación de cien renta y seis mil ciento cuarenta y v 

fa venta pesetas, más intereses legales 
costas, se ha acordado sacar a ¡ o S 

en pública subasta, por primera ^efíian-
bienes muebles embargados a '°^ t a ( j 0 s en 
dados, y que se encuentran dep° s l ¡cjiiado 
poder del segundo de ellos. d o l T 1 ¿ e estay 

en Ramón Sáinz. número cinco,̂  
capital, y que son los siguientes^ ^ |9 

Un televisor marca "Sanyo , 
pulgadas, con mesa de patas meta 

Una librería de 3 por 2,50 a P r ° p a r t e 
damente, con cuatro puertas en r ¡ 0 r 
baja y otras cuatro en la parte s u ^ r a i e s 
y diez repisas repartidas en los i f j 0 . 
y centro, todo ello de madera cow 
gal. ¡lloncS 

Un tresillo, compuesto de dos s

 te)a 
y sofá de tres plazas, tapizados 
de colores y flores. „ A e ¿CO 

Un frigorífico marca "Sears . 
litros de capacidad. <«3ru"< 

Una lavadora automática marca 
de cinco kilos. -mad3' 

Un comodín de 1 por 1, a P r o X ' n ¡a 
mente, de dos puertas y dos cajones 
parte superior, de color crema. n ^ 

Un radio-cassett marca "Sanyo » 
délo 24-26. «;3la 

Dicha subasta tendrá lugar en » f ¿ e 

audiencia de este Juzgado, el día í 3 , o r a s, 
noviembre próximo, a las once 
b?io las condiciones siguientes: c a n-

Servirá de tipo para la subasta ' a

 e n 

tidad de sesenta y ocho mil pese*3 

que fueron tasados los expresados 
nes muebles. c j -

No se admitirán posturas que Q\c\\0 
bran las dos terceras partes de 
tipp. . c b e -

Para tomar parte en la subasta ^ e f l . 
rán los licitadores consignar P r e Vj a

esta-
te. en la mesa del Juzgado o en el 
b'ecimiento destinado al efecto, e l

 r e . 
por ciento del referido tipo, sin cuy 
quisito no serán' admitidos. e T I P I 

Y para su publicación en el B°^je- e l 
O F I C I A L de esta provincia se exp'' ¿ e 

presente en Madrid, a treinta y u

 n l le-
iulio -de mil novecientos setenta y 
ve.—El Secretario (Firmado).—V*5}0 (f?¡r-
no:. E l Juez de primera instancia 
mado>. n 7 1 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO j¿i 

Don Ernesto González Aparicio, 
trado-Juez de primera instancia nu 
ro dieciséis de los de Madrid. ^ 
Hago saber: Que en este Juzgad 0 ^ 

tramitan, con el número quinientos -
tenta y seis de mil novecientos s J, c j a . 
y nueve, autos, de juicio ordinario dfc

 f 

rativo de mayor cuantía, promovidos Y 
el Procurador señor Zulueta y C

 eüt¡-
en nombre y representación de la ^ 
dad "Inmobiliaria Vibella. S. A- • ^ 
domicilio social en Madrid, contra 
Miguel Angel Herranz Rubio y su 
sa doña Rosa María Frutos Iñigo-An* 
mayores de edad, industrial y a sus 
res, y cuyo domicilio se ignora, y c° jfl. 
don Francisco Luis Terán Salas, do n 

suel Frutos Arribas y su esposa 
María Rosa Iñigo-Angulo Baldor. n % , 5 

res de edad y vecinos de Madrid, en ^ e 

cuales por providencia de esta ^ e CL,¡ eri' 
acordado hacer un segundo emplazar» ^ 
to a los tres primeros, para que s t l 

término de cinco días comparezca ^ 
los autos personándose en forma, c ° 
apercibimientos legales. . „. 

Y para que tenga lugar el e m P l a Z f ! í & 
to a los dos demandados expresado , 
primer lugar, cuyo domicilio se iS | a 

haciéndoles saber que las copias ) a 

demanda y documentos acompañado 
misma obran en la Secretaria de este 
gado a su disposición, se libra el o 
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de S e D u b I i c a r á en el B O L E T Í N O F I C I A L 

DaH v l u v l " c i a . 
mil n e n M a d r i d , a doce de julio de 
c r e t a r

0 v e c i e n tos setenta y nueve—El Se-
insta Í F i r m a d o ) . — E l Juez de primera 

a n c i a (Firmado). 
(A.—21.529) 

JUZGADO N U M E R O 16 
D 0 n EDICTO 

t r a d o - i e S t 0 G o n z á I e z Aparicio. Magis-
ro a- z d e P r 'mera instancia núme-
Ha I s é i s d e los de Madrid. 

t r a t^ta S a b e r : 0 u e en este Juzgado se 
• Hue ' C ° n e l número trescientos sesenta 
"i'eveVC d e mil novecientos, setenta y 
fcere<j' e x P e diente sobre declaración de 
ricio Je a b i n t e s t a t o de don Santiago Apa-
9ue „ L e r e z o , hijo de Bonifacio y Elvira, 
V e 'nti c

 1 0 e n N a v a d e R o a ( B u r § o s ) ' e l 

seis v ' ? C i ° d e ' u l i o d e m i l novecientos 
Cieinbr ! l e c i ó e n Madrid el diez de di-
te. e

 e de mil novecientos setenta y sie-
sabUo, e s t a d o de viudo de doña Carmen 
d i sPosiG; !-° y M é n d e z . sin haber otorgado 
lar (je

 C ! 0 n testamentaria alguna y sin de-
a ,8üna

 n c i a n i ascendencia de clase 

"° s dp 6^] 3 1 1 1 3 S u herencia para sus herma-
MarCj d o b l e vínculo doña Gregoria, don 
r' c¡0 v i ' d o n A 8 u s t í n y don Félix Apa-

y y Cerezo. 
m ü e r

3 m e d i o del presente se anuncia la 
n°mb r

 S ' n t e s t a r del causante y los 
•toe r e

6 ^ y grado de parentesco de los 
•os q ° a m a n su herencia, y se llama a 
r e C n o

 e s e crean con igual o mejor de-
Sad0 a

P a r a q u e comparezcan en este Juz-
k <jía

a r e c lamarlo en el término de trein-

^embr0 H 6 n M a d r i d ' a primero de sep-
V ? ^ F ? c m i I novecientos setenta y nue 
Pfimer e c r e t a r i o (Firmado).—El Juez de 

r a estancia (Firmado). 
(A.—21.543) 

TUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Én C E D U L A ° E NOTIFICACION 
e

 I o s autos de menor cuantía segui-
lüm e r

 ej t e
 Juzgado de primera instancia 

se j, 0 dieciséis de Madrid y de los que 
3 expresión, aparece la siguiente 

Sentencia 
v e c ¡ e ^adrid, a siete de julio de mil no-
s " "tos setenta y nueve.—El ilustrísimo 

d ° n Ernesto González Aparicio, 
- -• t-^+tnlQ nú-

r j a g i s t r a

0 n Ernesto González j\p¿ 
i r ° d ¡ P • U e z d e P n 'mera instancia . 
?-s P r e S e ' s é i s d e Madrid, habiendo visto 

r ° u n " 1 6 8 3 U t 0 s d e m enor cuantía nú-
15i ,evCi

 d e mil novecientos setenta y 
j^ttes'. s ^S l ; , d os en este Juzgado entre 
^ amir 0 p . U n a - como demandante, don 
N 0 ' ag Pérez, mayor de edad, ca-
? i c i , i a d o o t e p r ° P i e d a d inmobiliaria, do-
' r ° C u rad e n ^ a d n d « representado por la 
?° y H d ° n a M a r í a d e I C a r m e n Fei-
rt ^ n . 6 ^ ' 3 ' y d e o t r a ' c ° m o demanda-

edad ° n ¡ o Codias Berrocal, mayor 
ü° desr C 3 S a d o , con domicilio y parade-
riC!arad°n0CÍdo actualmente, hallándose 

e cant-j e n rebeldía, sobre reclamación 
^ t ! d a d ; v 

Fallo 
a ríf e s t i mando la demanda interpues
to v V 1 P r ocurador don Bernardo Fei-
4e

 y -Montes. P n nombre v representación 

<**Aán en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y lo firmo y sello en Madrid, 
í, trece de julio de mil novecientos seten
ta y nueve . -El S e c r e t a r i o

( ^ ! L m / 1

d ° ^ ) 

i°° y ]u"' Procurador aun ^v. .^ 
f• don p n í e s - en nombre y representación 
Í!|*ma- .« F

K a miro Calle Pérez, titular de la 
í a r y o I u s , 'vas Ramiro", debo conde-

n A n ? n d e n o a I demandado en rebeldía 
^Or j ° n i o Codias Berrocal, a pagar al 
S e tas M n A n t l d a d d e cuatrocientas mil pe-
S o 0 0 ° 0 0 pesetas), que le adeuda 
f

c'UsjV a ° n secuencia del contrato de ex-
co n f t r a s P a s o suscrito entre las par-

l 5 ° v ec; e

 b a veintisiete de julio de mil 
re$es j p

n t ? s setenta v siete, más los inte-
e rPosic¡" a d e d i c b a s u m a d e s d e l a i n * 
f e s a irr,°n d e l a demanda, sin hacer ex-

1 Por P ° s i c i ó n d e I a s costas del juicio. 
Jará D

 e s t a mi sentencia, que se notifí-
? e n 0 ° r

T . e d i c t ° s al demandado rebelde, 
)l^^and a r s e I a notificación personal, 
i l ' n c io ° C n P r imera instancia, lo pro-

n*álp m a n d o y firmo.—Firmado: E . 
t pubr A P a r i c i o . 

•$ená d a e l mismo día de la fecha.— 
I V D a

n e - 'Rubricados.) 
° r m a j a q u e sirva de notificación en 

I í l a n d a d e § a l 3 l o s f i n e s acordados al de-
C uyo d

 d o n Antonio Codias Berrocal, 
C °no c ° m i c í l i o y paradero actual se des-

• expido la presente, para publi-

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el número seis de mil nove
cientos setenta y ocho, promovidos por 
la entidad "Forwarding Española, S. A.*' , 
domiciliada en Madrid, representada por 
el Procurador señor Martínez de Lecea 
y Ruiz, contra la entidad "Industrias Nel-
son. S. A . " , de Arganda del Rey, sobre 
reclamación de cantidad, he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a subasta 
pública, por segunda vez, los bienes mue
bles embargados al expresado demanda
do, que son los siguientes: 

Veinte rodamientos (coronas de giro), 
marca "S. K . F." , con referencia R K S -
1468130-XX. 

Se encuentran depositados en poder de 
don Arcadio Juan Puche Martínez, re
presentante legal de la entidad ejecu
tada. 

Fueron tasados pericialmente en la su
ma de 850.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, a las once 
horas del día treinta de octubre próximo. 

Su tipo es el de seiscientas treinta y 
siete mil quinientas pesetas, que es el de 
la primera subasta deducido el veinticin
co por ciento. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, de] tipo de su
basta, sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en ella. 

Dado en Madrid, a treihta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y nueve. 
Eí Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—21.5577 

Y que las cargas anteriores y los gra
vámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta, sub
rogándose en la responsabilidad de ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de junio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—21.512) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia número diecisiete de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo segui
dos bajo el número mil quinientos cin
cuenta y cuatro de mil novecientos se
tenta y siete, a instancia de "Argyn, So-
redad Anónima", representada por el 
Procurador señor Oterino Alonso, contra 
"Obrain, S. L . ' \ sobre reclamación de 
tres millones cuatrocientas noventa y seis 
mil cuatrocientas noventa y siete pesetas, 
más intereses legales, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, ,por primera vez, los inmuebles 
embargados a la demandada, y que son 
los siguientes: 

Rústica: Tierra al sitio conocido por 
Camino de Brúñete y Charco de las Eras, 
con una superficie de 71 áreas y 66 cen
tiáreas.—Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero. al tomo 919 
del archivo general, libro 34 de Sevilla 
la Nueva, folio 157, finca 2.237, inscrip
ción segunda. 

Valorada en once millones cuatrocien
tas sesenta y cinco mil seiscientas pese
tas (11.465.600 pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, planta quinta, 
el día seis de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por cien
to del tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que los autos y la certificación preve
nida están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

Por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
siete de esta capital, en los autos que 
sobre suspensión de pagos número mil 
ciento veintiséis de mil novecientos seten
ta y nueve, se siguen en este Juzgado a 
instancias de la Compañía Mercantil " A s 
censores Redondo, S. A . " , se ha dictado 
ia siguiente resolución: 

Providencia 
Juez, señor Gómez Chaparro. — Ma

drid, a veintiocho de julio de mil nove
cientos setenta y nueve. 

Dada cuenta; repartida a este Juzga
do la presente solicitud en unión de la 
documentación a la misma acompañada y 
copia de la escritura, de poder, testimó-
njese dicha escritura de mandato y de
vuélvase al Procurador don José Luis 
Ortiz Cañavate y Puig Mauri, a quien se 
tiene por personado y parte en nombre 
y representación de la Compañía Mercan
til "Ascensores Redondo, S. A . " , enten
diéndose con el mismo en tal sentido las 
sucesivas diligencias en el modo y forma 
prevenidos por la Ley, y proveyendo a lo 
interesado en el escrito inicial de estas 
actuaciones, apareciendo hallarse la so
licitud ajustada a derecho, y cumplidos 
los requisitos y formalidades que exigen 
los artículos segundo y tercero de la Ley 
de veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós, se tiene por solicitada la de
claración del estado de suspensión de pa
gos de la Compañía Mercantil "Ascenso
res Redondo, S. A . " , dedicada a la fabri-
o c i ó n de material eléctrico y mecánico, 
de todo tipo, para ascensores, asesora-
miento y asistencia técnica de todo el 
campo de la fabrcac'ón mencionada y 

¡ cuanto sea preparatorio, auxiliar o com
plementario de la indicada actividad, sin 
limitación alguna, con domicilio social en 
Madrid, calle de Pantoja, número ocho, 
cua1 solicitud se hará pública por medio 
de edictos que se fijarán en el sitio públi
co de costumbre de este Juzgado y se in
sertarán en el "Boletín Oficial del Esta
do",de esta provincia y diario local " E l 
Alcázar", anotándose en el libro registro de 
este Juzgado la presente resolución; anó
tese asimismo en. el Registro Mercantil 
de la provincia, con expedición de^ opor
tuno mandamiento por duplicado, comu
nicándose, además, a los demás Juzgados 
de primera instancia de esta capital, a los 
fines y en la forma que previenen los 
artículos cuarto y noveno de la Ley men
cionada. 

Queden intervenidas todas las opera
ciones de la mencionada sociedad, a cuyo 
fin se nombran interventores a los titu
lares mercantiles don Francisco Serrano 
Terrades, con domicilio en esta capital, 
avenida del Generalísimo, número ochen
ta y cinco, y don Manuel Ojeda Venero, 
con domicilio igualmente en esta capital, 
calle de Rufino Blanco, número diez, y 

, al acreedor que aparece en primer lugar 
f de la lista de acreedores presentada don 

José del Amo, domiciliado en Madrid, 
calle Ramón y Cajal, número sesenta y 
siete. 

Hágase saber a los mismos su nombra
miento a los fines de la aceptación y ju
ramento de sus cargos y verificado, co
miencen inmediatamente a ejercerlos. 

Extiéndase en los libros de contabili
dad presentados, al final del último asien
to, las notas a que se hace referencia en 
el artículo tercero de dicha Ley y auto
rizadas éstas, devuélvanse dichos libros 
a la sociedad suspensa para que continúe 
en ellas los asientos de sus operaciones 
y los tenga a disposición del Juzgado, de 
la intervención y de los acreedores, co
rrespondiendo a los interventores las atri
buciones del artículo quinto de la men
cionada Ley. 

Se señala el plazo de sesenta días para 
que los señores interventores cumplan 
con lo dispuesto en el artículo octavo de 
la mencionada Ley, y se concede, asimis
mo, el plazo de treinta días para que la 
entidad suspensa proceda a la presenta
ción del balance definitivo que en cum
plimiento de lo que determina el artícu
lo segundo, párrafo primero, de la repe
tida Ley, habrá de formarse bajo la ins
pección de los señores intervenfores, lo 
que se tendrá presente por éstos a los 
efectos del término de la emisión del 
dictamen que señala la Ley, que empezará 
a contarse a partir de la presentación del 
aludido balance definitivo. 

Y se tiene por parte en este expedien
te al Ministerio Fiscal, con el que se 
entenderán las sucesivas diligencias. 

Líbrese los despachos acordados que se 
entregarán al Procurador señor Ortiz-
Cañavate para su diligenciamiento. 

Lo manda y firma Su Señoría, doy fe, 
Rafael Gómez Chaparro.—Ante mí : H i -
ginio González. (Rubricados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia expido el presente 
en Madrid, a veintiocho de julio de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—21.525) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

En virtud de lo dispuesto por el ihs-
trísimo señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número dieciocho de los 
de Madrid, en el expediente número mil 
ciento cuarenta y ocho de mil novecien
tos setenta y nueve-M, promovido por el 
Procurador don José Luis Ortiz-Cañava-
te y Pnig-Mauri. en nombre y represen
tación de la entidad mercantil "Arabe Es
pañola de Financiación, S. A . " (ARES-
FI), con domicilio en el paseo de la Cas
tellana. número 5 treinta y seis-treinta y 
ocho, de Madrid, dedicada a la promo
ción de negocios y empresas industria
les, comerciales, inmobiliarias, agrícolas 

ganaderas y asesoramiento técnico y 
financiero de otras empresas sobre toda 
clase de operaciones mercantiles, indus- ' 
tríales, inmobiliarias y financieras, etcé
tera, c 'vo activo es de cincuenta y siete 
millones trescientas ochenta y tres mil 
diecisiete pesetas con noventa y seis cén
timos; el pasivo, de cuarenta y nueve mi
llones doscientas cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientas una pesetas, y el superávit, 
de ocho millones c ;ento treinta y ocho 
mil seiscientas dieciséis pesetas con no
venta y seis céntimos, ñor medio del pre
sente edicto se hace público oue por pro
videncia de esta fecha se hr tenido por 
solicitada en forma la declaración en es
tado de suspensión de pagos de la refe
rida entidad, nombrándose como Inter
ventores judiciales a los titulares mercan
tiles don Francisco Serrano Terrades y 
don José Manuel García Colomer. y como 
tercer Interventor al que designe como 
persona física la entidad "Abdelkader 
Mabchi", con domicilio en la avenida del 
Generalísimo, número cincuenta y cua
tro, de esta capital, como acreedor de 
mayor importancia, habiéndose procedi
do a la Intervención de las operaciones 
mercantiles de la entidad mencionada. 

Lo que se hace público a los efectos 
establecidos en la ley de Suspensión de 
Pagos de veintiséis de junio de mil no
vecientos veintidós. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—21.526) 
, « 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de nrime-
ra instancia del Juzgado número dieci
nueve de esta capital, en el expediente 
promovido por el Procurador don Car
los Ibáñez de la Cadiniere, en nombre y 
representación de la entidad "Obras y 
Firmes Especiales, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle de Alcalá, número cua
tro, dedicada a la construcción de obras 
públicas y particulares, por el presente 
edicto se hace público que por providen
cia de esta fecha se ha tenido por soli-
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citada en forma la declaración de estado 
de suspensión de pagos de la mencionada 
Sociedad, nombrándose como Interven
tores al acreedor "Condotte Española, 
Sociedad Anónima", en la persona de su 
representante legal; al Intendente mer
cantil don Francisco Serrano Terrades y 
al Censor Jurado de Cuentas don Alber
to Grande García. 

Dado en Madrid, a veintisiete de julio 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario (Firmado). 

(A.—21.522) 

JUZGADO N U M E R O 19 
E D I C T O 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número diecinueve de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy se ha 
tenido por solicitada la declaración de 
suspensión de pagos de la entidad mer
cantil "Fisolas, Sociedad Anónima", de
dicada a la fabricación de botones, en 
relación con el negocio textil, con do
micilio en esta capital, calle de Mar
tínez Corrochano, número tres, ha
biendo sido designados Interventores 
judiciales don Francisco Serrano Terra
des, mayor de edad, Intendente mercan
til, y vecino de Madrid, con domicilio en 
la avenida del Generalísimo, número 
ochenta y cinco; don Manuel Ojeda Ve
nero, mayor de edad, casado, titular 
mercantil, y de esta vecindad, con domi-
cdio en la calle de Rufino Blanco, nú
mero diez, y el acreedor "Getrán, Socie
dad Anónima", de esta vecindad, con do
micilio en la calle de Luis Mitjáns, nú
mero treinta, y los que, previa acepta
ción y juramento del cargo empezarán a 
ejercer sus funciones inmediatamente, y 
emitirán el oportuno dictamen dentro del 
término de sesenta días, que empezarán 
a contarse a partir de la presentación del 
balance definitivo por la suspensa. 

Lo que se anuncia al público en gene
ral y especialmente a los acreedores de 
la referida entidad, a todos los efectos 
de la ley de Suspensión de Pagos de vein
tiséis de julio de mil novecientos vein
tidós. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a diecinueve de 
iulio de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.530) 

cuantía seguido a su instancia, contra don 
Juan José Rodríguez Rodríguez, en si
tuación procesal de rebeldía, debo con
denar y condeno al expresado demanda
do a que pague al actor la cantidad de 
ochocientas diecinueve mil doscientas 
ocho pesetas, más los intereses legales 
desde la interpelación judicial y al abono 
de las costas procesales. — Así por esta 
mí sentencia, que por la rebeldía del de
mandado se notificará en forma legal, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ramón Ro 
drísuez Arribas. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid y sir
va de notificación al demandado don Juan 
José Rodríguez Rodríguez, por tener do
micilio desconocido, expido y firmo la 
presente en Madrid, a veintiocho de julio 
de mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (Firmado). 

(A.—21.534) 

JUZGADO N U M E R O 19 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En este Juzgado se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a veinticuatro de julio de 

mil novecientos setenta y nueve. — El 
ilustrísimo señor don Ramón Rodríguez 
Arribas, Magistrado-Juez de primera ins
tancia titular del número diecinueve de 
esta capital, habiendo visto los autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, seguidos en dicho Juzgado con 
el número mil trescientos uno del año 
mil novecientos setenta y ocho, que han 
pendido y penden, entre partes: de una, 
como demandante, "Orbaiceta, Sociedad 
Anónima", domiciliada en Cordovilla-
Condea de Galar, provincia de Navarra, 
carretera de Pamplona a- Zaragoza, kiló
metro tres, edificio industrial, sin núme
ro, representada por el Procurador don 
José Manuel de Dorremochea Aramburu 
y defendida por el Letrado don Luis Fer
nando Medrano y Blasco; y de otra, como 
demandado, don Juan josé Rodríguez 
Rodríguez, mayor de edad, con estable-
cmiento abierto en la calle Gandía, nú
mero seis, de Madrid, declarado en re
beldía, sobre reclamación de cantidad... 

Fallo 
Que estimando, como estimo, la de

manda interpuesta por "Orbaiceta, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador de los Tribunales don José 
Manuel de Dorremochea Aramburu, en 
el presente juicio declarativo de mayor 

JUZGADO N U M E R O 19 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el ilus 
trísimo señor Magistrado-Juez de prime 
ra instancia del número diecinueve de 
esta capital, en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se siguen con el nú
mero ciento sesenta y nueve de mil no
vecientos setenta y siete, a instancia del 
"Banco de Bilbao, S. A . " , representada 
por el Procurador don Alejandro Váz
quez Salaya, contra don Joaquín Valdun-
ciel Sánchez y doña Dionisia Frutos He
rrero, sobre reclamación de sesenta y 
nueve mil cuatrocientas treinta y tres pe
setas con sesenta y un céntimos de prin
cipal, más otras treinta mil pesetas seña
ladas para intereses legales, gastos y cos
tas, por medio del presente, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
mil cuatrocientos sesenta de la ley de 
Eniuiciamiento Civil, se cita de remate a 
dichos deudores, cuyo actual domicilio 
o paradero se desconoce, para que en el 
término de nueve días se personen en los 
autos por medio de Procurador y se 
opongan a la ejecución despachada, si les 
conviniere; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se les declarará en rebel
día sin volver a citarlos ni hacerles otras 
notificaciones que las que determina la 
Ley, parándoles el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

Se hace constar que se ha practicado 
el embargo sobre la casa propiedad de di
chos demandados, sita en término muni
cipal de Villaviciosa de Odón, en la ca
lle de Federico de la Torre, número doce, 
con una superficie de ciento veinticinco 
metros cuadrados, sin el previo requeri
miento de pago, por ignorarse su para
dero. 

Dado en Madrid, a veintisiete de julio 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.537) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
E D I C T O 

Don Honorio Rizo Garrido, accidental
mente Juez de primera instancia del 
Juzgado de Alcalá de Henares y su par
tido. 
Hago saber: Que por autos de esta fe

cha, dictado en el expediente sobre sus
pensión de pagos, bajo el número qui
nientos cinco de mil novecientos setenta 

• y ocho, que se tramitan en este Juzgado 
instancia de "Rofermi, S. A . " , domici-

i liada en Torrejón de Ardoz, calle del Hie-
| rro, sin número, nave número tres, de 
i la parcela número cien-B del Polígono In-
f dustrial número uno, representada por el 
. Procurador don Lucas Rincón de Nico-
I las, ha sido declarada en estado de in

solvencia provisional la expresada enti-
: dad, lo que se hace público a los efec

tos determinados en la Ley de veinti
séis de julio de mil novecientos veintidós, 

j por medio del presente, que se fijará en 
e! sitio público de costumbre de este Juz
gado, en el "Boletín Oficial del Estado" 
y de la provincia, así como en el perió
dico " E l Alcázar", y en el Juzgado de 
Torrejón de Ardoz. 

A l propio tiempo se hace también pú
blico que el día veintitrés de octubre pró
ximo, a las diez horas de su mañana, ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 

Juzgado la Junta general de acreedores 
que preceptúa el artículo diez de la ex
presada Ley, quedando a disposición de 
éstos el informe de los Interventores y 
demás prevenido en la invocada Ley. 

Dado en Alcalá de Henares, a veinti
cuatro de julio de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Secretario (Firma 
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—21.555) 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
E D I C T O 

Don Antonio Guglieri Vázquez, Juez 
de primera instancia de San Loren
zo del Escorial y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgad 

penden autos de juicio de menor cuan
tía número 98/79, sobre reclamación 
de 480.000 pesetas, seguidos a instan 
cia de don Bonifacio Pajares Morales, 
representado por el Procurador señor 
Rodríguez Jiménez, contra don Fran 
cisco Sierra Sánchez, vecino de Ma
drid, cuyo ú l t imo domicilio en la mis 
ma fue calle Pérez Ayuso, n ú m e r o 21, 
y que hoy se encuentra en paradero 
desconocido, y en los que, y por pro
videncia del día de la fecha, he acor 
dado la publicación del presente edic 
to para emplazamiento del citado de 
mandado por t é rmino de nueve días, 
más cinco que se le conceden por ra
zón de la distancia, con el apercibimien 
to de que si no comparece en legal for 
ma, será declarado rebelde sin hacerle 
otras citaciones ni notificaciones que 
las ordenadas por la Ley. 

Dado en San Lorenzo de E l Escorial , 
a 13 de junio de 1979— E l Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—21.178) 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
EDICTO 

E n este Juzgado de primera instan
cia, promovido por el Procurador don 
Antonio de Benito Mart ín, en nombre 
y representación de don Nicolás Bra
gado Mori l lo , se tramita expediente de 
dominio para la reanudación del trac
to sucesivo interrumpido de la siguien
te finca: 

Urbana: Un hotel y ja rd ín en tér
mino municipal de Los Molinos, en la 
carretera antigua de Guadarrama a 
Cercedilla, hoy calle Molino de la Cruz, 
donde está señalada con el n ú m e r o 62, 
denominado «Hotel V i l l a Angelita», 
construido en piedra y ladrillo, que 
consta de una sola vivienda, distribui
da en cinco dormitorios, comedor, hall, 
dos cocinas y dos cuartos de baño . Ocu
pa todo ello una superficie de mi l cua
trocientos cuarenta y nueve metros 
cuadrados, con cincuenta cent ímet ros 
también cuadrados, de los cuales están 
edificados doscientos metros, y el resto 
destinado a jardín. Linda todo ello: fren
te o entrada, con la carretera antigua 
de Guadarrama a Cercedilla, hoy calle 
de Molino de la Cruz; derecha entran
do, finca de don Miguel Valentín Pas-
trana y doña Engracia López; por la 
izquierda, bifurcación de la carretera 
antigua y nueva de Guadarrama a Cer
cedilla, y fondo o espalda, carretera 
nueva de Guadarrama a Cercedilla. 

Dicha finca la adquir ió don Nicolás 
Bragado Mori l lo , por compra a don 
Manuel Fernández Cámara . 

Y de conformidad con lo acordado, 
se convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción de dominio para la reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido que 
se pretende por don Nicolás Bragado 
Mori l lo , de la finca anteriormente des
crita, para que, en el t é rmino de diez 
días, puedan comparecer ante este Juz
gado, a alegar lo que a su derecho con
venga, bajo apercibimiento, en otro 
caso de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Asimismo, se cita por medio del pre
sente a los ignorados herederos da l a . 
titular registral y titular en el amilla-
ramiento doña Angeles Baltasar Gon
zález, para que en el t é rmino de diez 
días, puedan comparecer ante este Juz
gado a alegar lo que a su derecho con

de' 
venga, en virtud de la i n s c r l P ^ 1 0 % j . 
dominio que se pretende por do 
colas Bragado Mori l lo , para la rea* 
dación del tracto sucesivo i n t ^ r r U

r i [ a 
do de la finca anteriormente desc ^ 
bajo apercibimiento, en otro cas , ^ 
pararles el perjuicio a que hubier 

^AR* A i Fscorial» Dado en San Lorenzo del c . Y X 0 

a 19 de junio de 1979.—El S e c r ¡ n S . 
(Firmado).—El Juez de primera 
tancia (Firmado). ^ 2j 189) 

S A N LORENZO DEL ESCORA 1 

EDICTO j u e Z 

Don Antonio Guglieri Vázqií^' {.en-
de primera instancia de San 
zo del Escorial y su partido. j a 

Por el presente edicto se a n U ? C j j i a s 
muerte sin testar de don Ignaci ^ 
Mate, nacido el día 1 de febrerr Q 

1888 en Dueñas (Palencia). de e_ ^ 
soltero, hijo de don Lorenzo 131?• , Q n . 
ballero v doña Cándida Mate . gi 
do, que falleció en San Lorenzo { ] 

Escorial (Madrid) el día 24 d e * § u 

de 1978, reclamando su herencia 
hermana doña Felisa Blas Mate y 
sobrinos don Adolfo Blas Luengo. 0 

Teodoro Blas Lueneo, don F r a

T , , c r -
T>I T , nías U*v 

Ma-
don 

Cán-
105 

Blas Luengo, don Valentín B l a ^ 
go, don Pedro Blas Luengo, dona 
ría del Carmen de la Peña Blas, 

don José Luis de la Peña Blas V 
dido de la Peña Blas, y se llama ^ 
que se crean con igual o mejor e Z . 
cho a su herencia, para que c 0 . m J r a r la , 
can ante este Juzgado a r e C ¿fas, 
dentro del t é rmino de treinta ^ 
bajo apercibimiento, que no v f r l u ¡e re 
lo les p a r a r á el perjuicio a que nu 
lugar. - a l ( 

Dado en San Lorenzo de E l Es - 0 

a 15 de junio de 1979.—El &cTe ¡ps-
(Firmado).—El Juez de primera 
tancia (Firmado). 

( A . - 2 1 . 1 * 4 ) 

S E V I L L A 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N juz-

En los autos seguidos en este 
gado bajo el n ú m e r o 1.126-78-M- a ^ 
tancia de la «Compañía Telefónica 
cional de España», representada• ^ a 

el Procurador don Manuel Est g 0 . 
Aguilar contra la entidad «Argy n >

 a , 
ciedad Anónima», sobre juicio "5 c

f ' ado 
tivo de mayor cuant ía , se ha dic ^ 
con fecha 18 de junio últ imo, cuyo ^ 
cabezamiento y parte dispositiva e 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n la ciudad de Sevilla, a 18 de 

don 
nio de 1979.—El i lustr ís imo s e r ^ [ r a < j o -
José Muñiz San Román, Mag 1* 4 ¿ e 

Juez de primera instancia N U R N E I J 0 \o$ 
esta ciudad, ha visto y e x a r n . ' n a " i 0 de-
presentes autos de juicio ordina • e f l 

clarativo de mayor cuantía , s e ^ l

1

l l |26 d e 

este Juzgado con el número M f& 

1978, a instancia de la «Compaña 
lefónica Nacional de España, • ¿ o ü 

representada por el Procurad 0 ^ 
Manuel Estrada Aguilar v d i . r i ^ " JÁ* 
el Letrado don Ambrosio Flore^ ^ 
ñoz, contra la entidad < < A r g V ^ r r e t e r a 
domiciliada en Madrid, en c a . ¡]0me-
Vicálvaro a Ribas del Jarama, R E N 

tro 5, que se encuentra declan ^ 
rebeldía, sobre reclamación de »• 
pesetas y costas, y 

Fallo 
A estimo ** 

Que debo desestimar y d e s

í X „ r n p a ñ ' 3 

demanda promovida por la «y° c A-*f 

Telefónica Nacional de E s p a ñ a ^ - v ^ . 
contra «Argyn. S. A.», sobre .mac 
ción de perjuicios derivados o ^ ¿e-
extracontractual, absolviendo a . ^ p 0 , 
mandada y no haciendo expresa n . 
sición de costas— Notifíauese e ^ ¿ e . 
tencia por medio de edictos t¡fjca-
mandada, de no pedirse su ¿ía.-" 
ción personal dentro del Qn^L&tiV* 
Así, por esta mi sentencia, ae 1

 c i a ; 

mente juzgando en P^meTSjln ^So& 
lo pronuncio, mando y í i r l V ^ ^ F ^ 
Muñiz San Román ( R u b r i c a a ^ ^ , 
publicada en el mismo día de su 
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1 con c e r t o concuerda exactamente 
¡ Para o r i g i n a l a que me remito. Y 
1 dado ^ ? o n s t e ' Y cumpliendo lo man-

25 A ' e x P i d o la presente en Sevilla, a 
dicjaj J p n i o d e 1979.—El Secretario ju
gado) U a r d o Rodríguez Romero (Fir-

(A.—21.318) 

M A R B E L L A 
^ E D I C T O 

°n José Hidalgo Baras, Juez de pri-
h l í a l n stancia n ú m e r o 1 de Mar-
° e l l a y su partido. 

S e

 a 8 ° saber: Que en dicho Juzgado 
exr J p| U e n a u t o s n ú m e r o 101 de 1979, 
fo S r

 n t e d e declaración de herede-
R o d ^ S p e c t o d e l causante don José Luis 
hi¡0 Jj° y Martínez, nacido en Madrid, 
n0 H t

J o s é María y de Carmen, veci-
]j0

 U e Estepona (Málaga), con domici-
kstflü C a l l e G ° y a - s/n^que falleció in-
«Idí i e n V a l d e p e ñ a s (Ciudad Real), 
S l l s

u l a 17 de octubre de 1978, junto con 
Padres don José María Rodero Mo-

liie? y d o ñ a Carmen Martínez Enrí-
Sio , r e c l a m a n d o su herencia como 

i te d

a h e redera la hermana del causan-
tínez M a r í a d e l C a r m e n R ° d e r o M a r " 

| ac 0 r H

P o r Providencia de esta fecha he 
do a

 a d o Publicar el presente, llaman-
I i°r d Q u e s e c r e a n con igual o me-

e$te r e c r i ° ' D a r a 9 U E comparezcan en 
0| a z

 J u z g a d o a reclamarlo dentro del 
bim¡ d e treinta días, con los aperci-

D a H n t o s l e sales en otro caso. 
!979

 a ° e n M a r b e l l a a 24 de febrero de 
1 J l lez~H S e c re t a r io (Firmado). — E l 

d e Primera instancia (Firmado). 
(A.—21.323) 

C A R M O N A 
EDICTO 

Federico Montero Galtier, Juez de 
c i u ? e r a instancia, accidental, de la 
u

u a a d de Carmona y su partido. 
tra

 a ? ° saber: Que en este Juzgado se 
^vn a u t o s juicio declarativo de 
1977 C U a n t í a , con el número 107 de 
insta S ° b r e reclamación de cantidad, a 
de* n c i a de doña Pilar López Fernán-
s¡ó n

 m a v o r d e edad, casada, sin prote
ico,, e s p e c i a l , vecina de Mairena del 
^OnV C o n domicilio en la finca La 
d 0 r : ° r r a . representada por el Procura
rse J o s é Escalera Caro, contra don 
» W a n u e l Capuletti Li l lo del Pozo, 
«ticn d e e d a d casado, pintor, que se 
sido ? t r a e n isnorado paradero y ha 
t 0 s ^clarado en rebeldía, en cu vos au-
W . e ha dictado sentencia que, por 
% P S- d e l Presente y conforme a To 

fc^clí 

WA- a e l Presente y conforme a iu 
de r^^Pone el ar t ículo 283 de la Lev 
rii-.^rijüicia^- „ . r:..:] « P notifica a , C r io d l a r n i c n t o Civ i l , se notifica a 

1 e o t r o r n a n d a d o ' , a c u a 1 c ° n t i e n e . en-
s > 'os siguientes particulares: 

. F£n 1 Sentencia 
J u , ¡ o H ! f Í u d a d de Carmona, a 14 de 

de 1979 

Qu e • F a U o 

íar>da e

f

S t i n i a n d o como estimo la de-
r1 J o s ' 0 í r n u l a d a p o r e l Procurador, 

?°% p.% E s c a l e r a Caro, en nombre de 
w°n j . a r López Fernández, contra 
1 °*o rft Manuel Capuletti Lillo del 
Ñas' ¡ b o . declarar y declaro: 1.° Vá-

• n o r n f l t Í m a s v e i " i c a c e s e n derecho 
¡ í^enr * s r e S u I a doras de la pensión 
Púe n t

 1 C l a fijadas por las partes en el 
ycutti C U a r t o - apartado letra c) del 
^ d 0 s ^ n t o n ú m e r o 10 de los acampá
is al V . e s t e escrito, en lo que concier
nas ] * ' e r n Po comprendido entre los 

e 1977 e n e r o d e 1974 al 30 de junio 
I H°nseci ' a r n b ° s inclusives. 2.° Que ñ o r 

ado vi e n c i a d e I o anterior, el deman-
; a c t o r a . n e e n el deber de entregar a la 

la n o n t ; ^ H de un miJ'ór 

o^rebT G i , , a c o n preferencia su^ 
í>U a c Jrad 1 s e ñ o r Capuletti; b) y ocho 
¡ | e sp 0 ° s - d e su producción, que co-
? c 0 n , n . a la modalidad alimenta-
. ' t a d 0

 e n i d a en esta especie para el 
. d i a r i a J ? a t r i e n i o ' y alternativa o sub-
° S h i i S r n e n t e p a r a e l evento de que 

r n ° s no pudieran obtenerse, su 

compensación a metálico, que se fija 
en un millón doscientas mil pesetas en 
total los ocho cuadros, a razón de cien
to cincuenta mi l pesetas la unidad. 3.° 
Que el señor Capuletti debe reintegrar 
a la actora las seiscientas once mi l cua
trocientas nueve pesetas con sesenta 
y nueve cént imos, que ésta hubo de 
pagar a la Caja Rural Provincial de 
Sevilla, importe de la deuda por 
aquél contraída con posterioridad al 
6 de diciembre de 1973. Y en armo
nía con las precedentes declaraciones, 
condeno al demandado a estar y pa
sar por su contenido; a que pague a 
la actora la suma total de dos millones 
seiscientas una mil cuatrocientas 
nueve pesetas con sesenta y nueve c é n : 

timos, más los intereses legales de 
dicha cantidad a partir de la interpe
lación judicial; a que asimismo le en
tregue a la actora ocho cuadros de su 
producción, y en otro caso, le abone el 
efectivo equivalente al precio de los 
mismos, cifrado en la cantidad total 
de un millón doscientas mil pesetas, y, 
por últ imo, al pago de las costas y gas
tos legítimos del litigio.—Notifíquese 
esta resolución al demandado en rebel
día, en la forma que determina el ar
tículo 283 de la Ley de -Enjuiciamiento 
Civi l , a no ser que por la parte actora 
se solicite, en el té rmino de cinco días , 
la notificación personal.—Así, por esta 
mi sentencia, juzgado en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Moreno (Rubricado).—Fue publi
cada en el mismo día do su fecha. 

Dado en Carmona a 27 de jul io de 
1979.—El Secretario (Firmado).—Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.406) 

Juzgados de Distrito 

JUZGADO N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don José Casanova Tejera, Juez de D i -
trito número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el número veintitrés de mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
don José González - Vallarino de Cabo, 
representado por el Procurador don Pas
cual García Porras, contra don José Ma
ría Martín Triana* y don Felipe Cantos 
Ortiz. sobre reclamación de cantidad, se 
halla la sentencia, cuyo encabezamiento 
\ parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a once4de junio de mil no

vecientos setenta y nueve. — El señor 
don José Casanova Tejera, Juez de Dis
trito número ocho, ha visto los presen
tes autos de proceso de cognición segui
dos a instancia de don José González 
Vallarino de Cabo, mayor de edad, ca
sado, guía de turismo y domiciliado en 
Cartagena, número sesenta y dos-A, re
presentado por el Procurador don Pas
cual García Porras y defendido por el 
Letrado don Tomás Barreiro Rodríguez, 
contra don José María Martín Triana y 
don Felipe Cantos Ortiz, mayores de 
edad, y domiciliados en Juan Hurtado de 
Mendoza, número nueve, apartamento 
ciento nueve, en reclamación de cuaren
ta y ocho mil novecientas sesenta pese
tas, intereses legales y costas; y... 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por don José Gon
zález Vallarino de Cabo, contra don Tose 
María Martín Triana y don Felipe Can
tos Ortiz. en reclamación de cuarenta y 
ocho mil novecientas sesenta pesetas, 
debo condenar y condeno a los mencio
nados demandados a que una vez que 
la presente sentencia sea firme paguen al 
actor, o a quien legalmente le represente, 
la suma antes mencionada, por los :on-
ceptos que la demanda comprende, los 
intereses legales de dicha suma desde la 
fecha de interposición de la demanda has
ta su completo pago y las costas del jui
cio.—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados se noti
ficará a los mismos por edictos de no so
licitarse su notificación personal por el 
actor dentro del término de tercero día 

y llevarse a efecto la misma en forma, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Casa-
nova. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez de Distrito que 
la firma, hallándose celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha; doy 
fe.—Ante mí: Aniano G. Moreno. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma a los demandados 
don José María Martín Triana y don Fe
lipe Cantos Ortiz, y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente, que firmo en Madrid, 
a siete dé julio de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Secretario (Firma
do).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—21.533) 

JUZGADO N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Miguel Cañada Acosta, Juez de Dis
trito número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil seguidos en este Juzgado 
con el número doscientos sesenta y nue
ve, de mil novecientos setenta y nue
ve, a instancia de la entidad mercantil 
"Trema Osnur, S. A . " , representada por 
el Procurador don Enrique Hernández 
Tabernilla, contra don Francisco Zamora 
Toro, sobre reclamación de cantidad, se 
halla la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a trece de julio de mil no

vecientos setenta y nueve. — El señor 
don José Casanova Tejera, Juez de Dis
trito número ocho de los de Madrid, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
verbal civil seguidos a instancia de 'a 
entidad mercantil "Trema Osnur, Socie
dad Anónima", con domicilio en López 
de Hoyos, ciento setenta y uno, repre
sentada por el Procurador don Enrique 
Hernández Tabernilla y defendida por la 
Letrado doña María Victoria Pérez Mar 
tínez, contra don Francisco Zamora Toro, 
mayor de edad, y vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle de la Cruz Verde, 
ocho, sobre reclamación de cantidad, ; n-
tereses y costas; y.. . 

Fallo 
Que estimando la demanda de recla

mación de cantidad formulada por la en
tidad mercantil "Trema Osnur, Sociedad 
Anónima", contra don Francisco Zamo
ra Toro, debo condenar y condeno a la 
parte demandada a que pague a la parte 
demandante la cantidad de cinco mij no
vecientas cincuenta pesetas, más intere
ses legales y costas.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado y para su notificación al mismo se 
le verificará por medio de edictos, -,aso 
de no solicitarse su notificación perso
nal por el actor dentro del término de 
tecero día, y llevarse a efecto la misma 
en forma, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Casanova. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior Sen

tencia por el misme señor Juez de Dis
trito que la firma, hallándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—Ante mí : Aniano 
G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado don 
Francisco Zamora Toro, y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente, que firmo en Madrid, 
a treinta de julio de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Secretario (Firma
do).—Él Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—21.539) 

Luis Ortiz Cañavate, contra don José Luis 
Sánchez Sánchez, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, los siguientes bienes embargados al 
demandado: > 

1. — U n televisor marca "Werner", de 
19 pulgadas, con U . H . F. incorporado y 
mesita. 

2. —Una lavadora super - automática, 
marca "Fagor", de cinco kilogramos, mo
delo BIO-685. 

3. —Una librería-mueble, con varios de
partamentos, de 2,00 X 2,00, aproxima
damente. 

4. — U n tresillo, compuesto de sofá de 
tres plazas y dos sillones forrados de skay 
color rojo. 

5. —Una mesita - libro de fórmica, de 
1,20 x 0,80, aproximadamente. 

Cuyos bienes han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de cuarenta y 
seis mil pesetas, habiéndose señalado pa
ra la celebración de esta tercera subasta 
el día nueve de octubre próximo, a las 
doce horas; previniéndose a cuantos les 
interese tomar parte en dicha licitación: 

Que los bienes se encuentran deposi
tados en poder de doña Encarnación Rojo 
García, con domicilio en Barrio Aero
puerto, bloque trescientos doce, portal 
primero, segundo B. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán hacer el depósito prevenido en 
el artículo mil quinientos de la ley de 
Enjuiciamiento Civil , pudiendo verificar
se el remate a calidad de ceder. 

Y para que conste y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid y tablón de anuncios de este Juz
gado, expido el presente en Madrid, a 
veintiséis de julio de mil novecientos se
tenta y nueve. —Ante mí, el Secretario 
(Firmado). — El Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—21.500) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las ver
sónos que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que ?e 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 2 
Por el presente se cita a Manuel Gon

zález Fernando, para que comparezca en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Chamberí, núm. 4, para 
la celebración del juicio de faltas núme
ro 171 de 1979, que se sigue por daños, 
y que tendrá lugar el día 3 de octubre, 
a las diez cuarenta y cinco horas, de
biendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—7.199) 

JUZGADO N U M E R O 2% 
E D I C T O 

Don José Bento Cabrerizo, Juez de Dis
trito número diez, en sustitución del 
señor Juez del Distrito número veinte 
de los de esta villa de Madrid. 
Hago saber: Que en autos de juicio de 

cognición seguidos en este Juzgado con 
el número cuatrocientos ochenta y tres 
de mil novecientos setenta y cuatro, a 
instancia de "Martini & Rossi, Sociedad 
Anónima", representada por don José 

Por el presente se cita a Marcelino P i 
nero Dunca, con domicilio desconocido, 
a fin de que comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Chamberí, núm. 4, para la celebra
ción del juicio de faltas núm. 127 de 
1979, que se sigue por lesiones, y que 
tendrá lugar el día 3 de octubre, a las 
diez treinta horas de su mañana, debien
do concurrir con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—7.200) 

Por el presente se cita a Lucía Velas
co Rodríguez, con domicilio desconocido, 
a fin de que comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Chamberí, núm. 4, a fin de cele
brar el juicio de faltas núm. 143 de 1979, 
que se sigue por daños, y que tendrá lu
gar el día 3 de octubre, a las diez cua
renta y cinco horas, debiendo compare
cer con los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B.—7.201) 

Por medio del presente se cita a Agus
tín Ortiz Romojaro, con domicilio des
conocido, a fin de que comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
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en la plaza de Chamberí, núm. 4, paca 
la celebración del juicio de faltas núme
ro 39 de 1979, que se sigue por amena
zas, y que tendrá lugar el día 3 de oc
tubre próximo, a las diez treinta Je su 
mañana, haciéndole saber que debe con
currir con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—7.202) 

JUZGADO N U M E R O 4 
Por el presente se cita a los herederos 

del fallecido José Díaz Hernández, mayor 
de edad, soltero, hijo de Benjamín y de 
Julia, vecino que fué de Madrid, para 
que el día 25 de octubre, a las diez quin
ce de su mañana, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso 
segundo, a fin de celebrar el juicio de 
faltas núm. 1.517 de 1979, en el que apa
rece como denunciado. 

ÍG. C—8.591) (B.—7.203) 

JUZGADO N U M E R O 6 
Paulino Bueno Manzano, nacido en 

Valdeobispo (Cáceres) el 23-7-1935, hijo 
de Clemente y de Felisa, casado, sastre; 
Agustín Merino Fernández, nacido en 
Madrid el 14-5-1950, casado, vendedor 
ambulante, y Antonio Fernández Gonzá
lez, del que se desconocen las restantes 
circunstancias personales en autos, y en 
la actualidad en ignorado paradero, com
parecerán el día 9 de octubre y hora de 
las once de su mañana ante la Sala au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 6 de Madrid, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones imprudencia, bajo el 
número 1.378 de 1978, debiendo venir 
provistos de cuantos medios de prueba 
intenten valerse. 

(B.—7.191) 

Gerardo Castrillo Sánchez, nacido en 
Madrid el 23-5-1938, hijo de Gregorio y 
de Isabel, casado, técnico, y en la ac-
actualidad en ignorado paradero, compa
recerá el día 9 de octubre y hora de las 
once de su mañana ante la Sala audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 6 
de Madrid, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun
do, a fin de celebrar juicio verbal de fal
tas por estafa, bajo el núm. 1.479 de 
1978. debiendo venir provisto de cuantos 
medios de prueba intente valerse. 

(B.—7.192) 

Juan Jacekel Liorand, ha recaído provi
dencia, por lo que se requiere a dicho 
condenado para que en el término de cin
co días comparezca ante este Juzgado 
municipal núm. 10, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, para 
hacer efectivas las responsabilidades a 
que ha sido condenado, así como el cum
plimiento de la pena impuesta. 

(B.—7.195) 

JUZGADO N U M E R O 17 
"Propano Industrial, S. A . " , domicilia

da últimamente en Madrid, calle de Cris
tóbal Bordiú. n.° 13, comparecerá ante el 
Juzgado de Distrito núm. 17 de Madrid, 
sito en la calle de Cañizares. 10. piso 1.°, 
el día 17 de octubre próximo, a las once 
horas', a fin de asistir a la celebración del 
juicio de faltas seguido en el mismo con 
el núm. 218 de 1979, por daños de cir
culación, en virtud de denuncia de Ma
rio Martínez Tercero, contra José Lloréns 
Izaguirre, acompañado de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—7.196) 

JUZGADO N U M E R O 21 
Juicio de faltas núm. 1.544 de 1978, 

por lesiones y amenazas, contra otros y 
Manuel Rodríguez A i , de dieciocho años, 
domiciliado últimamente en la calle del 
Niño, núm. 12, tercero, comparecerá el 
día 11 de octubre próximo, a las diez y 
treinta horas, en la Audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—7.197) 

JUZGADO N U M E R O 29 
Por la presente, y en virtud de lo dis

puesto por el señor Juez de este Distrito 
en juicio de faltas núm. 931 de 1978, so
bre estafa, se cita a María del Carmen 
Sánchez Martín, para que el día 5 de oc
tubre y hora de las nueve treinta com
parezca como denunciada en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de los Pinizo, de San Cristóbal de 
los Angeles, al objeto de la celebración 
del expresado juicio de faltas, provista 
de los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—7.205) 

Luis García-Palencia y Cebrián, naci
do en Madrid el 31-1-1939, hijo de Luis 
v de Emma, casado, arquitecto, y en la 
actualidad en ignorado paradero, compa
recerá el día 9 de octubre y hora de las 
once de su mañana ante la Sala audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 6 
de Madrid, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun
do, a fin de celebrar juicio verbal de fal
tas por daños, bajo el número 1.379 de 
1978, debiendo venir provisto de cuan
tos medios de prueba intente valerse. 

(B.—7.193) 

Por la presente, y en virtud de lo dis-
' puesto por el señor Juez de este Distrito 

en juicio de faltas núm. 1.781 de 1978, 
.' sobre daños, se cita a Enmanuel Dipan-
! da, para que el día 5 de octubre y hora 
, de las diez comparezca como denuncian-
' te en la Sala de audiencia de este Juz-

":>do. sito en la plrz^ de los Pinazo, de 
j San Cristóbal de los Angeles, al objeto 

de la celebración del expresado juicio de 
! faltas, provisto de los testigos y medios 

de prueba de que intente valerse. 
(B.—7.206) 

Rafael San Miguel García, nacido en 
Madrid el 20-8-1955, hijo de Rafael y 
de Francisca, soltero, sastre; José Re
quena Lara. nacido en Montemayor (Cór
doba) el 4-5-1937, hijo de José y de Ro
sario, casado, solador; Luis García Gon
zález, nacido en Pradeña del Rincón el 
8-10-1943, hijo de Pedro y de Victoria, 
casado, mecánico, y Juan Manuel de Lu
cas Jiménez, nacido en Villaverde (Ma
drid) el 13-2-1957, hijo de Fernando y 
de Adoración, soltero, sin profesión, y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
comparecerán el día 9 de octubre y hora 
de las diez y treinta de su mañana ante 
la Sala audiencia de este Juzgado de Dis
trito núm. 6 de Madrid, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero. 3. segundo, a fin de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto, bajo el núme
ro 601 de 1977, debiendo venir provis
tos de cuantos medios de prueba inten
ten valerse. 

(B.—7.194) 
JUZGADO N U M E R O 10 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado por da
ños, bajo el núm. 686 de 1978, contra 

- Por la presente, y en virtud de lo dis
puesto por el señor Juez de este Distrito 
en juicio de faltas núm. 1.781 de 1978, 
sobre daños, se cita a Juan Bautista Blas 
González, para que el día 5 de octubre 
y hora de las diez comparezca como de
nunciado en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de los Pinazo, 
de San Cristóbal de los Angeles, al ob
jeto de la celebración del expresado jui
cio de faltas, provisto de los testigos y 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—7.207) 

Por la presente, y en virtud de lo dis-
. puesto por el señor Juez de este Distrito 
j en juicio de faltas núm. 1.963 de 1978, 

sobre daños, se cita a Miguel Montero 
| Fernández, para que el día 5 de octubre 
| y hora de las diez comparezca como de

nunciado en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de los Pinazo, 
de San Cristóbal de los Angeles, al ob
jeto de la celebración del expresado jui
cio de faltas, provisto de los testigos y 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—7.208) 

Por la presente, y en virtud de lo dis
puesto por el señor Juez de este Distrito 
en juicio de faltas núm. 1.963 de 1978, 
sobre daños, se cita a "Displaza, Socie
dad Anónima", para que el día 5 de oc
tubre y hora de las diez comparezca como 

responsable civil subsidiario en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de los Pinazo, de San Cristóbal de 
los Angeles, al objeto de la celebración 
del expresado juicio de faltas, provista de 
los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—7.209) 

JUZGADO N U M E R O 32 
Carlos Aureo Lloréns Romero, de vein

tisiete años de edad, casado, vecino que 
fué de Ciudad Real, calle de Ramón y 
Cajal, núm. 11, sexto, y ahora en igno
rado paradero, se le hace saber que du
rante tres días puede examinar en la Se
cretaría del Juzgado de Distrito núme
ro 32, sito en la calle de María de Mo
lina, núm. 42, tercero, la tasación de cos
tas practicada en el juicio de faltas nú
mero 1.442 de 1978, seguido en este Juz
gado sobre hurto, que arroja un total de 
1.050 pesetas, requiriéndole al propio 
tiempo para que durante los cinco días 
siguientes comparezca a hacer efectivo su 
importe. Haciéndose extensiva tal requi-
sitoria en el sentido de rogar a todas las 
Autoridades y agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y detención del 
aludido penado, y- caso de ser habido sea 
puesto a. disposición de este Juzgado a 
fin de cumplir la pena de diez días de 
arresto menor que le fueron impuestos 
en dicho juicio en el Centro Penitencia
rio correspondiente. 

(B.—7.081) 

conformidad con el régimen transitorio re
gulado en los artículos 13 y 14 del Rea' 
Decreto 357'1979, de 20 de febrero, «J 
días 10 de marzo y 10 de septiembre de 
cada año. El primer cupón se abonará el 
10 de marzo de 1980. 

Régimen fiscal: Estas obligaciones go
zan de una bonificación del 95 por 1 
sobre las retenciones a c 

uen'a de l o s j * 
de las P « s 0 " , i puestos sobre la Renta uc que 

Físicas y sobre Sociedades, de torw ^ 
j las mismas sean las resultantes de ^oJ.maS 

i cación de la reducción según I a ^ e 0 t a S 

¡ del extinguido Impuesto sobre l a -¿ n del 
Capital, y, asimismo, bonin c*^ s o b r e 

Actos í u ' 

En virtud a lo acordado en providen
cia dictada en las diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.022 de 1979, seguidas so
bre lesiones agresión, en las que aparece 
como denunciado Fermín Alvarez Ro
dríguez, en ignorado paradero, acordó ci
tar al mismo de comparecencia ante este 
Juzgado, sito en María de Molina, nú
mero 42, tercero, el próximo' día 3 de 
octubre, a las diez treinta de su mañana, 
al objeto de asistir en calidad de denun
ciado a la celebración del juicio de fal
tas a que se hace referencia, advirtién
dole que deberá comparecer con los me
dios de prueba con que intente valerse. 

(B—7.095) 

TORREJON DE A R D O Z 
En virtud de lo acordado en providen

cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 812 de 1979, sé expide el presente 
edicto, a fin de que sean citados de com
parecencia ante este Juzgado a AlvarD 
Rufino López Gómez y Carlos López Do
rado, que se encuentran en ignorado pa
radero, a fin de que comparezcan la 
Sala de audiencia de este Juzgado el .lía 
3 de octubre y hora de' las once de ia 
mañana, para asistir' al juicio de faltas 
que viene señalado. 

(G. C—8.283) (B.—6.968) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 196 de 1978, seguido en este Juzgado 
por daños en accidente- de circulación, 
por imprudencia, siendo parte José Ma
ría de las Heras Salor, que se encuentra 
en ignorado paradero, se expide el pre
sente a fin de que se le emplace para que 
en el término de cinco días comparezca 
ante el Juzgado de instrucción de Alcalá 
de Henares a mejorar la apelación inter
puesta por representante legal de Hijos 
de Muruzábal. 

(G. C—8.465) (B.—7.079) 

UNION ELECTRICA, S. A. 
(PRODUCCION Y DISTRIBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA) 
[tal desembolsado: 33.921.696.000 

pesetas 
EMISION DE OBLIGACIONES SIMPLES 

OFERTA PUBLICA 
Fecha de emisión: 7 de septiembre de 

1979. 
Importe de la emisión: 3.000.000.000 

de pesetas nominales en 60.000 obligacio
nes simples al portador, de 50.000 pesetas 
nominales cada una. 

Tipo de emisión: A la par, libre de 
gastos para el suscriptor. 

Tnterés nominal: Interés bruto anual del 
12,75 por 100, pagadero por semestres 
vencidos, a razón del 6,375 por 100 se
mestral, con retenciones en la fuente, de 

del Capital, y 
95 por 100 en el Impuesto Gene 
Transmisiones Patrimoniales y j o S ac 
rídicos Documentados que gra v e

 s arios 
tos, contratos y documentos n e

 c¡ón 0 

para emisión, extinción, amortiz 
cancelación de dicho empréstito- e s t a 

Amortización: Las obligaciones 
emisión se amortizarán en el P' a^ u¡ ente'-
mo de diez años, en la forma sig 
En metálico, a la par, el día 1° p r e n -
tiembre de cada uno de los años co j s i v C ( 

didos entre 1982 y 1989, ambos in® q c Z . 
amortizándose en cada una de d ^ a

c ¡ 0 n e s 
siones la octava parte de las ob ! g a

 j o n e s 
emitidas, determinándose las o b ' l g a

t 0 jas 
a amortizar mediante sorteos, e X . c e P

a n l o r -
correspondientes a la última de las 
tizaciones antes dichas. , , £Cal 

Aptitud para inversiones: Según ^ 
Decreto 2227/1977, de 29 de i u l l ° ' a u . 
títulos de esta emisión se considera ^ 
tomáticamente computables a e í . d e \0s 
porcentaje de inversión obligatoria s . 
recursos ajenos de las Cajas de An ^ 

Estas obligaciones son aptas p a

 j c a s 
materialización de las reservas t e

 e r £ j 0 

de las sociedades de Seguros, de acu^ ^ 
con el Real Decreto 1341 '1978, de 
junio, y la Orden ministerial de 4 de 
tiembre de 1978. Las reservas de « P j ^ 
de insolvencia y los fondos de rmP° s l^jj to 
no afiliados de las entidades de ere ^ 
cooperativo podrán materializarse e 
tes títulos una vez sean admitidos a 
zacicn oficial. * ^ j . 

Cotización oficial en Bolsa: Esta ^ 
sión se presentará para su admisión a _ 
tización oficial en las Bolsas de ^ K¿V 

C Í O de Madrid, Bilbao y Barcelona-
mismo se solicitará la declaración 
"cotización calificada". a r a 

Suscripción: La suscripción c o r n e * ! n en 
el iO de septiembre de 1979, quedando^ 
situación de "suscripción abierta' . Q , 
el 2 de octubre de 1979, pudiendo e ^ 
t'.'arse la solicitud en cualquiera de 
oficinas de las entidades de créditos ^ 
dicadas posteriormente. En el suou e S

 { e 

que las peticiones superaran el i m P 
de la emisión, se procederá corno s _ 
dica en el apartado siguiente. Si j a Z o 
sión no hubiera sido cubierta, el P ^ 
de suscripción complementario se P 
gara hasta su total cobertura. a t e 0 

Si fuera necesario recurrir al P r 0 . c¡ón 
de peticiones habidas en la " s u S ? n J[ 0 ni i -
abierta", aquél tendrá lugar en el g 0 

cilio social el 27 de octubre de 1 p e ' c r e -
la forma establecida en el Real 
to 1851 1978, de lp de julio. a ¿ . 

Sindicato de obligacionistas: Lo 
quirentes de estas obligaciones 0 

parte del Sindicato de Obligaciom fl 

cuyas reglas fundamentales se encu ¿ 0 $ . 
a disposición de los señores i n t e r . , ¿el 
en el domicilio de la sociedad, caí ^ 
Capitán Haya, número 53, Madrio. Q 0 > 

misario provisional, don José Mar 
daro Banchs. , r t uarse 

Entidades en las que puede etec 
la suscripción: 

Banco Urquijo. 
Banco Hispano Americano. 
Banco Central. piedad 
Caja de Ahorros y Monte de 

de Madrid. r - a S de 
Confederación Española de las <->aj 

Ahorros: y uuuu». y trursale^' 
En las oficinas principales y su e r S e 

Podrá obtene 
de las en-Folleto de emisión: 

gratuitamente en las oficinas uc —- j 
tidades antes indicadas, 

así como ™ _^ 
de la sociedad, Capitán Haya, número 
Madrid. gj 

Madrid, 7 de septiembre de l 9 7 9 ^ A n 

Secretario del Consejo de Administrad 
(Firmado). 

I M P R E N T A P R 2 V I N C I ^ 7
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DOCTOR CASTELO, 62 - TELEF 


